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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambio!» de monedas publicados el 
día 19 de enero de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales:
COMPRA VENTA

Fra nc os  ..................... ..........
Libras  ...................
Dól ar es  .................................
Li ras  ......................................
Francos  suizos ............
Reichsrnark . ...........
Belgas
Flor ines  .................................
Esc-.;dos ..............................
Pesos moneda  legal .........
Coronas  suecas ...............
Coronas  noruegas  . . . 
Coronas danesas  ..............

12.5044,00
10,95

253.004,24

43 50 2.60 
2.62

221,35

12.8045.0011,22
259.354,34

44.60
2.662.68

226,90

M IN IS T E R IO  DE A S U N T O S  E X T E 
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en 

Buenos Aires
El  señor  Cónsul  general  de  Rspnña  

en Buenos Ai res par t i c ipa  a este Mi 
ni ster io el fal lecimiento de los españoles 
siguientes  :

José  Iñiguez.  na tura l  de L e z an n  (Ala
v a ) ,  hijo de Fermín y Ca r men ,  de. c in
c uen t a  y nueve años,  sol tero,  lechero,  
ocurr ido el d í a  4 de julio de 1943 en 
el Hospi tal  Fe r ná nde z .

Angel  Tésanos  Ca nt ero ,  n a t u r a l  d e 
"Posajo ( Sa n t an d er ) ,  hijo de Ge r má n  y 
Concepción,  de c u a r e n t a  años,  sol tero,  
empleado,  ocur r i do  el día 6 de  mayo de 
1943, por  suicidio.

Jesús  Cas imi ro Agu i a r  Santos,  n a t u 
ral  de La Coruña

Ricardo Pasos,  na tu ra l  de Sa n t i ago  de 
Compos t e l a  (La C o r u ñ a) ,  hijo de M a 
ría (padre desconocido) ,  casado,  j orna
lero,  ocur r i do  el día 18 de  julio de 
1943.

Claudio Blázquez ,  na t u ra l  de Villa- 
Fu r na  o Vi l l anueva (Sor ia) -  hijo de Sa
t u r o  v Ma r t a ,  de c i ncuent a  v siete 
años de  edad,  soltero, agr icul tor .  vocn- 
r r ido el día 11 de junio de 1943, por  
asesinato.

Bi envenido Mar t í nez ,  rratural  de El 
Rosal  ( Pontevedra ) ,  hijo de Fe rmí n  y 
F e l i r d a d ,  de c incuen t a  años de edad,  
casado,  peón de  almacén,  ocur r ido el 
día pr i mero  de julio de 1943.

Consulado de España en Bahía 
Blanca

El señor  Cónsul  de España  en Bahía 
Blanca, par t i cipa a este Mini s te r io f l  
fal lecimiento del  español  Florent ino Ca
denas,  na tura l  de T o r g a  (Oviedo) ,  hijo 
de Ra món y Antonia,  de cincuenta  v 
seis añOs de edad,  sol tero,  hacendado ,  
ocurr ido el día  22 de agosto de  1943 en 
Cabi ldo.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio de Dolores López Ortiz, que últimamente lo tuvo en la calle de Gibra- león, se le hace saber por medio de la presente que a las once horas del día 17 de febrero, y en esta Delegación, calle Velarcie, número 1, ha de celebrarse Junta Administrativa para ver y fallar el expediente número 170 
de 1942. instruido por aprehensión de 0,900 kilos de tabaco nacional, en el que figura encartada, así como que puede presentar en e; acto de la Junta las pruebas que estime pertinentes a su mejor defensa y que tiene derecho a designar un Vocal que forme parte de la misma y que habrá de ser indi- , viduo de la Cámara de Comercio, co- ’ me-rciante o industrial matriculado en 

I esta capital con más de cinco años 
I de ejercicio.í Lo que se publica a los efectos del artículo 37 del Reglamento de Procedimientos de 29 de julio de 1924, debiendo advertirle que de no concurrir será fallado en. rebeldía.

Iluelva, 13 de enero de 1944.—El Secretario de la Junta. P. S., José María Rodríguez.—V.° B.°: El Delegado- 
Presidente, Godoy.

73 - 0

EXCMA DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA
Plazas vacantes

La Comisión Gestora,.- en sesión de 22 de diciembre último, acordó la provisión, mediante concurso oposición, de 
las plázas do Cajista 3.° de la Im prenta Provincial, con el jornal diario de 
12,50 pesetas, y de Maestro Zapatero del Taller de la Casa Provincial de Misericordia, con el sueldo anual de 
4.250 pesetas.

Se establece la rotación con arreglo al artículo 6.° de la Ley' de 25 de agosto de 1939.Las instancias y documentación de. berán presentarse en el término de treinta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la

provincia número 12, correspondiente 
al 14 del mes actual.Los ejercicios de oposición, programa, Tribunales y demás condiciones, se publican en el «Boletín Oficial» de la provincia antes citado.Guadalajara-, 15 de enero de 1944.— El Presidente, José García Hernández.

202- 0 .

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA 
Convocatoria

Vacante en el Matadero Público dé esta.capital la plaza de- Auxiliar Administrativo, dotada con el haber anual de 5.300 pesetas, se convoca su provisión a concurso previo examen 
de aptitud, de conformidad con la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del mismo año.Se establece la preferencia determinada en el apartado c) del punto, nueve de :a Orden meritada, por lo que dentro de esta convocatoria se dará en primer turno a Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria, en segundo, a  ex combatientes con Medalla de Campaña, y en tercer turno, conjunta
mente, a ex cautivos y familiares de víctimas de la guerra por este orden. Si no se cubriese la plaza- por los turnos referidos, a tenor de la Orden de 14 de junio de 1943, se cubrirá en esta misma convocatoria en concurso libre no restringido, previo también 
examen de aptitud.En cualquiera de los turnos se requiere ser españo; tener cumplidos 21 años, sin exceder de 45; no padecer drícelo físico que le imposibilite el ejercicio cei cargo ni padecer enferme
dad infecto-contagiosa; carecer de antecedentes penales; observar buena conducta y adhesión al Movimiento- Nacional, siendo preciso acreditar los* 
anteriores extremos mediante las correspondientes certificaciones, así co
mo justificarlo documentalmente ios que se presenten por los turnos dé Mutilados, ex combatientes,- ex cautivos, etcétera Para la decisión de empates, el Tribunal estará a ;o preceptuado en el número'nueve, apartado bv de lá Orden de 30 de octubre de 1939 e iiL dependientemente y como mérito entre los de índole profesional, se establece ei haber desempeñado funciones burocráticas en cualquier destino en municipios de más de cien mil habitantes.

Las solicitudes y documentos se re- 
ciben en el Negociado de Registro de la Secretaría Municipal, dirigidas al 
señor Alcalde y reintegradas con una 
póliza del Estado de 1,50 pesetas y ún sello municipal de una peseta, duran
te el plazo de quince días siguientes, a la publicación de este anuncio en e¡ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
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resolviéndose el concurso dentro de los 
cinco días siguientes a haber transcu
rrido un mes de esta publicación en 
el periódico oficial aludido, una vez 
que se verifique la prueba de aptitud 
que versará sobre escritura al dictado, 
mecanografía, análisis gram atical y 
uno o dos problemas aritm éticos y des
arrollar por escrito en plazo máximo 
de una hora un tem a que se redactará 
a l momento de celebrarse la prueba y 
en  relación con las funciones a desem
peñar en el cargo.

E l «Boletín Oficial:» de la provincia, 
correspondiente al diez del que rige, 
publica íntegram ente la convocatoria.

Córdoba. 15 de enero de 1944.—El 
Alcalde interino (ilegible).

80-0.
„ «____________________________

AYUNTAMIENTO DE VALLECAS

Se hace público para general cono
cimiento que por este. Ayuntamiento, 
y en la sesión ordinaria celebrada por 
‘BU Comisión perm anente ei día 30 de 
diciembre próximo pasado, se acordó 
por unanimidad dejar sin efecto la 
provisión de la plaza vacante de Sub
inspector de la Guardia Municipal, 
anunciada en la convocatoria apareci
da en el BO LETIN  O FICIAL DEL E S 
TADO y en e! de la provincia de los 
días 9 y 22 de septiembre del pasado 
año, ya que la misma se proveerá 
mediante la oportuna corrida de es
calas.

Vallecas a 15 de enero de 1944.—EJ 
•Alcalde, Alfonso Vázquez.-

196-0

AYUNTAMIENTO DE CUELLAR

Subasta de resinas
Eli primer día hábil s igu.iente al en 

que se cumpla el plazo dé diez días 
(hábiles), contados desde ia fecha del 
BO LETIN  O FICIAL DEL ESTADO en 

.que aparezca inserto este anuncio (in
clusive), y hora de las doce de su 
m añana, se celebrará en el salón , de 
sesiones ¿e  la Casa Consistorial de 

.Ouéllar, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o de quien legálmente le sus
tituya. asistido del Síndico y del Se

c r e ta r io  de este Ayuntamiento, an*e 
un funcionario det Ram o de M ontes

del Notario público que dará fe del 
acto, la subasta para el aproveclrá- 

. mient® de resi nación de 66.928 pinos 
a  vida y 3.594 a muerte, durante cin- 

- co años comprendidos en el quinque
nio forestal de 1943-1944 a 1947-1948, 
en el monte número 14 del catálogo 
de está  provincia de Segovia, denomi- 

vinado «Pinar de Villa» y perteneciente 
a  lo* propios de esté Municipio de 
Ouéllar, bajo  el tipo de tasación de 
doscientas quince m il ciento cuarenta

y siete pesetas y treinta y cinco cén
timos (215.147,35) anual, con sujeción 
a los pliegos dé condiciones faculta
tivas y económicas que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración Municipal, durante las ho

ras de diez a doce todos los días la
borables hasrja él anterior al señala
do para la subasta-

Los pliegos que contengan las pro
posiciones para optar a  dicha subasta 
se admitirán, debidamente cerrados, a 
satisfacción del presentador, en la ci
liada oficina de Secretaría, durante 
las horas de once á trece, en cual
quiera de los días hábiles, desde la 
publicación del presente «anuncio en 
el BO LETIN  O FICIAL DEL ESTADO 
hasta el anterior inclusive al que 
corresponda la celebración de la su
basta, acompañando (en sobre apar., 
te), el resguardo acreditativo de haber 
consignado en la Depositaría M unici
pal. en la C a ja  General de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales la 
cantidad mínima de pesetas 10.757,36, 
( por 100 del tipo de licitación, y 
la cédula personal del proponente Y  
el que resulte adjudicatario constitui
rá la fianza definitiva, consistente en 
el diez por ciento del importe a que 
alcance la subasta.

E l plazo para el pago del precio 
en que séa adjudicado el aprovecha
miento se fija  en los veinte días si
guientes al de la fecha en que sea no
tificado ál rem atante él .acuerdo de 
adjudicación definitiva; sin perjuicio 
de la facultad de la Corporación para 
conceder fraccionam iento y moratoria 
en el ingreso del 87,50 por 190 corres
pondí,erú'e a la misma como entidad 
propietaria del monte.

P ara  el ba9tanteo de poderes será 
competente cualquiera de los Letra
dos con ejercicio en Ouéllar o en Se- 
gevia.

Serán de ap’icación a este remate 
lás disposicionés de la Orden m inis
terial de 5 de noviembre de 1943, in
serta en el BO LETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO, nlimero 315 y fecha 11 del 
mismo mes.

Las proposiciones estarán, escritas 
en papel de sexta clase 9 reintegra
das con pólizas de pesetas 4,50. y sr 
ajusfarán al modelo que se inserta á 
continuación.

Cuéllar a  12 de enero de 1944.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........ . vecino de . . . . . . .  con cé
dula personal vigente, que acompaña, 
enterado de los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para la 
subasta del aprovechamiento de resi- 
r.ación durante el quinquenio 1944- 
1948, del moníte número 14. del ca tá 
logo, denominado «Pinar de Villa», de

los propios de Cuéllar, ofrece por di
cho aprovechamiento la cantidad de 
  pesetas y ........  céntimos (1a can
tidad en letra), cada anualidad, con 
estricta sujeción a  los expresados plie
gos.

(Fecha y firmá del propone rute.)
200-0

AYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR 
DEL CAMPO

( C i u d a d  R e a l )
Subasta de obras

B a jo  las condiciones que expresa el 
anuncio de este Ayuntamiento, inser
to en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia número 155, de 29 de diciembre 
pasado, se celebrará concurso-subasta 
para la construcción de sesenta y dos 
viviendas protegidas, casa-cuartel pa
ra la Guardia Civil y Grupo Escolar, 
según proyecto redactado por el Arqui
tecto del instituto Nacional de la Vi
vienda don Arturo Roldán Palomo.

Durante el* plazo de treinta días h á
biles naturales, a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en el 
BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO. Se 
adm itirán en éste Ayuntamiento pro
posiciones para optar a dicho concur
so-subasta dé ejecución de obras, cuyo 
presupuesto asciende a un millón 
ochocientas cincuenta y nueve mil seis
cientas cuatro pesetas treinta cénti
mos.

El proyecto completo está de m ani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tam iento y en las Oficinas del In stitu 
to Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 19, Madrid.

El modelo de proposición y la cuan
tía de la fianza provisional se indican 
en dicho periódico o fic ia l; y además, 
se hace público por el presente, que 
son admisibles para constituir aquella 
fianza y la definitiva, las Cédulas de 
Crédito Local, por tener legálm ente la 
consideración de efectos públicos.

Almodóvar del Campo. 15 de enero 
de 1944.—El Aica-lde (ilegible).

79.—O.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO DE 
SANTA MARIA

Anuncio

Se anuncia concurso aposición para 
cubrir plazas va-cantes de Empleados 
subalternos, Guardias municipales y 
Agentes armados en las proporciones 
y con sujeción a las normas siguien
te s :

Prim er grupo: Caballeros mutila
dos, quince plazas.

Segundo grupo: Oficiales provisio
nales, etc., una plaza.

Tercer grupo: E x  ^combatientes^ 30 
pl<azaa.
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Cuarto grupo- Huérfanos de gue
rra  etc., ocho plazas.

Quinto grupo: Ex cautivos, ocho 
plazas.

Sexto grupo: Libre disposición,
quince plazas.

Las precisadas plazas serán cubier
tas previo examen de aptitud, en re
lación con las funciones a desempe
ñar. Serán condiciones mínimas ne
cesarias saber leer y escribir correc
tamente, las cuatro regias aritméticas 
y redaotar un parte oficial, tener edad 
no inferior a  veintiún años ni exce
der de cuarenta y cinco, salvo los 
comprendido^ en la Circular de la 
Dirección General de Administración 
Local fecha 6 de julio de 1942 («Dia
rio Oficia!» núm. 161).

Los exámenes de aptitud tendrán 
lugar a las diez horás del quinto d*& 
hábil de cumplido un mes de la in
serción de este anuncio en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pudien- 
do presentarse las solicitudes en la 
Secretaría del Ayuntamiento, dentro 
de dicho mes, acompañada de los do
cumentos correspondientes que se de
term inan en la Orden dé 90 de octu
bre de 1939.

Puerto de Santa María, 14 de ene
ro de 1944—El Alcalde, Ignacio Os- 
borne-

74-0

ALCALDIA DE VIGO
En ejecución de acuerdo de la Co

misión' Municipal Permanente de 24 de 
marzo último, se convoca a concurso 
examen para proveer en propiedad 
veintidós plazas de empleados de este 
excelentísimo Ayuntamiento, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre de 193>9, Ley de 25 de 
agosto y Orden de 17 de noviembre del 
mismo año y disposiciones concordan
tes, distribuidas en la siguiente forma:

Tum o primero.—Caballeros Mutila
dos por la Patria :

Portero del Cementerio de Pareiró, 
con 9,5o pesetas diarias de jornal

Desinfector del Laboratorio Munici
pal, con 9,50 pesetas diarias de jornal.

Tum o segundo. — Ex combatientes 
en posesión de la Medalla de Campa
ña o que reúnan las condiciones que 
para su obtención sé precisan:

Dos plazas de desinfectóles del La
boratorio Municipal, con 9,50 pesetas 
diarias de jornal cada uno.

Albañil de Pabellones Sanitarios, 
con 9,90 pesetas diarias de jornal.

Tres plazas de Guardias de Tráfico, 
con 10,75 pesetas diarias de jornal ca
da uno.

Cuatro plazas de Policía Urbana de 
segunda, con 10,50 pesetas diarias de 
jornal cada uno.

Loe que aspiren a estas últimas sie

te plaza deberán tener como mínimo
1.70 de altura.

Turno tercero.^Ex cautivos por la 
Causa Nacional que hayan luchado 
con las armas por la misma o hayan 
sufrido prisión en las cárceles o cam
pos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada ad
hesión al Movimiento Nacional desde 
su iniciación y su lealtad al mismo du
rante su cautiverio:

Guardia-Intérprete, con 12 pesetas 
diarias de jornal. Los que aspiren a 
esta plaza deberán tener como mínimo
1.70 de altura.

Desinfector del Laboratorio Munici
pal, con 9,50 pesetas diarias de jornal.

Herrero de Vías y Obras, con el jor
nal de 15 pesetas diarias.

Peón caminero., con 10,50 pesetas 
diarias de jornal.

Jardinero de Cástrelos, con el jor
nal de 10,50 pesetas diarias.

Tumo cuarto.—Huérfanos y otras 
personas económicamente dependien
tes de las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los 
rojos:

Mecánico de la Lonja de Berbés, con 
10 pesetas diarias de jornal.

Turno quinto.—Libre:
Dos plazas de enfermeros dé Pabe

llones Sanitarios, con 9,50 pesetas di ar
rias de jornal.

Encargado de evacuatorios, con el 
Jornal diario de 9,50 pesetas.

Administrador dé la finoa «Villa 
Laura», con el haber anual de 4.200 
pesetas.

Los voluntarios de la División Es
pañola comprendidos en el Decreto de 
7 de mayo de 1942, tendrán los dere
chos qué en la referida disposición se 
les reconoce, debiendo probar igual
mente su condición de voluntarios (Di
visión Azul).

Toiios los detalles del presente con
curso-examen aparecen publicados en 
el «Boletín Qficiab de la provincia de 
Pontevedra correspondiente al día 2 
del actual, los que podrán examinarse 
por ios interesados en esta convoca
toria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Vigo, 12 de enero de 1944.—El Al
calde, Luis Suárez-Llanos Méhacho.

75-0

ALCALDIA DE LA GUARDIA
Hallándose vacante la plaza de In s

pector Farmacéutico municipal de este 
distrito, se acordó su provisión por 
concurso de antigüedad entre los ti
tulares pertenecientes al Cuerpo, a 
cuyo fin se anuncia por el plazo de 
un mes. haciendo presente que la re
ferida plaza corresponde a la primera 
categoría y se halla dotada con un 
sueldo anual de 2.750 pesetas, tenien.

do asignadas unas 300 familias pobres 
con derecho al servicio benéfico farm a
céutico y las demás obligaciones qutf 
le impone ei Pegamento del Cuerpo, 
siendo la antigüedad estimable la que 
figure en el escalafón, que se acredita* 
xá con certificación del Negociado co
rrespondiente; advirtiéndole que ios 
servicios prestados en plazas desempe* 
ñadas interinamente no constituyen^ 
derecho alguno a favor de los ínteres 
sados.

Los aspirantes que deseen tom ar 
parte en este consurso presentarán la$  
instancias, documentadas, en la Secre* 
taría de este Ayuntamiento, durante e l  
referido plazo, que comenzará a con-» 
tarse desde el día siguiente al de la» 
publicación de este edicto en el BO^ 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, quA 
sérá reproducido en el de la provin*, 
cia, siendo de cuenta del designado lod; 
gastos que se produzcan con tal m oli
tivo.

La Guardia, 11 de enero de 1944.—*
El Alcalde (ilegible).

71-0
 »

COMUNIDAD ANTIGUA DE VILLA 
Y TIERRA DE CUELLAR

Subasta de resinas
El primer día hábil siguiente al 6*1 

que se cumpla el plazo de diez díarf 
hábiles, contados desde la fecha de? 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO et* 
que aparezca inserto este anuncio (iru  
cüusive), y hora de las trece, se cele* 
brará en el salón de sesiones de esta¿

. Comunidad, bajo la presidencia delr 
señorN Alcalde-Presidente de esta Ocu 
mupidad o de quien legalmente le sus* 
ti tuya, asistido del Síndico y del Se
cretario de la Entidad, ante un fun-» 
cionario del Ramo do Montes y del 
Notario público que dará fe del acto, 
la subasta para el aprovechamiento d3 
resinación de 16.515 pinos, en el monte 
húmero 10 del Catálogo, denominado 
«Pel'ayo», a vida, durante cinco años, 
comprendidos en el quinquenio forestal 
de 1942-1944 a 1947-1948, con una tasa* * 
ción anual de cincuenta y ocho milf 
seiscientas veintiocho pesetas y vein-* 
ticinco céntimos' (58.628,25), y con su
jeción a los pliegos de condiciones fa*; 

'cultativas y económicas que estarán da 
manifiesto en la Secretaría de' esta Co
munidad, d>e once a trece, todos los 
días laborables hasta el anterior ¿h 
señalado para la subasta.

Los pliegos de proposiciones optando 
a la misma se admitirán, debidamente» 
cerrados a satisfacción del presenta
dor, en la citada Secretaría durante las 
horas mismas de once a trece, en 
cualquiera de los días hábiles desde 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta el anterior inclusive al que co- 

. rresponda ¡a celebración de la subas*
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fa, acompañando (en sobre aparte), 
el resguardo que acredite haber consig
nado en la Depositaría de la Entidad 
propietaria, en la Caja General de De_ 
pósitos o en cualquiera de sus Sucur
sales, la cantidad mínima de 2.981.41 
pesetas, 5 por 100 del tipo de tasación. 
y la cédula personal del proponente. 
V el que resulte adjudicatario consti
tuirá la fianza definitiva del 10 por 100 
¿el importe de una anualidad.

Serán de aplicación a éste remate 
tas disposiciones de la Orden ministe
rial de 5 de noviembre de 1943, in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 3)15 y fecha 11 del 
fnismo mes.

Las proposiciones estarán escritas en 
papel de la clase 6.a o reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas, y se ajustarán 
|tl modelo que se inserta a continua
ción.

Cuéllar a 14 de enero de 1944.—El 
Presidente (ilegible).

Modelo de proposición
Don   vecino de  con cédula

personal vigente que acompaña, ente- 
irado de ios pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas para la subas
ta del aprovechamiento de resinación 
del monte número 10 del Catálogo, de
nominado «Peíayo», propiedad de la 
^Comunidad Antigua de Villa y Tierra 
de .Cuéllar, durante el quinquenio 1944 
a 1948, ofrece por dicho aprovecha
miento la cantidad de  pesetas y

céntimos (la cantidad escrita en 
letras) cada anualidad, con estricta 
sujeción a los expresados pliegos.

(Fecha y firma del proponente.)
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COMUNIDAD ANTIGUA DE VILLA 
Y  TIERRA DE CUELLAR

Subasta de resinas
El primer día hábil siguiente al en 

que se cumpla el plazo de diez días 
hábiles, contados desde la fecha del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
que aparezca inserto este anuncio (in
clusive >, y hora de las doce y media, 
se celebrará en el Salón de Sesiones 
de esta Comunidad, bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde-Presidente de esta 
Comunidad, o de quien legalmente le 
sustituya, asistido del Síndico y del Se
cretario de la Entidad, ante un fun
cionario del Ramo de Montes y del 
Notario público que dará fe del acto, 

da subasta para el aprovechamiento de 
res i noción del ouarto lote, comstjtuído 
-por los cuarteles A, B y C de la Sec
ción tercera del monte núm. 48 del 
Catálogo, denominado «Común Grande 
de las Pegueras», durante cinco años, 
comprendidos en el quinquenio fores
tal de 1943-1944 a 1047-1948, de 8fl.289 
pinos a vida, con una tasación anual

de trescientas nueve mil setecientas 
once pesetas y nueve céntimos (pese
tas 399.711,09) y con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que, estarán de manifies
to en la Secretaría de esta Comuni
dad, de once a trece, todos los días la
borables hasta el anterior al señalado 
para la subasta.

Los pliegos de proposiciones optando 
a la misma, se admitirán, debidamente 
cerrados a satisfacción del presenta
dor, en la citada Secretaría durante 
las mismas horas de once a trece, en 
cualquiera de los dias hábiles desde 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta el anterior inclusive al que co
rresponda la celebración de la subas
ta, acompañando (en sobre aparte) el 
resguardo que acredite haber consig
nado en la Depositaría de la Entidad 
propietaria, en la Caja General de 
Depósitos, o en cualquiera de sus Su
cursales, la cantidad mínima de pe
setas 15.480,55, 5 por 190 del tipo de 
tasación, y la cédula personal del pro- 
ponenté. Y el que resulte adjudicata
rio constituirá ia fianza definitiva del 
10 por 100 del importe de una anua
lidad.

Serán de aplicación a este remate las 
disposiciones de. la Orden ministerial 
de 5 de noviembre de 1943. inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 3)15 y fecha 11 del mismo mes.

Las proposiciones estarán escritas 
en papel de la clase 0.» o reintegradas 
con póliza de 4,50 pesetas, y se ajus
tarán al modelo que se* inserta a con
tinuación.

Cuéllar a 14 de enero de 1944.—El 
Presidente (ilegible).

Modelo d# proposición
Don   vecino de   con cédula

personal vigente, que acompaña, ente
rado de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas para la subas
ta del aprovedhamLento de resinación. 
durante él quinquenio 1944 a 1948, del 
cuarto lote del monte núm. 48 del Ca
tálogo, denominado «Común Grande 
de las Pegueras», propiedad de la Co
munidad Antigua de Villa y Tie-rra de 
Cuéllar, ofrece por dicho aprovecha
miento la cantidad de  pesetas y
 - céntimos (la cantidad en letra)
oada anualiidad, con estricta sujeción 
a los expresados pliegos.

(Fecha y firma del proponente.)
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COMUNIDAD ANTIGUA DE VILLA 
Y TIERRA DE CUELLAR

Subasta de resinas
El primer día hábil siguiente al en 

que se cumpla el plazo de diez días 
hábiles, Contados desde la fecha del 
BOLETIN OFICIAL DHL i»TA D O  en

que aparezca inserto este anuncio (in
clusive) y hora de las doce, se celebra
rá en el Salón de Sesiones de esta Co
munidad, bajo la Presidencia del señor 
Alcalde-Presidente de esta Com midad, 
o de quien legalmente le sustituya, 
asistido del Síndico y del Secretario 
de la Entidad, ante un funcionario del 
Ramo de Montes y del Notario públi
co que dará fe del acto, la subasta 
para el aprovechamiento de resinación 
del tercer lote constituido por los 
Cuarteles A y B de la Sección 2.* del. 
monte número 48 de¡ Catálogo, deno
minado «Común Grande de las Pegue
ras», durante cinco años, comprendi
dos en el quinquenio forestal de 1943- 
1944 a 1947-1948, de 71.850 pinos a 
vida, con una tasación anual de dos
cientas un mil ciento ochenta pesetas 
(291.180 pesetas) y con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que estarán de manifiesto 
en la Secretaria de esta Comunidad, de 
once a trece, todos los días laborables 
hasta el anterior al señalado para la 
subasta.

Los pliegos de proposiciones optando 
a la misma se admitirán, debidamente 
cerrados a satisfacción del presenta
dor, en la citada Secretaría durante 
las mismas horas de once a trece, en 
cualquiera de los días hábiles, desde 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta el anterior inclusive al que co
rresponda la celebración de la subas
ta, acompañando, en sobre aparte, el 
resguardo que acredite haber consig
nado la Depositaría de la Entidad 
propietaria, en la Caja General de 
Depósitos o en cualquiera de sus Su
cursales, ia cantidad mínima de pese
tas 10.059, 5 por 100 del tipo de tasa
ción, y la cédula personal del propo- 
nente, Y el que resulte adjudicatario 
constituirá la fianza definitiva del 10 
por 100 del importe de una anualidad.

Serán de aplicación a este remate 
las disposiciones de la Orden piiniste- 
rial de 5 de noviembre de 1943, inser
ta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 815 y fecha 11 del mis 
mo mes.

Las proposiciones estarán escritas en 
papel de la clase 6.a o reintegradas con 
póliza de 4,50 y se ajustarán al mode
lo que se inserta a continuación.

Cuéllar a 14 de enero de 1944.—El 
Presidente (ilegible).

Modelo de proposición
Don   vecino de   con cédula

personal vigente, que acompaña, ente
rado de ios pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas para la subas
ta del aprovecham:ento de res.nación, 
durante el quinquenio 1944 a 1948, del 
tercer lote del monte número 48 del 
Catálogo, denominado «Común Grande 
de las Pegueras», propiedad de la Co.
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munidad Antigua de Villa y Tierra de 
Cuéllar, ofrece por dicho aprovecha
miento la''cantidad de  pesetas y
  céntimos (la cantidad en letra)
cada anualidad, con estricta sujeción 
a los expresados pliegos.

(Fecha y firma del proponente.)
84-0.

COMUNIDAD ANTIGUA DE VILLA 
Y TIERRA DE CUELLAR

Subasta de resinas

El primer día hábil siguiente al en 
que se cumplía el plazo de diez días 
(hábiles), contados desde la fecha del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
que aparezca inserto este anuncio (in
clusive), y hora de las tr^ce y media, 
se celebrará en el salón de sesiones 
de esta Comunidad, bajo la presiden
cia del señor Alcalde, Presidente de 
edna Comunidad, o de quien legal
mente le gustituya, asistido del Síndi
co y del Secretario de la entidad, ante 
un funcionario del Ramo de Montes 
y del Noitiario público qüe dará fe del 
acto, le subasta para el aprovecha
miento de resinación de 26.224 pinos 
a vida y 1.436 a muerte, en el mon
te número 32 de! Catálogo, denomina
do ((Común de Torre y Jarámiela», 
durante cinco años, comprendidos en 
el quinquenio forestal de' 1943-1944 a 
1947-1948, con una tasación anual de 
ciento diez mil setenta y siete pese
tas y veintidós céntimos (110.077,22 
Pfsetas), y con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y econó- 
mioas, que erarán de manifiesto en lá 
Secretaría de esta Comunidad, de once 
a trece, todos los días laborables, has
ta el. anterior al señalado para la 
subá̂ ia..

Los pliégos de proposiciones optando 
a la misma se admitirán, debidamen
te cerrados, a satisfacción del presen
tador, en la citada Secretaría, durante 
lás horas mismas de once a trece, 
en cualquiera de los días hábiles, des
de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta q  anterior (inclusi
ve) al que corresponda la celebración 
de la subasta, acompañando (en sobre 
aparte), él resguardo que acredite ha
ber consignado e<n la Depositaría de 
la entidiad propietaria, en la Caja Ge- 
neraJl de Depósitos, o en cualquiera 
de sus sucursales. 1a cantidad míni
ma de pesetas 5.563,86. 5 por 100 de! 
•t'ipo le tasación, y la cédula personal 
del proponen-te. Y  el que resulte ad
judicatario constituirá la fianza de
finitiva de! 10 por 100 de! importe de 
una anualidad.

Serán de aplicación a este remate 
lsk disposiciones de la Orden minis
terial de 5 de noviembre de 1943, in- 
sertá en él BOLETIN OFICIAL DEL 

i

ESTADO número 315 y fecha 11 del
mismo mes.

Las proposiciones estarán escritas en 
papel de la c!asé sexitta, o reintegra
das con pólizas de 4,50, y se ajusta
rán al modelo que se inserta a con
tinuación.

Ouéllár a 14 de enero de 1944.—El 
Presidente (ilegible).

Modelo de proposición
Don ......,, vecino de....... . con cé

dula personál vigente, que acompaña, 
enterado de los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para la 
subasta del aprovechamiento de resi
nación. durante el quinquenio 1944 a 
1948, del monte número 32 dei Catá
logo, denominado «Común de la To
rre y Jaramiela», de los propios de 
la Comunidad Antigua de Villa y Tie
rra de Cuéllar. ofrece por dicho apro
vechamiento la cantidad de ......  Pe
setas y ........ céntimos (la - cantidad
en letra), cada anualidad, con estric
ta sujeción a los exjprfcsados pliegos.

(Fecha y firma del proponen te.)
87-0

COMUNIDAD ANTIGUA DE VILLA 
Y TIERRA DE CUELLAR

Subasta de resinas
El primer día hábil siguiente al en 

que se cumpla el plazo de diez cuas 
hábiles, oontadpg desde la fecha de! • 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
que ^parézca inserto este anuncio (in
clusive) y hotra de las once de su ma
ñana, se celebrará en el salón de se
siones de esta Comunidad bajo la 
presidencia del señor Alcalde, Presi
dente de esta dicha Comunidad, o de 
quien legalmente le sustituya., asisti
do del Síndico y del Secretario de 
•la en/tüdad, ante un funcionario del 
Ramo de Montes y dai Notario pú
blico que dará fe del acto, la subas
ta pana el aprovechamiento de resi- 
naoión del primer lote, constituido por 
los cuariléles A, B y C, de la Sec
ción primera dél monte número 48 
del Catálogo, denominado ((Común 
Grande de las Pegueras», durante 
cinco años, comprendidos en el quin
quenio forestal de 1943-194* a 1947- 
1948, de 71.269 pinOs a vida, con una 
.tasación anual de 296.479,04 pesetas 
y con sujeción a lós pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, que 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de esta Comunidad, de once a trece, 
todos los días laborables, hasta el an
terior al señalado para la subasta.

Los pliegos de proposiciones optan
do a la misma se admitirán, debida
mente cerrados a satisfacción del pre
sentador en la citada Secretaría, du- | 
rante. las mismas horas, de onde a 
trece, en cualquiera le los días hábi- ¡ 
lee, desde la publicación tal

anuncio en el BOLETI N OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior, in
clusive, al que corresponda la cede* 
bráción de la subaslJa. acompañando 
(en sobre aparte), el ¡resguardo acre
ditativo de haber consignado en la 
Depositaría de la entidad propietaria, 
en la Caja General de Depósitos, o 
en cualquiera de sUg sucursales, la 
cantidad ¡mínima de pesólas 14.823,95, 
5 por 100 del tipo de licitación, y la 
cédula personal del proponente. Y  él 
que resulte adjudicatario constituirá 
la fianza definitiva del 10 por 100 del 
importe dé Una anualidad.

Serán de aplicación a este remate 
lias disposiciones de la Orden minis
terial de 5 de noviembre de 1943, in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 315 y fecha 11 del 
mismo mes.

Las proposiciones estarán escritas en 
papel de la clase sexta, o reinltlegra
das con pólizas de 4,50, y se ajusta
rán a.l modelo que se inserta a conti
nuación.

Cuéllar a 14 de enero de 1944— Bl
Presidente (ilegible).

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ...... , con cé

dula personal vigente, que acompaña, 
enterado de los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas pana la 
subasta del aprovechamiento de resi- 
náción, durante el quinquenio 1944 a 
1948, del primer lote del monte Hú
mero 48 del Catálogo, denominado 
«Común Glrande de las Pegueras»* 
propiedad de la Comunidad Antigua 
de Villa y Tierra de Cuéllar, ofreco 
por dicho aproveohamienltó la canti
dad de  i pesetas y ......  céntimos
día cantidad en letra), cada anuali
dad, con estricta gujeción a los ex
presados pfliego®.

(Fecha y firma del proponentej
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JUNTA PROVINCIAL D EBENEFI
CENCIA DE CADIZ

Autorizada por la Dirección Gene
ral de Beneficencia y Obras Sociales 
la enajenación de la casa, sita en 1& 
villa de Roiá, perteneciente a la Fun
dación d e Beneficencia particular 
<(Casa Cun&» se hace público por me
dio de la presente, que lia subasta 
tendrá lugar a los treinta días sígüiett* 
tes ál de la publicación de eflite anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el Estudio del Notario, 
de esta capital don Gabriel Sánchez 
de Lamadrid, Beato Diego dé Cádiz, 
número 7, en el que se halla de ma
nifiesto el pliego de condicione^ para 
la expresada subastá.

Cádiz, 16 de enero dé 194¡4.—Bl Go
bernador Civil

81*0
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JUNTA PROVINCIAL DE PROTEC
CION DE MENORES, DE LUGO

Concurso
La Jimia Provincial de Protección 

de Menores de Lugo, y con destino a 
la Casa de Observación San Froilán, 
de inmediata inauguración, abre un 
ooncurso con objeto dC adquirir el si
guiente material:

Gruipo número 1.—50 mesi'tas de no
che, esmaltadas, de madera de casta- 
fio y chapa, con dimensiones de 33 
por 30 de planta; 50 taburetes de 
oástaño esmaltado; 50 percheros col
gadores; 2 armarios roperos, 170 por 
130, con estantes de madera de casta- 
fio y chapa; 50 camas-litera con su 
Jergón, 180 por 85; una mesa escri
torio para despacho, estilo moderno, 
en madera de castaño, pintada, en
cerada o laminada; 4 sillas propias de 
despacho estilo moderno; una silla 

• para despacho, en castaño, comple
mento de lo anterior.

Grupo número 2.—2 mesas redon
das, de 90 por 90; 50 «Haburetes; una 
librería, tamaño 170 por 140, con puer
tas de rejilla o cristalería, toda de 
castaño,, barnizada, encerada o es
maltada; 8 mesas para comedor, de 
250 por 80, de madera de pino, des
montables; 16 bancos propio^ para 
comedor y de tamaño adecuado a las 
mesas.

Grupo número 3.—50 mesas de ta
blero hori zontal. bipersop ales, de cas
taño; 70 sillas sueltas; 4 mesas pára 
escritorio; 2 sillones.

Grupo número 4.—Un equipo com
pleto de encuademación; un taller de 
carpintería, formado por cuatro ban
cos con el utensilio correspondiente; 
un taller de vaciado y modelado.

Grupo número 5.—Una vitrina de 
castaño para instrumental médico; 
Una camilla de reconocimiento médi
co, sencilla; Un taburete; dos sillas 
y una mesilla.

Los concursantes pueden optar in
distintamente á cualquiera de los gru
pos citados, debiendo presentar sus 
presupuestos con todo género de de
talles.

El plazo para presentar aquéllos ter
minará el día 15 dé enero próximo, 
debiendo enviarse las propuestas a la 
Junta Provincial de Protección de Me
nores, de Lugo.

La Junta tendrá en cuenta para la 
resolución del concurso la baja en el 
precio, tiempo de ejecución/ de la 
obra, etc.

Para cualquier detalle que intere
sé a los concursantes pueden dirigir
se éstos a la Secretaría de la Junta 
Provincial de Protección de Ménores, 
edta en la avenida de La Corufia, le
tras G. B.

Lugo, 22 de diciembre de 1943.— 
El Presidente efectivo, Femando Se
rrano Salvador.
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REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
MORALES Y POLITICAS

El día treinta y uno de diciembre 
próximo pasado terminó 01 plazo de 
presentación de instancias, propuestas 
y Memorias a los concursos convoca
dos por esta Academia, según anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, correspondiente al seis dé 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos, habiendo ofrecido el resultado que 
a continuación se indica:
• Premios instituidos por el señor don 

José Santa María de Hita en el trie
nio de 1942-44.— Tema «A la virtud y 
ai tirabajo». Se han presentado tres 
instancias y propuestas, a favor de 
Rita Hernando Arribas, Manuel Gar
cía Uriel y Serafín Rodríguez Rodrí
guez. El «Premio a la obra escrita so
bre moral que sea más útil», se decla
ra desierto por no haber concurrido 
a él Memoria alguna.

Fundación para el «Premio de-1. Con
de de Toreno» en el bienio de 1941-42. 
23 concurso ordinario, tema «El pro
blema español de la vivienda en la 
ciudad y en él campo», se declara de- 
sieritb  por la misma razón antes indi
cada.

Ooncüraos extraordinarios: 37, «Del 
intervencionismo del Eistado en el or
den económico; sus ventajas e incon
venientes. Límites en que debe man
tenerse», se han presentado dos Me
morias: primera, leona «Es necesario 
que la autoridad suprema del Estado 
reserve a las Asociaciones inferiores los 
negocios y atenciones de menor im
portancia», y segada, lema «Argos». 
Eli 38. extraordinario, tema «Examen 
comparativo de los siá'.émas de orga
nización política existentes én Alema
nia, Italia y Portugal», se declara de
sierto por no haber concurrido ningún 
trabajo. El 39, lema «El régimen cor
porativo», concurre una Memoria se
ñalada con el lema «Conjungunt ho- 
mines rala», y él 40, tema «Evolución 
del presupuesto español en el si
glo XX». se declara desierto por falta 
de presentación de Memorias.

Por la misma rázón se hace decla
ración igual para el «Premio dei Mar
qués de la Vega de Armijo», tema 
«La función del Jüez en la elabora
ción de1, derecho positivo» y «Premio 
del Conde de Torrean? z», tema «Ele
mentos del Derecho indígena america
no que se incorporaron a la legisla
ción española de Indias (Cédulas rea
les.. Ordenanzas de Virreyes, Ordenan- 
zas municipales, etc.)».

La Academia examinará las instan

cias y trabajos presentados, publican
do en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el acuerdo que en su día re
caiga.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 11 de enero de 1944.—Por 
ácuerdo de la Academia, el Académi
co Secretario Perpetuo, Juan Zara- 
güeta.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE VILLA, 

CARRILLO
Don Ildefonso Zafra Pageo, Juez de

Primera Instancia de este partido.
Hago saber: Que don Francisco Ló

pez Lana, mayor de edad, casado, Re
gistrador de la Propiedad jubilado, 
que desempeñó su cargo en este parti
do y en ios de Laredo, Villadiego. Huel- 
ma, San Roque, La Rambla, Motril, 
Cannona, Denia, La Bisbal y Arévalo, 
ha solicitado que se le devuelva el de
pósito de cinco mil pesetas que en va
lores del Estado depositó como fianza 
para ejercer dicho cargo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
409 del Reglamento de la Ley Hipote
caria, para que puedan hacerse recla
maciones en el término de tres meses.

Dado en Villacarrillo a 12 de enero 
de 1944.—El Juez, Ildefonso Zafra.— 
El Secretario Judicial (ilegible).
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A N U N C I O S  
P AR TIC U L ARES

SALTOS DEL ALBERCHE, S. A, 
Agregación Je hojas de cupones

Se pone en conocimiento de todos 
los tenedores de obligaciones 5 por 
100, emisión 1931, de esta Sociedad, 
que habiéndose agolado los cupones 
de los títulos de esta emisión con el 
vencimiento de primero del actual, se 
procederá á la entrega de las nuevas 
hojta.s, contra presentación de los tí
tulos correspondientes, a partir del 
día primero del mes de febrero pró
ximo, por los establecimientos banca- 
rios siguientes:

En Madrid: Banco Urquijo, Banco 
Hispano Americano y Banco de Ara
gón.

En Barcelona: Banco Urquijo Ca
tuán y Banco Hispano Americano-

En Bilbao: Banco Urquijo Vascon
gado y Banoo GuipuacoanO.

En Santander: Banco de Santan
der y Banco Mercantil.

En San Sebastián: Banco Urquijo, 
Banco Guipuacoano y Banco de San 
Sebastián*
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En La Coruña: Banco Pastor.
En Zaragoza: Banco de Arágón.
En Pamplona: Crédito Navarro y La 

Vasconia y en las Sucursales y Agen
cias do ¡os citados Establecimientos.

Madrid, 13 de enero de 1944.—E l. 
Secretario del Consejo de Administra, 
ción (ilegible).

188 —P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido en la Ley 
de i de marzo de 1940, cornea rcoe- 
rán los indúviduios 'que se citan en el 
término de cinco días ante el Ju z 
gado instructor número dos adscrito 
a! Tribunal Especial para la Repre
sión de la Masonería y del Comúnis- ' 
mo. sito en el paseo del Prado, nú
mero seis, Madrid, riendo advertidos 
que en caso de no efectuarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho :

P A L U M E ,  E nriq u e ;  residió en 
Barcelona en el año 1932 ; sin más 
datos de filiación civi1, al que se le 
sigue sumario número 66 de 1944-

C A R R E T E  F O N T ,  Benito; naci
do el 24 de junio de 1899 en Cerve
llo (Barcelona), comerciante v con re- 
residente en Barcelona, pasaje Batlle, 
número i2, 2.0, 2.a, al que se le sigue 
sumario número 302 de 1943.

S A L L E S  M IR O , « R a m ó n ; nacido 
el 14 de agosto de 1878, comerciante, 
residente en 1926 en Barcelona, ca
lle de Valencia, -núm. 268, 4.0, 2 .a 
(despacho Balmes, 84), al que se de 
sigue sumario número 1.019 de 1943.

M IR A N D A  B A D I A, Mariano, de 
56 años en 1925, casado, emp'e-ulo, 
residente en Barcelona, Pasa je  Bat- 
11o. número 12, 2.0, 2.a, al que se le 
s igue sumario número 302 de 1943.

S O L E  B I S B A L ,  Agustín í nacido 
el 15 de m ayo de 1901 en B arceL-  
na, casado, topógrafo, residente en 
193- en da expresada pob1 ación, C a 
rretas núm. 36. tienda, q^e se le 
sigue sumario número T . 0 1 9  de t9 4 3 .

A N C L A D A  C A L V E T ,  R ogelio ;  de 
34 años dte’edad en 1932, cacado, qui

en i'oo y  (periodista, residente en 1a fe
cha expresada en Barcelona, calle J e  
Nápolcs, 255, bis, 2 .ü, i . a, a.| que se 
lo sigue sumario número 1.022 de 
] 943 •

E S T R A D A  TORiM O, Fernando; 
de 28 años de edad en 1915, natural 
de Valencia, marino, con residencia 
en Barcelona, al que se le silgue su
mario número 1 .0 10  de 1943.

B L A Y  'P I C H A R D ,  Jo rg e ;  de 27 
años en ,1926, comerciante, residente 
en Barcelona : ViftacDonaait, 275, y Sa<n 
Agustín, 6, ail que se le sigue siuma*- 
rio número 1.021 dle 1943.

C O L O M E R  C A S A B L A N C A S ,  An
tonio; casadlo, industrial, con residen
cia en 1925 en Tarrasa , callo do Pan
tano, 129, al que se le sigue sumario 
número 898 de. 1943.

Madrid, 4 y 8 de enero de 1944.
7 . 161 ,  7.'154 a 7.160 y 7 . 162-R.  P.

S E N T E N C I A S

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

C ert if ico : Que en la causa d im a
nante del sumario número 134 de 
1943 del Juzgado Especial número 3, 
seguido en rebeldía contra Luis  Ro- 

-dríguez Guerra, se ha dictado 'mu Je -  
cha 22 de los corrientes la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 

| Lu is  Rodríguez G u como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, con la concurrencia de circuns
tancias agravantes de la responsabi
lidad criminal, a la  pena de treinta 
años de reclusión mayor y accesorias 
de interdicción civil e inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora- 

1 riones públicas 11 oficiales, entida
des subvencionadas y Em presas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
v dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para la fijación de responsa
bilidades civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia al Excmo. Sr. Pre
sidente del Tribunal Nacional do R es
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A r  
D O  y oficíese al Excm ó. Sr. Director 
general de Seguridad, para que se 
proceda a la busca, captura y prisión 
del sentenciado. Notifíquese al señor 
Fiscal y áí prt.ee^ d o  en la forma 
que la Ley previene para los rebel-, 
des, y así por nuestra senten.

cía, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos». Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el pre ne en Madrid 
a veintiséis de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y tres.— Luis  L ó 
pez Ortiz.

7 - 179-

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Qu© en la causa dima
nante del sumario número 1 . 15 5  de 
1942, instruido por el- Juzgado E s p e 
cial número 3, contra Manuel Pérez 
Muñoz, se-ha dictado con fecha 22 de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

« Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Manuel Pérez Muñoz, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú- 
Micas u oficiales. Entidades subven* 
cionndas, Em presas concesionarias, 
Gerencias a- Consejos de Administra
ción de Em presas privadas, así como 
cargos do confianza, mando v direc
ción de los niismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de ro-snonsabilidade-s ci
viles. remítase testimonio do esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente al excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción. a efectos de su publicación en . 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO  y o f í c i e m  al Excmo. Sr. Director 
general de Seguridad, oara que orde
ne la busca, cantura v prisión del < on- 
denado. Notifúmese al señor Fiscal,  y  
al procesado en la forma jque la L e y  
proviene para los rebeldes, v así por 
esta nuestra serdonna. lo pronuncia-: 
mos. mandamos v firmamos».— S i
guen las firmas.

Y  para cine consto v su remisión 
al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación. exnido el proCcñto en Madrid 
a veintiséis de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y tres.— Lu is  L ó 
pez Ortiz.

7.180.
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El Secretario general del Tribunal 
Esjx>cial 'para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 217 de 
,1943, instruido por el Juzgado Espe
cial número t. contra José García de 
Castro, se ha dictado con fecha 22 
de los corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice así:

«Fallamos: Que delemos condenar 
y  condenamos a«l procesado rebelde 
José García de Castro, como autor 
de. un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabi
lidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas conce
sionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles, renvta-e testimonio de 
esta sentencia al Exorno. Sr. Presi
dente dpl Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades PolítVas, .remitas^ ani
mismo- testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. a efectos de su publicación 
en 61 BO DETIN O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  v oficíese al Excnio. Sr. Di
rector general de Seguridad,, para 
oue ordene la busca, captura v pri
sión del condenado. Notifíquese al 
señor Fiscal, v al procesado en la 
forma que la Lev previene oara bas 
rebeldes, y  así por esta nuestra sen
tencia. lo promtííciamos. mandamos y 
firmamos».—Siguen las firmas.

Y  para aue conste y su remisión 
fcl ■ Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. e‘vo:do el presente en Madrid 
a veintiséis de noviembre d e  r d  no
v e c i e n t o s  cuarenta y tres.—Luis Ló
pez Ortiz.

7.181.

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la - Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 1.183 de 
1942, instruido por el Juzgado E s
pecial número 3, corara Pedro Sán
chez Plaza, se ha dictado con fecha 
22 de los corrientes sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Eallamos: Que debemos condenar 
y condenarnos al procesado rebelde 
Pedro Sánchez Plaza, eomo^ autor de 
un delito consumado de .Masonería,

sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pona vL doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas conce
sionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. a efectos de’ su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifique al señor F is
cal, v al procesado en la forma que 
la Ley previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandarr y firmamos». 
Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil 
novecientos .cuarenta y tres.—Luis 
López Ortiz.

7.182.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en l.t causa dima

nante del sumario r '-mero 79 de 1943. 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Francisco Goordeson. 
Se ha dictado con fecha '22 de los 
corrientes sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

((Fallamos : Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Francisco Goordeson, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceSonas 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando v direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para  fijación de responsabilidades .ci

viles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del 'Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas, r lítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese M 
señor Fiscal, y al procesado en la 
forma que la Ley previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos».—Siguen las furnias.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. expido el presente en Madrid 
a veintiséis de noviembre de mil 110- 
•vecicntos cuarenta v tres.—Luis Ló
pez Ortiz.

7- 183- _______

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 1.097 
1942, instruido por c-1 Juzgado Espe
cial número 3, contra Juan de Dios 
Nogués Tessio, se ha dictado con fe
cha 22 de los corrientes sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í :

«Fallamo. : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan de Dios -Nogués Tessio, como 
autor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modifie as de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años v un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el -ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas ' u oficiales, 
Entidadc subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando v dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelentí
simo Sr. Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Políticas, 
remítase asimismo testimonio de ló 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST AD O  v oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad para oue ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíouese al señor Fiscal, v al proce
sado en la forma que la I>ev previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos-
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mandamos y firmamos»— Siguen las 
firmas.

Y  ¡para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr, M inistro de la Gober
nación expido el presente en Madrid 
a veintiséis de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y tres.— Luis L ó
pez O rtiz.

7 . 184.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
M asonería •• del Com unism o.

C ertifico: Que en la causa dim a
nante del sumario número 213 de 
1043, instruido por el Juzgado Espe
cial número 3, contra Juan G arcía 
Am orós, se ha dictado con fecha 22 
de los corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice así:

((Fallamos : Q ue debemos condenar 
y. condenamos al procesado rebelde 
Juan G arcía Amorós, como autor de 
un delito consumado de M asonería, 
sin la concurrencia• de circunstancias 
m odificativas de la responsabilidad 
crim inal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias v Consejos de Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivam ente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabili
dades civiles, rem ítase testim onio do 
esta sentencia al Excm o. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas, rem ítase asi
mismo testim onio de lo conveniente 
al Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, a efectos de su publicación en 
el B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y oficíese a'l Excm o. Sr. D irector 
general de Seguridad para que ordene 
la busca, captura v prisión del con
denado. NotifíqueSe al señor Fiscal, 
v al .procesado en la forma que la 
L ev previene para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos v firmamos». 
Siguen las firmas.

Y  para que conste v su remisión 
a! Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintiséis de noviem bre de mil no
vecientos cuarenta y tres.— Luis L ó 
pez O rtiz.

7.185.

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme 0.: los articulas 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BO LE
TIN O FICIAL DEL ESTADO  nú- 
mero 14n se hace saber qve, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en la¿ siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de ta conducta política 
y social áe los inculpados, antes o 
después de la iniciación de] Movi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales <x\ da r aciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de primera Instancia o M u
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni ¡a ausencia , ni la 
incomparecencia del presunto res- 
ponsaole detendrá la tramitación y 
folio del expediente.
JUZGADOS DE INSTRUCCION

Barcelona
En cumplimiento de acuerdo de la 

Superioridad, por este Juzgado de 
Instrucción número 6, con esta fe
cha, se han incoado los siguientes 
expedientes de responsabilidades po
líticas :

33 de 1943, contra Agustín Planas 
Roig, de esta vecindad.

34, contra Aquilino Calom arde Ibá- 
ñez, vecino de ésta.

35, contra Pedro Vidal Royo, tam 
bién de esta vecindad.

36, contra Luis Baldo O chaita, de 
esta vecindad.

Y  para su publicación, en virtud 
! de lo dispuesto por el señor Juez, 
i  libro el presente • en • Barcelona a 16 
; de octubre de 1943.— El Secretario 
¡ (ilegible).

! 19-575-1 ___
i

Don Francisco Soriano Carpena, M a
gistrado, Juez Instructor de R es
ponsabilidades Políticas número 11 
de Barcelona.

H ago sab e r: Que en este Juzgado 
de mi cargo se incoan expedientes 
de responsabilidades políticas contra 
los siguientes in ;ulpados :

Fidel Vives Ventura, de cuarenta 
>y tres años, natural de V illafranca 
del Panadés, vecino de Barcelona, do
miciliado en la cafce Am argón, nú- 
^ ero *

José A m igo Cores, vecino de Bai* 
celona, con dom icilio en la Avenida 
de José Antonio, 449.

Andrés Jaén Vallvidreras, vecino 
de Barcelona, con dom icilio en la  
calle de Galileo, 135, 3 0

Joaquín Bello Alguero, vecino do 
Barcelona, con domicilio en la calle 
de Parlam ento, 10.

L uis R ivas G ras, vecino de .Bar* 
celona, con domicilio en la  calle Au* 
rora, 14.

Em ilio Juanón B em áus, vecino da 
Barcelona, con domicilio en la  callé 
de Provenza, 177.

Barcelona, 6 de octubre de 1943.— • 
El Juez, Francisco Soriano.— E l Se* 
rretario (ilegible).

19.376 a 8t.

Por el presente edicto se hace sa*¿ 
b e r : Que en el Juzgado de Instruc
ción número 9 de Barcelona y  cum
pliendo lo ordenado por la Audiencia- 
Provincial de Barcelona, se instruyen 
expedientes contra los acusados que 
se indican :

17 de 1943, contra Pedro C lavijo  
Soriano.

tS de 1943, contra Manuel Bosque 
O rtega.

iq de 1943, contra Nicolás R iera  
Bielsa.

20 de 1943, contra O nésim o Soria 
Pérez.

21 de 1943, contra Juan Padró Ro-*
m agosa.

Barcelona. 16 de octubre de 1943. 
El Juez accidental, Alfonso Ibáñéz. 

19.590.

C u e n c a
Don Arturo Serrano Salvador, J u eí 

de Instrucción y d e  Responsabill* 
dades Políticas de esta  ciudad y  
su partido.

H ago «saber: Q ue en este Juzgado 
se tram ita expediente co n tra : 

Joaquín Arias Benito.
Agustín Nieto Lledó.
Félix N avarro Romero.
M arcos Martín de las H eras. 
Bernardino Vindel ¡López.
Francisco Cózar Fernández.
Daniel Calvo Portero.
Rem igio Ayllón Carrascosa.
Angel Pérez Navarro.
Em ilio Lizondo González.
Honorio Cortés ¡Rodríguez; y  
Arno Geyer Zitzm ann, todos ellos 

vecinos de Cuenca.
Cuenca, 14 «de octubre de 1943.—  

El Juez Arturo Serrano Salvador.— ? 
P. S. M. (firma ilegible)*

J9-59^
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Daimiel

D on M anuel R u iz  de la S ie r ra  y  G e -  
rez, A b o g ad o ,  J u e z  de Instrucción 
interino de la  c iudad de D a im ie l  
y  su partido.

Po r  el p resente  h a g o  s a b e r :  Q u e  
en e s te  J u z g a d o  y por acuej'do de la 
Au d ien cia  Pro v inc ia l  de C iu d a d  R e a l  
de S del actual,  se han incoado e x p e 
dientes  de resp on sab il id ad es  políticas 
con tra  los s igu ientes  e n c a r ta d o s :

5 de i943, con tra  F e l ip e  M oreno  
C a lce r ra d a .  vecino de A re n a s  de S a n  
J u a n .

6, contra Berwta E x o jo  O chovo, 
vec ina  de ídem*.

7, R a m ó n  In fa n tes  Pozuelo , vecino 
■de D aim ie l .

8, Antonio M aroto  J im é n e z ,  vecino 
• de ídem.

q, D o m ingo  G a r c ía  M adr id  y Pi- 
n illa ,  vecino de ídem.

10, contra  S a lu s t ia n o  M anuel  C o 
la d o  y  F e rn á n d e z  In fa n te s ,  vecino 
de ídem.

1 1 ,  con tra  J u a n  F lore n z a n o  C o l a 
do, vecino de ídem.

12, contra  J e s ú s  L a r a  M e g ía ,  ve
c ino  de ídem.
/ 13,  contra  Ju a n  de  la '  C ru z  L óp ez  
In ie s ta  López  de  M ota ,  vec ino  de id.

14, contra  M ateo  Sá n c h e z  C a n t e 
r o ,  vecino de  ídem.

15., contra Jo a q u ín  M oren o  G a r c ía  
[(a) «E l  G u sa no » ,  vecino d e  ídem .

16, contra  R a m ó n  R i v e r a  E x p ó s i 
to- vecino  de ídem.

17, contra  Ped ro  R u iz  d e  la  H e r 
m o sa  y  C o rn ie l ,  vecino de ídem.

•18, con tra  U r b a n o  G a r c ía  C o n s u e 
g r a ,  vecino de ídem .

iq, contra  A n gel  O r t e g a  Sánchez,  
vecino  de ídem.

20, con tra  M a r ia n o  L ó o e z  M enche-  
r o  G a r c ía  V a lle ,  vecino d e  ídem.

2 1 ,  contra  Pablo  Sá n ch e z  B e rm e jo  
. e In fa nte ,  vec ino  de  ídem .

22, con tra  A n to n ia  S á n c h e z  MI- 
- guel,  vecino de ídem.

23, con tra  P e t r a  C e fe r in a -  A le g r ía ,  
v é c in á  de  ídem.

24, con tra  A lfo nso  G a r d a  López ,  
Vecino d e  ídem.

25,  contra  M ati lde  A leg re  C ornie l ,  
v e c in o  de  ídem.

26, con tra  J o s é  L óp ez  M ench ero  
O l iv a re s ,  vecino de dern.

27, contra  R a m ó n  B r i s o  de M e n 
tí  ano y M aján- vecino de  ídem.

28, contra  M anu e l Z a m o r a  G a r d a  
f(a) « M a ta re !o s» ,  vecino de  V i l la r ru -  
bia de los O jos .

* 29, L u i s  R o d r íg u e z  G a r c ía  Y é b e -  
nes, vecino  de ídem.

30, con tra  F é l ix  S o l l s  V i l la lobos ,  
vecino  de ídem.

3 1 ,  co n tra  H ig in io  A l ise s  Sá nch ez  
C re sp o ,  de  ídem.

32, Andrés Romero Cabanes, ve
cino de ídem.

33, Jo a q u ín  Pozuelo López,  vecino 
de V i l la r ru h ia  de los O jos .

34, V a le r ia n o  R ic o  C a ñ a d i l l a s ,  v e 
cino de ídem.

35, contra C ec i l io  Z a m o r a  G a r c ía ,  
vecino de ídem.

3b, contra  Ju l iá n  F io r ito  F in o ,  v e 
cino de ídem.

37, contra  J e s ú s  M a já n  V aldelo- 
m ar ,  vecino de  ídem.

38, contra  Mónico A l ises  Red ondo ,  
vecino de ídem.

39, G abrie l  Sá nch ez  C a s e r o ,  vecino 
de Fu e n te  el Fresno .

40, contra  H e rm e n e g i ld o  R u iz  L ó 
pez, vecino  de ídem.

41,  Angel  P ra d o  R e in o ,  vecino de 
ídem.

42, contra  F a b iá n  S a n to s  R o d r í 
guez, .vec ino  de ídem.

43, contra  S a n t ia g o  V i l la h e rm o s a  
López ,  vecino  de ídem .

44, contra O uiter io  R u iz  Fu e n te s ,  
vecino de ídem.

4 v  contra L o p e  R o d r íg u e z  U re ñ a ,  
vecino de ídem.

D a d o  en D a im ie l  a 16  de  octubre 
de 1043-— E l  Ju e z .  M anu el  R u iz  de 
la S i e r r a . — E l Se c re ta r io ,  E n r iq u e  
B lán qu ez .

19-593-

Hervás
Don J o s é  H i j a s  P a lac io s ,  J u e z  de 

P r im e ra  In s ta n c ia  e Instrucción de 
es ta  vil la  dé H e r v á s  y su part ido  
e  In s tru ctor  de R e sp o n sa b i l id a d e s  
P o lít icas .  '

H a g o  s a b e r : .  Q u e  con fo rm e a  los 
artículos  45 y  46 d e  la  I ^ y  d e  q de- 
brero de 1939 v por ap a re ce r  indicios 
de resp on sa b i l id a d  polít ica  se h a  in
coado expediente  de r e sp o n sa b i l id a 
des c o n tra  los ind iv id u os  qu e  se  in
dican :

Emigdio Regidor Bell oso, 
Florentino Amava Salado.
S a n to s  B r a v o  S á nch ez .
Cristino C a m p o s  Majada.
M arce' i n o '  Gómez M artín.
Cá/ndido M art ín .
S a m u e l  C a n o .
Gonzalo Gómez.
R u f in o  G a r c ía ,  vecinos  d e  B a ñ o s  

de M o n tem avo r .
H e rv á s ,  18  de octubre de  1043-—  

E l  Ju e z ,  Jo s é  H i j a s — E l  Se c re ta r io  
h abilitado , E u g e n io  Pérez .

19.596.
Llerena

D on A ntonio  P e ñ a  d e  la s  P e ñ a s ,  
Ju e z  In s t ru c to r  de  R e s p o n sa b i l id a 
des  Po l í t ic a s  de L le re n a .

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha y en cumplimiento de 
orden superior se procede a incoar 
los expedientes de responsabilidad

política que a continuación se e x p re
san :

442, L u is  S a m a n ic g o  C o rre a ,  .veci
no de L lerena .

433, contra  J o s é  R o d r íg u e z  V a q u e 
ra, vecino de A z u a g a .

444, contra  M anuel A lvarez  R o s e n 
do, vecino de G r a n ja ,

445, R i c a r d o  C e r r a to  Bcn ítez ,  ve
cino de C am pil lo .

446, R a fa e l  D u rá n  R ic o ,  vecino de 
C am pil lo .

447, C le m e n te  Benítez  A lca lá ,  ve
cino d e  R e ta m a l .

448, Fran c isco  M oru no  R o b led o ,  
vecino de A z u a g a .

449, O ro s ia  G a l le g o  H ern án dez ,  ve
c ina  de A z u a g a .

430, J o s é  A b a d  L la n e s ,  vecino de 
C  am pil lo .

458, A ntonio  Bereñ o  P in a ,  vecino 
de Ahil lones.

450- Antonio  Gonzá lez  B a r r a g á n ,  
vecino de B e r l a n g a .

460, S a n t ia g o  B e l la  C a le ro ,  vecino 
de G r a n j a  de T o rre h e rm o sa .

461, F ra n c is co  Carbaj.á í  B lanco , ve
cino de V a le n c ia  de las  T o rre s .

4Ó2. Antonio  G u e rre ro  H ern án dez,  
vecino de M alcocinado.

463, P lác ido  Pérez Z a m b r a n o ,  ve
cino de M a g u id a .

464, A n drés  Gonzá lez  M ontano, ve¿ 
ciño de  B e r la n g a .

465, J o s é  Antonio  C a y e ta n o  C o r d e 
ro, vecino de B e r la n g a .

466, J o s é  de los R e y e s  B e rm e jo ,  
vecino de M a g u id a .

467, R a fa e l  d e  los R e y e s  S a lg a d o ,  
vecino d e  M a g u id a .

475. J u a n  J o s é  S á n c h e z  M oren o,  
vecino  de  A z u a g a .

L o  que se hace  público  por  medio 
del presente  a los e fectos  lega les .

D a d o  en L le re n a  a \ \  d e  octubre  de 
194 3 .— L 1 Juez- Antonio P e ñ a .  —  E l  
Secretar io ,  F é l ix  J a b a t o ,

19 .344 .

Logroño
D on E l i  sardo  So té s  E r r a z u .  Ju e z  de

P r im e r a  Ins ta n c ia  de la  c iudad y
part ido  de  i^ogroño.

E n  virtud del p resente  h a g o  saber  i 
Q ue en e s te  Ju z g a d o ,  y  por orden 
de la Su p e r ior id a d ,  se  s igu e  exp e d ie n 
te de re sp o n sa b i l id a d e s  polít icas  con
tra el inculpado s ig u ie n t e :

N ú m e ro  7 de 1043, con tra  J o a q u ín  
C as :  a J im é n e z ,  m a y o r  de edad ,  ca
sado, d irector  de  m ú sica  del E jé r c i 
to  ̂ y vecino qu e  fue de L o g ro ñ o .

D a d o  en L o g ro ñ o  a 14  de octubre 
de  1943-— E l  Ju e z ,  Eli.sardo S o te s .— 
'E L  Se c re ta r io  ( i leg ib le),

.19-538.
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LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Bilbao

Don V a le r ia n o  P e ñ a  G onzález,  O fi
cial primero de S a la  de la A u d ien
cia  Pro v inc ia l  de B i lb a o  y S e c re 
tario  de la S a la  E sp e c ia l  de R e s 
po nsab i l idades  Po l í t ica s  d e  la m is
m a.
H a g o  s a b e r : A  todas la s  E n t id a 

des, tanto oficiales com o pa rt ic u la 
res  y al público en g en era l  que l o s 1 
expedióntados._que a continuación se 
m encionan han hecho e fe c t iv a s  las 
sanc iones  econ óm icas  qu-e les fueron 
im pu e s ta s ,  por lo que recobran la li
bre d isposic ión de sus  b i e n e s :

Adrián U n íb a s o  Z a lv id e a ,  m ay o r  
de edad, soltero, em plead o y vecino 
de B ilbao.

H e rm e n e g i ld o  G a r a y  O rtueta ,  m a 
y o r  d e  edad, casa do ,  propietar io  y 
vecino de A rrázo la .

J o s é  M a r ía  A r lu c ia ga .  y  Cortina- 
m a v o r  de edad, soltero, A b o gad o  y  
vecino de B i lb ao .

T o m á s  D iez  L i  mi nana, m a v o r  de 
edad, casado, joyero  y vecino de B i l 
bao.

M a r ía  A b a r r a r á n  A leg r ía ,  ab su e lta  
por sentenc ia  de fecha 2 1  de sep t ie m 
bre de 1943.

B i lb a o ,  16 de octubre  de 1942.—■ 
E l  Secre tar io .  V a le r ia n o  P e ñ a .— V i s 
to, bueno, H Pres id ente ,  L u i s  F .  G ó
mez.

19.591.
Lérida

P o r  h a b e rse  d ictad o por el T r ib u -  
nail N ac iona l  d e  R e sp o n sa b i l id a d e s  
Po l í t icas ,  con fecha  14 de ju lio  de  
1943, sentencia  absolviendo, al incul
pa do  J a i m e  C in c a  Solé , en m éritos  
del recu rso  de a lzada  in terp u esto  por 
el m ism o  con tra  la  sanción económ i
c a  que  le fué im p u e s ta  por el e x t in 
guido  T r ib u n a l  R e g io n a l  d e  B a r c e 
lo na  en el exp ed iente  número- 8t. ro
llo <804, ha  recob rado  dicho en carta do  
la  libre d isposic ión de sus bienes.

L o  que  se hace público en c u m 
pl im iento  de  lo prevenido  en la  L e v  
de  R e s p o n sa b i l id a d e s  Po l í t icas  de fe
cha  9 de febrero  de 1930 .— El S ecre 
tario ,  M igu e l  S a r r a t o .—-V is to  bueno, 
el P res id ente ,  T o m á s  Alonso.

I9-537-
Madrid

E'l P res id en te  de la  Sección 4.a de la  
A u d ien c ia  P ro v in c ia l  d e  M adrid .  
H a g o  s a b e r : Q ue en expediente  

de re sp on sab i l id ades  polít icas  que se 
t ra m it a  con tra  E m e te r io  M art ínez  
G u in e a ,  de c u a re n ta  y  ocho añ os  de 
edad ,  c asa d o ,  A lférez de la  G u a r d ia  
C iv i l  y  vec ino  de  M a d r id ,  dom icil ia*

do a c tu a lm ente  en R e n te r ía  (San S e 
bastián) , h a  recaído sentenc ia  con 
fecha 20 de abril  del año último, por 
la que se ab suelve  l ibrem ente  al in
culpado de los ca rg o s  con tra  él for
mulados.

L o  que se hace  público en v ir tud  
de lo d ispuesto  en el artículo  57 de 
la L e y  de 9 de febrero de 1939, h a 
ciendo constar  que  por v ir tud  de tal 
fa llo ha recobrado el inculpado la  li
bre d isposic ión de sus bienes,  ten ién
dose por levan tad os  cuantos e m b a r 
gos  y m edidas  p recau to r ias  se h ubie
ran podido l levar  a cabo.

M adrid.  16 de octubre de  1943.—  
El  Pres idente  ( i leg ib le ) .— P. S .  M.,  
el Secretar io  (ilegible).  

i 9-54.v
M á l a g a

Don Ale jandro  M óner Sánchez,  P r e 
sidente de la  A u d ien cia  Pro v inc ia l  
y de l  T r ib u n a l  de R e s p o n sa b i l id a 
des Po l í t icas  de M á la g a .
Po r  el  presente  se hace saber  que 

habiendo sido .sobreseídos los expe
dientes  que se re lac ionan a con tinua
ción, segu id os  en el Ju z g a d o  d e  A n 
tequera ,  contra  los en ca rta d o s  que 
tam bién se m encionan ,  éstos reco
bran la  libre d isposic ión d e  su s  bie
nes, cancelándose,  por ta nto ,  cuantos  
e m b a rg o s  y t ra b a s  e x is t ie re n  sobre 
los m ism o s.

E x p e d ie n te  núm ero . 1 .495 Me I94° i  
F ra n c is co  R o s a le s  P a v ó n ,  vecino de 
B ob ad i l la .

295 de 1937, Antonio  (Anesa M uñoz, 
vecino de V alle  de A b d a la je s .

623 de 1939, .Miguel Sá nch ez  (Aran- 
da .  vecino d e  A n teq u era .

M á la g a ,  <24 de septiembre de 1943. 
E l  Pres idente,  A le jan dro  M óner.
; 3 9 . 127 38 y  50.

D o n  A le jan dro  M óner  S á n ch ez^  P r e 
sidente Me la Aud iencia  Pro v inc ia l  
y del T r ib u n a l  de R e s p o n sa b i l id a 
des Po lít icas  de M á la g a .
Po r  el presente se h a c e  sab er  que 

h a b i e n d o  sido sobreseídos los e x p e 
dientes que se citan a continuación , 
segu idos  en e l  Ju z g a d o  de C o lm e n a r ,  
contra  los señores que ig u a lm en te  se 
ex p re sa n ,  éstos recobran la  libre d i s 

p o s ic i ó n  de sus  (bienes, cance lán dose ,  
por-tanto,  cua nto s  e m b a rg o s  y  t ra b a s  
ex ist ieren  sobr elos  m is m o s .

E x p e d ie n te  núm ero  I475 de 1937,  
J o s e f a  Pérez  F e rn á n d e z ,  v ec in a  de 
C o lm e n a r .   ̂ .

.476 de 1937,  (Antonio R o m e r o  R e 
piso,  V ec in o  de C o lm e n a r .

148 d e  1939, A n ton io  V á z q u e z  M o 
reno, Vecino de P e r  i ana'.

19 .124-26  y  3 1 .
M á la g a ,  24 Me septiembre de 1943. 

E l Presidente, Alejandro M óner, -

Don A le ja n d ro  M óner  Sá nch ez ,   
Presidente de la  A u d ien c ia  P ro v in c ia l  
y del T r ib u n a l  d e  Responsab i l id ad  
des P o l í t icas  de M á la g a .
Po r  el presente  se hace  saber  que  

habiendo sido sobresedos  tos expe
dientes q u e  se con sig n an  a continua- 
cié n, segu id os  en el Ju z g a d o  de 
A lora ,  contra  (los e n carta do s  que a s i 
m ism o se indican, éstos recobran la  
libre d isposic ión  de sus  bienes,  c a n 
celándose, por tanto, c u a n to s  e m b a r 
g o s  y  t r a b a s  ex is t ie re n  scibre log 
m ism os.

E x p e d ie n te  núm ero  249 de  1939 , 
J o s é  O c a ñ a  A ra n d a ,  vecino d e  Alora.] 

2 1 5  de 1939, M ig u e l  P érez  S a la z a r ,  
vecino de C a s a ra b o n e la .

232 de 1 939,  J u a n  Benítez  R c in o s a ,  
vecino de Alora.

333 de 1939, A n drés  P r ie to  G o n 
zález, vecino de E l  Chorro,. 1

M á la g a ,  23 de septiem bre  de 1943^ 
E l  P res id ente ,  A le ja n d ro  M ó n e r .  

“ 19.139-42-57  y  58.

Don A le ja n d ro  M óner  Sánchez,  Pre-* 
sidente de la A u d ien c ia  P r o v in c ia l  
y  del T r ib u n a l  de R e s p o n sa b i l id a 
des  P o l í t icas  de M á la g a .
Por  el presente se (hace saber  qu e  

habiendo sido sobreseídos  los  e x p e 
d ientes  qu e  se re lac io n an  al f ina l ,  se
gu id o s  en el J u z g a d o  d e  M eli l la ,  
co n tra  los  en ca r ta d o s  que' se re la 
c ionan, éstos  reco b ran  la  l ib re  dis« 
posic ión d e  su s  b ienes ,  cance lán d ose ,  
por tanto,  cua nto s  e m b a rg o s  y  tra
bas  ex is t ieren  sobre los m is inos .

E x p e d ie n te  nú m e ro  268 de  ' 1940, 
Antonio  J im é n e z  M a r ín ,  Vecino de 
M eli l la .  •

328 de 1940, J o a q u ín  C a rb o n e l í  
M olin a ,  vec ino  de  ídem.

274 d e  194 1 ,  A n ge l  G a l le g o  .Pineda* 
vecino de ídem.

372 de u)4r, J o s é  T r a v e r s o  R o ld án *  
vecino de ídem.

392 de 1940, M a n u e l  V ictor ia-  S ch 
ler, ivecino de ídem.

5 12  de 1940, R a m ó n  S a n to s  Gó* 
mez, vecino de ídem.

541 Me T 940, E n r iq u e t a  C o lá s  He« 
rrero,  vecino  de ídem.

 ̂ 548 de 1940, J o s é  So lé  Se to ,  y-s» 
ciño d e  ídem. . ■ í

691 de 3940, Antonio  A g u i la r  G a *  
rrido, vec ino  de ídem.

721  íde 1940, J o s é  G u tiérrez  ¡Cruz* 
vecino  de ídem. . .

723 de 1940, A l fo n so  C a s ta ñ o  Acos* 
ta, vecino d e  ídem.

732 d e  1940, J o s é  Fbáñez Godoy*  
vecino de ídem.

270 d e  194 1,  A n d rés  D e lg a d o  Di¡az? 
vecino  de  íd em .

114  de 1941, José Díaz Ramos, ye- 
Lcl^o de ídenq*
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271 d e  1941, C as i ldo  T o rr e n te  D o 
m ín gu e z ,  vecino d e  Melilla.

368 de 1940, M an u el  V e g a  G u e 
rrero, vecino de ídem .

761 ‘de 1940, L u is  G u zm á n  M artín ,  
•vecino de ídem.

244 de  1941, Em ilio  M azuelo  Al- 
varez,  vecino de ídem.

245 d e  1941, H o rac io  M azuelo  Al-  
y arez ,  vecino de ídem.

247 de  1941, Julio C a st i l lo  Pérez,  
vecino de ídem.

248 de 1941, José G arzón A lvarez,  
v ec in o  de ídem.

294 de 1941, Isidoro V e g a  Bene- 
roso, vecino de ídem .

251 de 1941, Pedro M artín ez  R o 
b les ,  vecino d e  ídem.

267 de  1941, A ntonio  R u iz  Truji l lo ,  
vecino de ídem:

722 d e  1940, F ern an do R u iz  R o 
d rígu ez ,  vecino d e  ídem.

711 de 1940, José R o d ríg u e z  L e iv a ,  
vecino de  ídem.

707 de 1940, Antonio A rd an a  G u 
tiérrez, vecino de ídem.

703 de 1940, F ra n c is co  N a va rro  
Sorian o, vecino de ídem.

702 de 1940, F ra ncisco  L l a m a s  
H ern án dez,  vecino de ídem.

C a r lo s  B a e za  Medina, vecino de 
ídem.

M á la g a ,  20 de septiem bre de 1943. 
E l  Pres iden te ,  Ale jan dro M óner.

19 .161-90.

D o n  A le jan dro  M óner Sánchez- Pre- 

/ sidente  de  la A ud ienc ia  Provincia l  
y  del T r ib u n a l  de R e sp o n sa b i l id a 
des P o lít icas  de M á la g a .

Poir el p resen te  se h a c e  s a b e r : 
Q u e  habien do sido sobreseído el ex
pediente número 658 de 1940, segui
do el Juzgado de M elil la  al vec i
no de la misma- Faustino U r o z  G o n 
zález,  éste  recobra  la  l ibre  d isp os i
ción de sus bienes, cancelándose, por 
tanto, cuantos  e m b a r g o s  y trab as 
existieron  sobre los m ism os.

M á la g a ,  9 de septiem bre de 1943. 
E'l Presidente ,  A. M óner.

18.808.

D o n  A le jan d ro  M ón er S án ch ez ,  Pre* 

sidente de la  A ud ienc ia  P rovinc ia l  
y  del T r ib u n a l  de R e sp o n sa b i l id a 
d e s  P o lí t ic as  de  M ála ga .

P o r  el p resente  se hace s a b e r : 
Q u e  habiendo sido sobreseído el e x 
pediente  m i m ero 6^9 de 1940, segui-  
¿ e  ee «1 Jmg&eb de MelitU al vecino

 de la  m ism a  Alfredo G óm ez R o 
dríguez» éste recobra la libre dispo
sición de  sus bienes,  cancelándose- 
por tanto, cuantos e m b a rg o s  y tra
bas existieren sobre los mismos.

M á la g a ,  9 de septiem bre de  1943* 
El Presidente, A. Móner.

18.809.

Don A lejandro M óner S án chez,  P re 
sidente de la A udiencia  Provincia l  
y  del T r ib u n al  de R esp o n sa bil id a 
des Po lít icas  de M ála ga .
Por el presente se hace sa b e r:  Q u e  

habiendo sido sobreseído el exp edien 
te numero 577 de 1940, seguido en el 
Ju zg a d o  de Melil la  a la vecina  de la 
m ism a  Jo aq uin a  Oanadell  R a fa rt ,  
ésta recobra  la libre disposición de 
sus bienes, cancelándose,  por tanto, 
cuantos e m b a r g o s  y trab as  existieren  1 
sobre los m ism os.

Málaga» 7 de septiem bre de 1943. 
El Presidente- A. Móner.

18.810.

D on  A le jan dro  M óner Sánchez,  Pre
sidente de  la Aud iencia  Provincia l  
v del T r ib u n al  de  R e sp o n sa b il id a 
des Po lít icas  de M álaga^

Por el presente  se hace  saber : O u c  
habiendo sido sobreseído e\ e xp e d ie n 
te núm ero 513 de 1940, seguido en el 
Ju zg a d o  de  Melilla  al vecino de la 
m ism a  Juan M orales  T a p ia ,  éste  re
cobra  la  libre disposición de sus bie
nes, cancelándose,  por tanto, c u a n 
tos e m b a r g o s  y trab as  e xistieren  so
bre los m ism os.

M á la g a ,  7 de sep tiem b re  de  toj 
E l Presidente,  A. Móner:

18 . 8 1 1 .

D on  Alejandro M óner S án ch ez,  P r e 
s i d e n t e  de la A u d ie n c ia  Pro-vinciad 
y  del T r ib u n a l  de  R e sp o n sa b il id a 
des P o lít icas  de  M á la g a .
Por ed presente  sé  h a c e  s a b e r : Que 

habiendo sido sobreseído el e x p edien 
te  núm ero 581 de 1940, seguido en el 
Ju zg a d o  de Melil la  al vecino de la 
m ism a  Jesús C orre a  Barreiro,  éste  
recobra la libre disposición de sus 
bienes, cancelándose,  por tanto, cuan
tos e m b a r g o s  y trabas existieren  so
bre los m ism os.

M á la g a ,  6 de  sep tiem b re  de  P943* 
E l  Pres idente,  A.  M óner.

18.812.

D o n  A le jan dro M óner S ánchez,  P re 
sidente de la A udiencia  Provincia l  
v del T r ib u n a l  de R e sp o n sa b i l id a 
des Polít icas  de M ála ga .

. ,Po r  el presente se hace s a b e r :  Q u e  
h ab iend-o si do sobreséCdo ' exp e-  
diente t& gm *  641 de 194pt * $eguid.9

en el Ju zg a d o  de Melilla al vecino de 
la m ism a José B la n c o  B lanco, éste 
recobra la libre disposición de  sus 
bienes, cancelándose,  por tanto, cuan 
tos e m b a rg o s  y trabas existieren 60- 
bre los m ism os.

M ála ga .  7 de septiem bre de 1943. 
El Presidente,  A. Móner.

18 . 8 1 3 .

D on  A lejandro M óner Sánchez,  P r e 
sidente de la A ud iencia  Provincia l  
v del T r ib u n a l  de R esp o n sabil id a
des Po lít icas  de M álaga .
Por el presente se hace s a b e r:  Q u e  

habiendo sido sobreseído el e xp edien 
te núm ero 528 de 1940, seguido en 
el Ju zg a d o  de Melil la  al vecino de 
la m ism a José B erraq u e ro  B e r m u d o ,  
éste recobra  la libre disposición de 
sus bienes, cancelándose,  por tanto» 
cuantos e m b a rg o s  v trab as  existieren  
sobre los ¡mismO'S.

M ála g a .  7 d e . septiem bre de  1943. 
El Presidente ,  A. Móner.

18 . 8 14 .

Don A lejandro M óner Sán ch ez,  P re 
sidente de la A u d ie n c ia  P rovinc ia l  
v del T r ibu n al  de R e sp o n sa bil id a 
des Polít icas  de M ála ga .-

Por c! presente  se hace s a b e r:  Q u e  
habiendo sido sobreseído el e xp edien 
te núm ero 329 do 1940» seguido en el 
Ju zg a d o  de 'Teli lla  a.l vecino de la  
m ism a R icard o  G on zález  C o r té s ,  és
te recobra  la l ibre disposición d e  sus 
bienes, cancelándose, por tanto,  c u a n 
tos e m b a rg o s  y trabas existieren so
bre 1os m ism os.

M álaga ,  7 do septiem bre de 1943. 
IK'¡ Presidente', A. Móner.  

i8.8r 5.

Don Ale jan dro Móner Sánchez,  P r e 
sidente de la A ud ienc ia  Provinc ia l  
y del T r ib u n a l  de R e sp o n sa b il id a 
des P o lít icas  de M á la g a .
P o r el p resente  se hace sa b e r :  Q u e  

h a 1 iendo sido sobrescidb el exipe** 
d ien te  núm ero 531 de  1940, seguido 
en el Ju zgado de Melilla al vecino de 
la m ism a V ice n ta  M artín ez  M artí
nez, ésta recobra la libre disposición 
de sus bienes, cancelándose» por tan
to . cu a n tos  e m b a r g o ;  y trabas e x is 
tieren sobre los m ism os.

M á la g a ,  7 de septiem bre de  1943. 
El Presidente. A. Móner.

18.816.

D on  A le jan dro M óner Sán ch ez P r e 
sidente de la  A u d ienc ia  Provinc ia l  
y  del T r ib u n a l  de R e sp o n sa b i l id a 
d e s  Políticas de M ála ga .

Por el presente se hace s a b e r:  Q u e  
habiendo sido sobreseído el expedien
te guanero 531 do 1940, sápido ea ¿k
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Juzgad o  de Mel i l la  al vecino de la 
misma Salvador R r : . Lara ,  éste re
cobra la libre disposición de sus bie
nes, cancelándose, por tanto, cuan
tos em bargos y trabas existieren so
bre los mismos.

M álaga, 7 de septiembre de 1943- 
El Presidente» A. Móncr.

18.S17.

Don Alejandro Móner Sánchez, Pre
sidente de la Audienciji Provincial 
y del Tribunal de Responsabilida
des Políticas de M álaga.
Por el presente se hace saber :  Oue 

habiendo sido sobreseído el expedien
te número 561 de 1040, seguido en ' 
el Juzgado de IM el illa al vecino de 
,1a misma Bartolomé M aireña Ber- 
•nal, éste recobra la libre disposición 
de sus bienes, cancelándose, por tan
to, cuantos embargos y trabas ex is
tieren sobre los mismos.

M álaga, 7 do septiembre de 1943* 
El Presidente, A. Móner.

18.818.

Don Alejandro Mónez Sánchez, Presi
dente de la Audiencia Provincial y  
del Tribunal de Responsabilidades 
Políticas de M álaga.
Por el presente sp hace saber :  Oue 

habiendo sido sobreseído el expedien
te número 760 de 1940, seguido en 
el Ju z g a d o  de M el i lia al vecino de 
la misma Ja im e  Heno de Girgi. éste 
recobra la libre disposición de sus 
bienes, cancelándose, por tanto, cuan
tos em bargos y trabas existieren so
bre los mismos.

Málaga, q do septiembre de 1943. 
El Presidente, -A. 'Móner.

18.819.

Don Alejandro Móncr Sánchez-' Pre
sidente de la Audiencia Provincial 
y del Tribunal de Responsabilida
des Políticas de Málaga.
Por el presente se hace saber :  Que 

habiendo sido sobreseído el expedien
te número 762 de 1940, seguido en 
el Juzgado de Melilla al vecino de 
Ja misma Pedro Espinóla Fernández, 
éste recobra la libre disposición de 
sus bienes, cancelándose, por tanto, 
cuantos embargos y trabas existieren- 
sobre los ¿nismos.

M álaga, 9 de septiembre de 1943. 
El Presidente, A. Móner.

18.820. . . -x •

Don Alejandro Móner Sánchez, Pre
sidente de la Audiencia Provincial 
y  del Tribunal de Responsabilida
des Políticas de M álaga.
Por el presente se hace saber: Que 

habiendo 'sido sobreseído el expedien

te número 753 de 1940, seguido en el 
Juzgado de Melilla a la vecina de la 
misma Carmen Román López, ésta 
recobra la libre disposición de sus 
bienes, cancelándose, por tanto, cuan
tos embargos y trabas existieren so
bre los mismos.

Málaga, 9 de septiembre de 1943* 
¡El Presidente» A. Móner.

18.821.

Don Alejandro Móner Sánchez, P re
sidente de la Audiencia Provincial 
y del Tribunal de Responsabilida
des Políticas de .Málaga.
Por el presente se hace s a b e r : Oue 

habiendo sido sobreseído e>i expedien
te, número 7 r de 1940, seguido en ol 
J iizgado de Meiilla al vecino de la 
misma Serafín -Rodríguez Clemente, 
ésto recobra la libre disposición de 
sus bienes, cancelándose, por tanto, 
cuantos embargos y trabas existieren 
sobre los mismos. .

Málaga, 9 de septiembre de 1943. 
El Presidente, A. Móner.
• ,18.822.

Don Alejandro Móner Sánchez, Pre
sidente de la Audiencia Provincial 
y del Tribunal de Responsabilida- 

.des Polticas de M álaga.
Por el presente se hace saber :  Que 

habiendo sido sobreseídos los expe
dientes seguidos en el Juzgado de 
Melilla a los vecinos de la misma que 
se dirán, éstos han recobrado la li
bre disposición de sUs bienes, cance
lándose, por . tanto, cuantos embar
gos y trabas existieren sobre los 
mismos.

183 de 1941. José  Marín F igucras.  
48 de 1941, Vicente González-Cham- 

ber.
46 de 1941, Angel Martínez Cachá. 
4, Miguel García Erados.
2, Isidoro Roca Acedrán.
1 19  de 1941, Agustín Jerez  Sara-

bía. '
143 de 1941, Natalio Alpáñez Pardo. 
150 de 1941» Lu is  Hermoso C a s

tillo. ■ .
¡53 de 1941, Francisco Miílet C a m 

pos.
155 de 1941. Aurelio Martí ne* Bel- 

m oírte. *
16S de 1941^ Jacobo Chocrón Ase- 

rraf.
i8r, José  Lirola García .
63.1 de i94T. Panto!ornó Rodríguez 

Exnósito, vecino de Palm a del Río
(Córdoba).

587 de 1940, Josefina Mínguez de 
Mena,

116 de 1941, Sebastián Nadales Ta- 
marán, vecino de Sevilla.

84 de 1941, J o s é  Alberca Cutiflas*

60 de 1941, Jacinto  Pulido Sán
chez.

62 de 1941- Jo sé  Suárez Cano.
38 de 1941, R afael Blanco Gutié

rrez.
' 326 de 1941» Francisco Jiménez C a
rrillo.

328 de 1941, R afael Cuadrado L ó 
pez.

330 de 1941, B a ltasar  Canil la  Do
mínguez.

3^0 de 1941. Rafael Mar.tínez Cruz. 
31 de 1941, Manuel Rodríguez Com- 

pany.
33 de 1941, Vicente Ramón Or

tega.
35 de 194L Antonio Vi 11 atoro

Cuenca.
/M á la g a ,  15 de septiembre de 1943.3 

Él Presidente, A. Móner.
18.S23 a 848.

Don Alejandro Móner Sánchez, Pre
sidente de la Audiencia Provincial 
y del Tribunal de Responsabilidad 
des Políticas de Málaga.
Por el presente se hace saber qué 

habiendo sido sobreseídos los expe
dientes que se citan a continuación, 
seguidos en el Juzgado de Málaga, 
contra los encartados que igualmente 
se citan, éstos recobran la libre dis
posición de sus bienes, cancelándose, 
por tanto, cuantos em bargos y tra»- 
bas existieren sobre los mimos.

Expediente número 23 de 1937, 
contra Rafael Marín Rando, vecino 
de Málaga.

109 de 1942, Francisco Vázquez J i 
ménez, vecino de Monteja.que.

271 de 1938, Miguel Montes R a 
mos, vecino de Estepona.

36 de 19.51, Rafael Navarro Gue
rrero. vecino de Estepona.

T.64Ó de 1940, Pedro Orellana R a 
mírez, vecino de C uevas  .-Bajas.

i -5^5 de 1940. Manuel Reyes Bes* 
n'tez, vecino de Cuevas de Sáh  
Marcos.

1 .146  de 19*0, Antonio Sal inas Mo
reno, vecino de M álaga. •

189 de 1930, Antonio Toledo G ar
cía, vecino de M álaga. v

. 113 de 1937, Miguel López Ore:-?
llana, vecino de Montejaoue. •

106 de 1937, Antonio Bcnítez, Mo
lina, vecino de Colmenar. ; , v

221 do 1937, José (úómez Espinosa* 
vecino de Archidona,

# 439» Carmelo Cayuela Pérez, ver 
ciño de Málaga,

411 de T939, Pedro feerlanga San
tiago, vecino de Málaga: » - "

644. Antonio González Alonso/ ve  ̂
ciño de Mollina.

250 de 1938, Antonio Gutiérrez 
Aragón, vecino de Estepona. f T '.;

1.454 de 1940, José  L . Peláez, Ga
llando, vecino de Archidona." ó :.
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856 de 1940, J o s é  Pa ch eco  ' K ro e-  
jger, vecino de M á la g a .

257 de 1937, An drés  Pérez G a r c ía ,  
vecino  de R o n d a .

4 2 1 ,  D ie g o  R u iz  G eh ech f,  vecino 
de  M á la g a .

670 de 1939, D olore s  R o s a  A lvarez ,  
v e c in a  de R o n d a .

1 .081  de 1940, J o s é  R u iz  V i l la ,  v e 
c ino  d e  R o n d a .

671  de 1939, Isabe l  R a m ír e z  A l m a 
g r o ,  v e c in a  d e  R o n d a .

6 13  de 1939, A lonso  . R o m á n  R o 
dríguez,  vecino de R o n d a .

1 .27 7  be I94°> A ntonio  R ío s  G u 
tiérrez, vecino de Benad a lid .

1 .67 1  de 1940, M ig u e l  S a n t ia g o  
R o b le s ,  vecino de M á la g a .

667 de 1939, B arto lo m é  Sed eño  
G a rc ía , vecino  de, R o n d a.

4 12 ,  Antonio  Sá nch ez  R u e d a ,  v e 
c ino  de M á la g a .

672 de 1939, I sabel V e r g a r a  C a -  
. r ra sc o  (a) « L a  Alb ina» ,  vec ina  de

R o n d a .
1 . 18 5  de 1940, Antonio  A lva rez  

B e c e r r a ,  vecino de A rr ia te .
1.622 de 1940, J u a n  Acedo L o b a to ,  

vec ino  de Villa-nueva de  la  C o n 
cepción.

634 de 1939, Antonio  R u iz  A cu ña ,  
vec ino  de F u e n te  P ie d ra .

1 .672 de 1940, J o s é  V a le ro  G a r 
c ía ,  vecino de A rch id ona.

20 de  .1936, C r i s tó b a l  D íaz  S á n 
chez, vecino  de M á la g a .

686 de 1940. R a fa e l  L óp ez  G a l lego ,  
yec ino  de A rr ia te .

441 d e  1939, F lorencio  M a ta s  R i -  
v a s ,  vecino de M á la g a .

2 12  de 1938, L u i s  M on tes  R a m o s ,  
vecino' de E s te p o n a .  '

6 12  de 1939, A lonso  Gonzá lez  
Cuello .

38 de 1937, Jo a q u ín  L ó p e z  Gutié^ 
rrez ,  vecino de E s te p o n a .

222 de IQ37,, -Gabriel  L óp ez  Pérez,  
vecino de E s te p o n a .
. 304 de 1938, Is idro  R í e s  R u iz .  ve

c ino de E step on a .
82 de IQ37/, Ju a n  Sá nch ez  M art í-  

•'néz. ;de V i l lan ü eva  de C auchez .
288, Antonio P a n a  V a ld e r ra m a ,  

vec ino- ‘de C a r r a t r a  ca.
, 2 9 8  de ■ T937. J o s é  Pérez T u d e la ,  

vecino  d e  E s te p o n a .
' .M á la g a .  2 4 'de septiem bre de 1943. 

E Í  P res i ' len te .  A le jan dro  M óner.  
y , 1 9 . 1 1 9  a 193.

Pontevedra 
Ó " P o r  los m o tivos  que  se ex p re sa n ,  
‘Recobran la  l ib re  d isposición dé sus  

L l e n e s / l o s  ind iv id uos  que a c on tinu a
ción .se indican, con el núm ero  de sus  
e^oécli'entes re sp e c t iv o s :  . /
\ P o r  h a b e r . sat is fech o  1 a sanción ^

868 d e ’ 19 4 1, con tra  M anuel . P rie- 
/& , S o ú sa . F lo ria n o ' A lo n so  M on tero , 
' .M a nu e l  G o n zá lez  E s té v e z  y  J o a q u ín  
iAíyárez Alvarez. '  1

P o r  haber  sido a b s u e l t o :
1 . 753 be 194 1 ,  contra  J o s é  S a n t i a 

go Señorón s.
Por haber sido s o b r e s e íd o s :
1.229 de 194-1, contra  L u is  R ío s  

López, Antonio  R u iz  B e rá s te g u i ,  C a r 
los R o im il  M art ínez ,  J u l io  R o d r í 
guez, A n gel  R o dr ígu ez ,  Ja c o b o  R ú a  
Dopazo, J o s é  R e q u e iro ,  J o s é  Pozal 
L a g o ,  J o s é  P iñ e iro  M a se d a ,  Sever i-  
no Pérez B lanco , M anuel Pérez E s 
tévez, S e ra f ín  Pérez C a s a l  y  M anuel 
P r a d o  R o d a .

1 . 2 1 8  de 194 1 ,  con tra  J o s é  B a rb o 
sa González,  C o n s ta n t e  B a rc ie la  M o s
quera ,  Ja c in to  Bofil  B o sq u e ,  M anuel 
C a lv o  L a g o ,  Ju l iá n  C a r r a s c a l  L u e n 
go, J o s é  V a lg o m a  C a r b a ja b  Loren zo  
Soto  Rodríguez ,  N ico lás  S o la n o  N a 
va les ,  D an ie l  Sote lo ,  L u is  Vare-la V a 
quero, ^ Jo sé  A. V e i g a  y .  Jo a q u ín  T a -  
b oas  Trip'n.

1 .2 16  de iqqr,  contra  J e s ú s  P o r ta  
Coto . Jo sé  P u g a  Pard o, D an ie l  P r i e 
to L oz ano ,  A lm azo r  R o d r íg u e z  L ou -  
rido, F ra n c is co  R e v  R a m o s-  Jo s é  
Pozo C o lla zo ,  V ice n te  L edo  Pico,  
C a r m e n  L o u re iro  P ere iro ,  Angel B a u 
tis ta  M artínez ,  R a m ir o  M olares ,  A n 
tonio L o u re i ro  Pere iro  y J e s ú s  L o u 
re iro  Pereiro.,

1 .240 de 19 4 t, contra  L is a r d o  G a r 
cía  R o d r íg u e z  y M anuel T o v a r  R o 
dr íguez .

1.426 de  1 Q4t> contra  Avelino  R o 
dr ígu ez  Alonso  v A u re liano  J a s o  Al- 
m uiña .

1 .2 2 1  de 194 1 ,  contra  J e s ú s  M ira -
m onte Alonso, L e o n a rd o  M artínez
T r a sa n c o .  C e s á re o  Gonzálíez R o d r í 
guez v Pedro OrQzco Barce ló .

1.992 de 194 1,  con tra  C o n sta n t in o
Pérez G esto so ,  J o s é  N o g u e i r a  Pérez ,  
R a m ir o  Sa n to ru n  P in to r ,  B e n ito  Pé
rez P o r ta s ,  E m i l io  N o g u e i r a  Pérez y  
Ja c in to  V a lle .

1. aa  de 194 1 ,  contra  A ntonio  B u p -  
no B la n co  y A n ge l  R iv e ir o  G onzá
lez.
. 1 . 2 3 1  de 1941 contra  R o m á n  C a 

m eros,  GorgoHio C a l le ja .  G r e g o r io  
F e r n á n d e z \  R a íc e s ,  C a m ilo  G irón 
B u e n o .  L a u r a  G ó m ez  Pardo, H o r te n 
sia Góm ez. M ercedes  G á n d a r a  R a 
mos' v R o s a  F e rn á n d e z  R o m e r o .

T . 9 8 0  de 1 9 U T ,  contra  Eran cis^ o  
Padín  Novas,. F ra n c is c o  G a r d a  V i-  
llanu eva ,  J o s é  d e - l a  'T o r r e  Lónez, 
M anuel D o m ín g u e z  S a n ro m á n  y R o 
gelio L oren zo  G onzá lez . .

1 ,424 de 1 9 4 1 ,, con tra  F a u s t in o  
G a r c ía  C a n d e .

' ' 1 .7 18  de 1941,  contra  P a u l in o  F e r 
nandez Melón, G e rm á n .  A lva rez  G a r 
cía v J o s é  R o d r íg u e z  Co\>elo. ~

03 de  1930. contra  L u is  B o u z a  B r e y  
v G e rm á n  O uinte la  Novo-a.

17  de iq37- contra Antonio F e r n á n 
dez B a rb o s a ,  J o s é  M a r ía  V id a l ,  J o a 
quín T e i ie i r a  Guil lade .  F e rn á n d e z  
Guillade Piñeiro,' Jesús y Lorenzo Pu

ga,  J o s é  Bertolo  Abril ,  M arcel ino  
O jea  R o d r íg u ez ,  V ic tor iano  L a g o  
Ro dr ígu ez ,  A ntonio  Alonso  D o m ín 
guez, J o s é  Pérez Fern ánd ez ,  Jo s é  
P a r t a s  M artínez.  V icente  D o m ín g u e z  
V ila r ,  Antonio  V ictor ino  V a ’iverde, 
J o s é  Fern ánd ez  R o d r íg u e z ,  E n r iq u e  
G onzález  O u iro g a ,  Antonio  R o d r í 
guez G onzález,  J o s é  D o m ín g u e z  G o n 
zález. J o s é  M a c ía s  G utiérrez .  E te lv i-  
no T ie la s ,  J o s é  G onzá lez  Montero- 
J o s é  R o d r íg u e z  M árqu ez ,  M anuel 
R o m e r o  M ^fquez ,  M anuel E i r ó  E s 
tévez, M anuel B a r b o s a  F e rn ánd ez ,  
V ice n te  R o d r íg u e z  R o d r íg u e z ,  J o s é  
M art ínez  Alvarez, J o s é  D a s i lv a  G o n 
zález, Angel  M erin o  R o d r íg u e z ,  A n 
tonio M art ínez  S oto ,  D a v id  M a r in o  
López- M anuel A lvarez  D o m ín g u e z ,  
E m il io  R e i ja s  P e rc ira ,  M anu e l M on - 
tea gud o  Ro-drguez, J e s ú s  P ino  B a l a 
do, A ntonio  F e rn á n d e z  y Antonio  V i-  
la s '  R o d r ígu ez .

1 .053  de 19 4 1, contra  R a fa e l  D o 
m íngu ez  R o d r íg u e z ,  M anuel D e l g a 
do Pérez,  Antonio  D o b a rro  C a sa ld e -  
rrey  F r a n c i s c o  Esto n l lo  Peón , C a r lo s  
G o n d o y  Fon seca y P r im o  G ó m ez  
F r a g a .

Po n te v e d ra ,  8 "do octubre de 1943* . 
E l  Secre tar io  ( i l e g ib le ! .— V is t o  b u e
no, el P re s id e n te  ( i leg ib le).

19-557.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Ateca

D on M anuel G o nzá lez-A legre  B e r n a r 
do, Ju e z  d e  .In strucc ión  d e  A teca  
y su part ido.
H a g o  sa iber : Que habiendo sido 

sa t is fe c h a  la sanción im pu esta  a los 
sanc ion ado s  que se indican , los in
teresad os  en los misrpos han recobra
do la l ibre  disposición de  *U3 b ie n e s :  

E x p e d ie n te  núm . 4-979* contra  S a n 
tiag o  R u iz  M oreno, vecino d e  C et in a .
. N ú m . 1.479, contra  M anu el SoJór- 

zano U rg e l ,  de N q é v a lo s .  <
5 .14 7 ,  contra  N ico lá s  M artínez  G a r 

c ía ,  de  B i ju e sc^ .  '
5 . 14 1?  c on tra  M a x im iá n o  G a r c ía  

G óm ez, de ídem.
4 .300  ̂ con tra  Teófi lo  P o la  Ram os*  

de ídem.
Ateca,  13 de octubre de 1943.— El 

Jue z ,  M anu e l G o nzá lez-A legre .  —  E l  
Se cre ta r io  ju d ic ia l  ( i legib le).

19 .4 4 1 .

D on M anuel  G o nzá lez-A legre  B e r n a r 
do, J u e z  de Instrucc ión  de.  A te ca  
y  su part ido.
H a c e  s a b e r :  Q u e  por hab er  s a t i s 

fecho* los inculpados  que se m encio
nan la  sanc ión  que des fué im p u es ta  
en los exped ientes  q u e  se e x p re s a r á n ,  ; 
los e n ca r ta d a s  en los m ism o s  han 
recobrado lá libre dispósición de sus 
bienes:
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Expediente 1.329-Z, contra M aria
no Latorre Cubero, de Bubierca.

243-Z, contra Vicente Calleja Do
mínguez, de Nuévalos.

4.Q57-Z, contra José Horna Marco, 
de Cetina.

4.944-Z, contra Clemente Colás Mi
llón, de ídem.

1.704-Z, contra Avelino Serrano Gó
mez, de Berdejo.

4.939-Z. contra Antonio Burgos Mi
llón, de Cetina.

5.146-Z, contra Timoteo Martínez 
Blasco, de Bijuesca.

5.145-Z, contra Alejo Martínez B las
co, de ídem.

5.159-Z, contra Francisco Vela Ma
rín, de ídem.

5.442-Z, contra Juan L . de Palacios 
Cebolla, de Bubierca.

Ateca, 1 4  de octubre de T 9 4 3 .—El 
Juez, Manuel González-.Alegre. — El 
Secretario judicial, Antonio Noguerol.

19-491
Bilbao

Don Juan de M adariaga y Bernaldo 
de Quirós, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción núme
ro dos de los de esta villa.
Hace saber: Que por auto dictado 

en los expedientes seguidos contra 
los encartados que se determinan, se 
han sobreseído las actuaciones contra 
ellos seguidas, y por tanto, y sin ne
cesidad de otro aviso, los bienes i,ue 
posean quedan a su libre disposición : 

Mariano Gil Segarra. ^
Mateo Ba-lbuena Iglesias.
Juana Legarreta Goiri.
Antonio García Linacero.
Pilar Diez Escudero.
José Ramos Petigarza.
Flavio Hernández Vinez.
Vicente Beistegui Mena.
Julio Zubizarreta Pagoaga.
Elviro Lozano Canal.
Ramón Mota Garay.
Juan Bengoa Looategui.
José Muguruza Mancisidor. 
Mercedes Arredondo del Campo. 
Silvestre Francés Cuesta.
Baltasar Barahona Alonso.
Florión Cambreros Baleo.
Cipriano Alonso Martínez.
Teodosio Antón Bahillo.
José Barea Pascual.
T^susa Fuentes Gómez.
Vicente Yurrebaso Muñozguren. 
Emilio Gutiérrez Pérez.
Daniel López Abeci.'*.
Tosé Cuevas Sainz.
Pascual González Román.

Bilbao, 14 de octubre de 104^.—El 
Juez, Juan de M adariaga.—El Secre
tario, Ramón Hernández.

.19-518

Castellón

Don José Blanes y Pérez, Juez de
Primera Instancia e Instrucción de
Castellón de la Plana y su partido.
Hago constar que el expediente 

número 5.55b de 1941, contra Vicente 
Vicent Pallares, vecino de Borriol, ha 
s ido  sobreseído, sin que contra el 
mismo se haya interpuesto recurso 
alguno, gozando desde esta fecha la 
libre disposición de sus bienes.

Castellón, 30 de septiembre de 1943. 
El Juez, José Blanes y Pérez.—El 
Secretario, P. H. (ilegible).

1S.9S9.

Don José Blanes y Pérez, Juez de
Primera Instancia de Castellón de
la Plana y su partido.
Se anuncia haber sido sobreseídos 

los expedientes que a continuación se 
mencionan, sin que contra tos mis
mos se haya interpuesto recurso al
guno :

Número 6.433 de 1941, .Vicente 
Marmanéu Ballester.

74 de 1943, Vicente Capella Sa- 
borit.

6.240 de 1941, Blas Casalta Carda.
139 de 1943, Santiago Garoía 

Muñoz.
5.518 de 1940, Antonio Domínguez 

Alvarez.
6 .311 de .1941. José Falomir San

tamaría.
6.286 de 1941, Constantino Estrems 

Fabregat.
5.508 de 1940, Enrique Carceller 

Ortiz.
b.045 de 1941, Vicente Montañés 

Gil.
6.170 de 1941, Vicente Ballester 

Porcada
5.582 de 1940, María Antonia Ba- 

rrachina.
8.193 de 194B Pascual Nebot

Ibáñez.
6.155 de 1941, José Balaguer Cas

tillo.
6 .117  de 1941, Vicente Arandez 

Bernat.
6.570 de 1941, Bautista Ventura 

Igual.
6.225 de 194L Juan Cortijo He- 

redia.
5.509 de 1940, Enrique Carda

Peris. '
5.486 de 1940, José Casinos Soques.
5.483 de 1940, José Costa Juan.
5-533 de 1940, José Castell Mon

tañés.
6.818 de 1940, Bautista Capella Sa- 

borit.
6.159 de 1941, Ricardo Bellido

Broch.
5.604 de 1940, Manuel Esteller

Llí>p.
6.323 .de 1941, Amadeo Febrer Gií.

6.366 de 1941, Antonio Ginés.
Mingol.

6.437 de 1941, Antonio Matutano
Monferrer.

6.058 de 1941, Alejandro Montolíií 
Igual.

6.273, de 1941, Hermenegildo Ce- 
bría Montanecredo.

5.546 de 1941, José Menmult Delás.
6.343 de 1941, Primitivo García

Rajadell.
6.430 de 1941, Armando Marco.
6.204 de 1941, Antonio Broch Man

rique.
6.514 de 1941, Manuel Planell

Bellés. . .
6 57 1 de 1941, Salvador Vicent

Vila.
6.417 de 1941, Ramón Llop Llop.
6.309 de 1941, Enrique Febrer Pa- 

llarés.
Castellón. 4 de octubre de 1943.—» 

El Juez, José Blanes y Pérez.—El Se
cretario, P. H. (ilegible).

19.108.

C e u t a
Habiendo satisfecho totalmente la  

sanción económica que l e ' fué im
puesta a los expedientados q u e ' a  
continuación se expresan, han reco
brado la libre disposición de sus 
bienes:

Expediente número 26, Antonio 
Gutiérrez Pousa.

791, Enrique Menacho Sánchez.
Ceuta, 28 de septiembre de 1943^ 

El Secretario, José Rodríguez.
18.990.

Por el presente se hace $aber que 
habiendo sido sobreseídos los expe
dientes que a continuación se expre
san. han recobrado los encartados 
que se mencionan la libre disposi
ción de sus bienes :

Expediente número 1.020 de .1940, 
Antonio Porcel Pérez, casado, hijo 
de Manuel y ' Francisca, natural de 
Granada, fogonero y vecino de Ceuta.

1.613 de 1941, Segismundo Sevilla 
Vides, vecino de Ceuta, cuyas demás 
circunstancias se ignoran.

1 -^37» Juan Martín Rico, hijo de 
Juan y de Encarnación, natural de 
M álaga y vecino de Ceuta.

1.681 de 1941, José  Hormigo Ma- 
queda, casado, hijo de Manuel y  de 
Carmen, natural de Ronda (Mála
ga), panadero y vecino de Ceuta.

1.682 de 1941, Enrique Fierro Pe- 
dreno, de treinta y cuatro años* hijo 
de José y de Angela, natural de Cá
diz, chófer y vecino de Ceuta.

'1 .7 2 1  de 1941, Valentín Ledesma 
Bon, de treinta y siete .años, casado, 
hijo de Pedro y de Antonia, natural 
de San Roque (Cádiz), panadero y  
vecino de Ceuta.

1.739 de 1941» Jo sé Lagos Herrera,
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de veintitrés años, casado, hijo de 
Antonio y María, natural de Fraján 
(M álaga), : repartidor de pan y ve
cino de Ceuta.

1.762 dé 1941, Enrique Gal-indo 
García, de cuarenta y tres años, ca
sado, hijo de Manuel y de Juana» 
natural de Antequera (M álaga), al
bañil y vecino de Ceuta.

1.929 de 1941, Antonio Rodríguez 
Sáenz, de treinta y ocho años, casa
do,, hijo de Francisco y de Dolores, 
natural de San Roque (Cádiz), chó
fer, vecino de Ceuta.

1 .941 de 1941, Baltasar Pons R a
mírez de Vargas, mecánico, sin que 
Consten otras circunstancias.

1.953 de 1941, Juan Pijuán, sin que 
consten más circunstancias.

I.958 de 1941, Daniel Méndez Már
mol, hijo de Adolfo y María, casado, 
de treinta y tres años, fallecido en 
esta ciudad el día 9 de Septiembre 
de 1939. .

7 de 1943, Miguel Núñez Sánchez, 
natural de Cartama, de treinta y un 
añps, fallecido en ¿áceres el 25 de 
máyo de 1941.

8 de 1943, Braulio Cruncho Ramos, 
casado, de treinta y nueve años, hijo 
<Je Braulio y María, natural de San 
Rpqué (Cádiz), mecánico y vecino de 
Ceuta.

• J3 de 1943, Rafael Cerezo Ruiz, de 
cuarenta, y dos años, casado, hijo de 
Manuel y de María, natural de Má
laga, dependiente y vecino de Cádiz.

Ceuta, 30 de septiembre de 1943.— 
Él Juez, (ilegible).

18.991,

Gandesa

Pbr la presente, se anuncia que en 
lo$ expedientes seguidos ante este 
Juzgado y que se dirán, se ha dic
tado ¿uto de sobreseimiento por fal
ta, de, capacidad económica de los ex
pedientados, cuya resolución ha que
dado firme, por no haberse alzado 
contra la/ m ism a:

Núm. 2, contra Ramón Castellví 
Puig, vecino de Ribarroja de Ebro.

5̂  contra Juan Fox Berbia, vecino 
dé Prat de Compte.
• 8, contra José, Gironés Jordá, ve

cino de Aseó.
'9, contra Hipólito Franco Lapla- 

na, de Ribarroja de Ebro.
10, contra Pedro Vidal Griñón, ve

cino de. Miravet.
II, contra José Bonet Bcrrás, ve- 

cipo de Mora de Ebro.
12, contra Sebastián Guíu' Dome- 

nech» vecino de Corbera de Ebro.
14, contra José Madico Cañado, ve

cino de Aseó.
Qan4esa, 5 de octubre de 1943.—El 

Juez ejerciente, Antonio Boira.--1E1 
Secretario habilitado, Tomás Pedrola 

T9 3«7

E C i J a
Don Pedro M ana Bugalla! dél Olmo, 

Juez de Instrucción de esta ciudad 
d)e E ó ja  y su partido.
Hago saber : Que ha sido sobreseí

do el expediente seguido oon Jos nú
meros 770 y 5.002 de 1941, contra los 
vecinos de La Luisiana José Rodrí
guez Castilla, Manuel Somoza De- 
mas, Rafael Lozano Vizcaya y Cni- 
santo Moreno Cornejo.

Ecija, 13 de octubre de 1943.—El 
Juez de InstnJxión, Pedro María Bu- 
galla!.—Eú Secretario, Joaquín Ra
mos.

19.467.

I 0 0  d
Don Ezequiel Borges Rodríguez, Se

cretario accidental del Juzgado de 
Instrucción de la ciudad de Icod y 
su partido.
D oy*fe: Que en el expediente nú

mero 37 de 1942, contra Julio M aca
rrón del Valls, Rafael Medina Cám a
ra, José Martín Expósito, Angel Mar
tín Pérez y Clemente Machado Luis, 
tpdos vecinos de esta ciudad de Icod, 
se dictó el auto de fecha 11 de los 
corrientes, cuya parte dispositiva es 
como sigu e :

«S. S .& por ante mí el Secre
tario d ijo : Que acordaba el sobre
seimiento del expediente número 
37 de este Juzgado, instruido contra 
ju lio  Macarrón del Valls, Rafael Me
dina Cám ara, José Expósito Martín, 
Angel Martín Pérez y Clemente Ma
chado Luis, vecinos de esta ciudad, 
instruido a virtud de providencia del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Las Palrtias de fe
cha 28 de marzo de 1941, de confor
midad con la Ley de Responsabilida
des Políticas de 9 de febrero de 1939.

Dedúzcase el oportuno testimonio 
y remítase al limo. $r. Fiscal de la 
Audiencia Provincial, a fin de si lo 
estima pertinente de interponer el 
oportuno recurso. Así lo proveyó y 
firma' el Sr. D. Fermín Sanz Vi- 
lluendas. Juez de Instrucción de esta 
ciudad y\su partido; de que doy fe. 
Fermín Sanz.—Ezequiel Borges.»

Icod, 29 de septiembre de 1943.-7- 
EI Secretario, Ezequiel Borges.

18.999.

Don Ezequiel Borges Rodríguez, Se
cretario accidental del Juzgado de 
Instrucción de Icod y su partido. 
Doy fe : Que en el expediente so

bre responsabilidades políticas, bajo 
el número 38 de 1942, se dictó con 
fecha 11  de los corrientes el auto, 
cuya parte dispositiva es como 
sig u e :

«S. S . \  por ante mí e l .Secretorio, 
dijo.: Que acordaba el sobreeeimien-

to del expediente de responsabilida
des políticas número 38 de este Juz
gado, por lo que se refiere ^ los ex
pedientados Manuel Miranda Delgado 
y Manuel Pérez García, vecinos de 
esta localidad, e instruido en virtud 
de providencia del Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas 
de Las Palmas, de 28 de marzo de 
1941, de acuerdo con la Ley de R es
ponsabilidades Políticas de 9 de fe
brero de 1939.—Así lo proveyó y fir
ma S. S .a, de que doy fe.—Fermín 
Sanz.—Ezequiel Borges.»

Icod, 2q de septiembre de 1943.— 
El Secretario, Ezequiel Borges.

19.000.

Jerez de los Caballeros
Don Joaquín Garrido Maseró, Juez 

de Primera Instancia e Instrucción 
interino de esta ciudad y su par
tido, e instructor de los expedien
tes de responsabilidades políticas 
Hace saber: Que habiendo sido fir

me el auto en que se acordó el so
breseimiento de los expedientes ins
truidos contra los individuos que se 
mencionan, se ha decretado por pro
videncia de esta fecha alzar los em
bargos y demás retenciones que su
frieran en bienes de su propiedad, de
jando sin efecto las limitaciones que 
contra ellos fueron dictadas con res
pecto a su facultad de libre disposi
ción :

Expediente número 162 de 1943 de 
la Audiencia y 40 de 1943 de este 
Juzgado, contra Plácido Pinilla Sán
chez, vecino de Oliva de la Frontera.

241 de 1943 de la Audiencia y 41 de 
IQ43 de este Juzgado, contra Mario 
Orrego Fuentes, vecino de Oliva de 
la Frontera.

124 de 1943 de la Audiencia y 38 
de 1943 de este Juzgado, contra Fer
nando Tanco Díaz, vecino de Jerez de 
los Caballeros.

1.602 de 1941 de la Audiencia y  10 
de 1942 de este Juzgado, contra José 
Torrado Pérez, vecino de Oliva de la 
Frontera.

192 de 1943 de la Audiencia y 39 
de 1043 este Juzgado, contra Ma
tías Florentino Méndez Díaz, vecino 
del Valle de Santa / na.

Jerez de los Caballeros. 13 de octu
bre de 1943.—El Juez de Instrucción, 
Joaquín Garrido.—El Secretario (ile
gible).

I9-530.
Llerena

Don Antonio Peña de las Peñas- Juez 
Municipal propietario de esta ciu
dad, en funciones de Instructor de 
Expedientes de Responsabilidades 
Políticas.
Hago saber: Que con esta fecha 

en el expediente de responsabilidad 
podítica instruido contra Fernanda
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García Díaz, vecina de Valverde de 
Llerena, he dictado auto de sobre
seimiento, siendo suficiente ia inser
ción del presente edicto en el BO LE
TÍN O FIC IAL D EL ESTADO para 
que sin más requisitos se tenga por 
levantados cuantos embargos y me
didas precautorias se hubieren lleva
do a efecto, habiendo, por tanto, re
ferida expedientada recobrado la li
bre disposición de sus bienes.

Llerena a 15 de octubre de 1943.— 
El Juez, Antonio Peña de las Peñas. 
El Secretario Judicial (ilegible), 

19* 543*

Lora del Río
Don Alberto Llamas Garda. Juez de 

Instrucción de Lora del Río y su 
partido.
En virtud del presente, que se in

sertará en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO y en el de esta pro
vincia de Sevilla, hago saber: Que 
por auto dictado en 5 del corrien
te mes, que ha quedado firme, 
en el expediente de responsabilidades 
políticas número 40, y registrado en 
este Juzgado con el número 46 de 
1943, instruido contra Miguel Niebla 
Caballero, ha sido sobreseído el re
ferido expediente.
> Y  para que conste, expido el pre
sente en Lora del Río a 15 de octu
bre de 1943.—El Juez de Instrucción, 
Alberto Llamas.—El Secretario, Ra
fael Ballester.

19-541 -

Medina de¡ Campo
El Juez de Primeva Instancia de 

Medina del Campo y su partido hace 
sfc'ber : Que por auto de 8 de agosto 
último, hoy firme, ¿e sobreseyó eil 
expediente seguido contra los veci
nos de Rubí de Bracamente don Vi
cente Duque López, Isidoro Gutié
rrez Pastor, Esteban Gúl González, 
Ezequieil Barroca! Martín, Pehpe 
Sáez Rodríguez, Damián Ricardo Ro
dríguez Sáez, José Vegas Alonso, 
Antclín Al-varez Rodríguez. Honorio 
Pérez Alvarez, Cipriano Pérez Caba
llero, Benedicto Rodríguez Cobos, 
José Sáez Vegas, Donato Medina 
Hernández v Fran'bco G ‘(! Hernán
dez, alzándose todos ro<s embargos, 
si: lo- hubiere, con referencia a los 
mismos.

Medina del Campo, 7 de octubre 
de 1943.—'El Juez de Primera Ins
tancia. (legible).—El Secretario in
terino, C. O rendo Sánchez.

19.276.
Santiago

Don Fernando Marín Hervás, Juez 
de Primera Instancia e 'Instruc
ción de la ciudad y partido de San
tiago.
Hace público: Que por haber sa

tisfecho totalmente la sanción que le

fué impuesta a Juan Gaiteiro De
vesa, ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes.

Santiago, 25 de septiembre de 
1943. — El Juez, Férnando Marín.— 
Ante mí (firma ilegible).

18.909.
Toledo

Don Gaspar Fernándiez-iLomana de 
Barbachano, Juez de Instrucción de 
esta ciudad d'e Toledo y su par
tido.
Hago saber: Que por haber sido

sobreseídos los expedientes que a con
tinuación se relacionan, seguidos con
tra los vecinos de esta capital que se 
indican, éstos han recobrado la 'libre 
disposición de .sus bienes ;

137 de 1943.—Eugenio Marcelo 
Vega.

140 de 1943.—José Ruiz de dos P**- 
ños.

167 de I943.—̂ Plácido Salamanca 
Cruz.

178 de 1943.—Agustín Gómez Mar- 
tín.

220 de 1943.—iBenito Menóndez 
Cruz.

228 de 1943*—Olaudio Puuido Gar
cía.

Toledo, 13 de octubre de 1943.—El 
Juez de Instrucción, Gaspar Fernán- 
dez-Lomana de Barbachano.—El Se
cretario (ilegible).

19.481.

Don Gaspar Fernández-Lomana de 
Barbachado, Juez de Instrucción, 
de esta c udud de Toledo y su par
tido.
Hago saber : Que han recobrado la 

libre disposición de sus bienes dos si
guientes expedientados :

Número *123 de 1938: Alejandro 
Corrales Merino, Dámaso Zazo  ̂Po- 
lán, Julián Martín Pérez, José Jimé
nez Potenciano, Jo-sé Díaz Benítez, 
Federico Alcaf.á Sánchez, Eulalio 
García González.

Número 38 dle 1937: Bautista Na
vas Burgueño, Bernabé Méndez G ar
cía, Armando Díaz Ceddllo, Tomás 
Martín Rodríguez, Celedonio Fer
nández -López, Jesús González ¡Prie
go, Esteban Sánchez Capel, Rogelio 
López Pulgar,- Dolores Gutiérrez Mi- 

. íla-na.
Toledo, 7 de octubre de 1943.—>E1 

Juez, Gaspar Fernández-Lomana.-^- 
(El Secretario judicial (ilegible). 

19.283.
Toro

Don Aurelio Ballestero Benavddes, 
Juez de Primera. Instancia e Ins
trucción de Toro y su partido. 
Hago saber: Q é  por habor satis

fecho (totalmente la v sanción econó

mica que le fué impuesta al vecino 
de esta ciudad Angel Martín. Tobal, 
en el expediente número 628, ha re- 
cebrado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes.

Toro, 8 de octubre de 1943-—El 
Juez de Instrucción, Aurelio. Bailes*» 
tero.—Eli Secretario, Manuel Martí
nez.

19.284.
Trujillo

Don Juan Victoriano. Barquero y, 
Barquero, Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que por haber sido 

hecha efectiva la sanción impuesta 
al encartado Juan Masa Chamorro, 
vecino de Miajadas, en el expedien
te que se le siguió, señalado con él 
número 37 de 1937, hoy pieza ’dé 
ejecución número 7 de 1942, han re 
cobrado los herederos de dicho incub 
pado ia libre disposición de lgs bie
nes intervenidos, quedando cancela
dos cuantos embargos, trabas y me
didas precautorias se hubieren adap
tado contra los mismos en lo que 
afecta a este expediente.

Lo que se hace público por medió 
del presente.

Trujillo, 30 de septiembre.de 1943. 
El Juez, Juan Victoriano. Barquero. 
El Secretario judicial (ilegible). . 

19.241.
Valencia

Hago saber: Que en el expediente 
número 519 contra Rafael Muñoz Be- 
Hoque, ha récobrado la libre disposi
ción de sus bienes y acordado ¿  al
zamiento de los mismos qu$ se hu
bieren embargado, en su caso, pior 
haber satisfecho la -sancióm econó
mica que le fué impuesta.

Valencia. *14 de octubre de 1943-— 
El Juez, Gil López.-rEl Seoretárió» 
Liberato Chuliá. 1

19.567.
Villacarriedo

Don Angel de Huidobro Pardo, Juez 
de Primera Instancia y Especial 
de Responsabilidades Políticas :de 
Villacarriedo y su partido.
Por. el presente se hace saber que 

han sido sobreseídos los expedientes 
que a continuación se expresan, . ha
biendo recobrado 'los interesados la 
libre disposición de sus bienes y que
dando, por tanto, cancelados todos 
los embargos, conforme al artículo 
octavo de la Ley de 19 de febrero 
de 1942 :

Eugenio Sáenz de Miera. y . López, 
vecino de Villacarriedo. .

Hipólito Apodacá Suárez, vecino de 
la Encina de Gayón. ,

Fernando Abascal Roldán, vecino 
de la Penilla de Cayón.
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Elisardo Ortiz Sainz Pardo, vecino 
de Soto Iruz.

Villacarriedo, 7 de octubre de 1943. 
E l Juez, Angel de Huidobro Pardo.— 
M  Secretario, Julián Cortés.

! 9*244*

CITACIONES Y  NOTIFICA- 
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Castellón

Don José (Bfcmes y  iPérez, Juez de
Primera Instancia e Instru.ción de
la ciudad de Castellón de la Pía*

• na y  £u partidlo.

S e  .hace saber todcg í«os que ten
gan aügún derecho que hactur efecti
vo en ios bienes del inculpado V i
cente Adsuara Pon.s, vecino de Al 
maaora, en expediente -número 4.1O0 
de 1940, que deben formular su re- 
dafraación Gnte este Juzgado en e! 
improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contadlos al siguiente de Ja 
insención dej anuncio en eC B O L E 
TIN  O F IC IA L  rDEiL fESTA D O , en 
la  dnteüigentia de qiue, los que no 
lo (hagan, cualquiera que »sea la cau 
s i ,  quedarán decaídos de sus dere
chos definitivamente y no (podrán 
fonmuLir ulterior reclamación contra 
el -Estado ante -ninguna jurisdicción.
. - Castellón, 25 «de septiembre de 1943* 
E l Jnjtez. de /Instrucción, Joséj fila-

.-—El Secretario (ilegible).

11& 755*

Valencia

Pie2a separada para la efectividad 
de la sanción económica impuesta en 
el expediente número 2.538 contra 
don José Gayoso Cusi, ex Teniente 
Coronel de Artillería.

H ago saber: A todos los que ten
gan algún derecho que hacer efecti
vo en los bienes del inculpado, que 
deberán formular su reclamación an
te este Juzgado en el improrrogable 
plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción. del anuncio, en la inteligencia 
de que los que no lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos en su derecho definitivamente 
V no podrán formular ulterior recla
mación contra el Estado ante ningu
na jurisdicción.

Valencia, 14 de octubre de 1043.— 
E l Juez de Instrucción, Gil López 
Ordás.-—El Secretario, P. H. (ilegi
ble).

. 19568,

SENTENCIAS
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Madrid

Don Juan Manuel Corujo, Secreta- 
rio de Sala de la Audiencia Pro
vincial de Madrid.

Certifico: Que en el expediente a 
que luego se hará mención se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia núm. 120: Señores: Pre
sidente, don Manuel Jiménez Ruiz. 
Vocales: don Fermín Lozano, don 
Alfonso Senra.

En Madrid a cuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y dos. E xa
minadas por este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas, cons
tituido con los señores mencionados, 
bajo la Ponencia del Vocal M agistra
do, las diligencias del expediente se
guido contra Elfidio Alonso Rodrí
guez, vecino de Madrid, mayor de 
edad, casado; y

Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al expedientado don 
Elfidio Alonso Rodríguez a las san
ciones de extrañamiento por un pe
ríodo de cinco años y la económica 
de pago de veinticinco mil pesetas, 
que se harán efectivas en la forma 
dispuesta en la Ley de q de febrero 
de mil novecientos treinta y nueve, 
en relación con el Código Penal Co
mún, adoptando para ello las medi
das pertinentes.

Notifíquese esta resolución al en
cartado, toda vez que se desconoce 
su actual paradero, por medio de 
edictos que se insertarán en el BO 
L E T IN  O FIC IA L  D E L  EST A D O  y 
de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—M. J i 
ménez Ruiz, Fermín Lozano, A. Sen
ra. (Rubricados.)

Y  para que conste v remitir al 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, firmo la presente en Madrid a 
15 de octubre de Jq43-—El Secretario, 
Juan Manuel Corujo.

19.546.

Toledo
Don iRuiperito Lafuente GaJlndo, Se

cretario de esta Audiencia provincial 
de Toledo.
Certifico : Que en ej expediente nú

mero 1.218  lie 1940, seguido contra 
el vecino de esta capitel Luis García 
Gal i ano, se dictó sentencia por el T ri
bunal de Res/ponsabTdadi-'s Políticas 
Nauiona'l de Madrid, con fecha 10 de 
julio de 1941, cuy* parte dispositiva 
díte a s í :

«Fallamos : Que debemos condenar 
y condenamos al expedientado . don

Luis García Galiano, a las sancio
nes de inha/billitación absoluta, por 
un (período de -tiempo de diez años; 
a Ja relegación a nuestras posesiones 
africanas, ,por igual período, y a la 
económica de pérdida de todos sus 
bienes, que se harán efectivas en la 
forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1939, en relación con el 
Código Penal común, adoptando pa
ra ello das medidas p‘.-minentes.

Notifíquese esta resolución ®-l incul
pado, e.n atención a ignorarse su ac
tual paradero, mediante edictos que 
es insertarán en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D L L  ESTA D O  y de ;la pro
vincia c o r res¡p ond'i ente».

Toledo, 8 de octubre de I943.—El 
Secretario, Ruperto JLafuente.

19.2S2.

San Sebastián

Don Juan Antonio Olazaba Bordíu, 
Juez de Primera Instancia núme
ro uno, accidental en materia de 
responsabilidades políticas de San 
Sebastián.
Por el presente, que se insertará 

en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y de la provincia, hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen au
tos de tercería de mejor derecho a 
instancia del Procurador don Lucia
no Ormaechea Iraizoz, en nombre y 
representación de la Sociedad Anóni
ma «Llobet-Guri», contra el Estado 
y el encartado político Antonio Ota- 
ño Iparraguirre, vecino de San Se
bastián, en reclamación de cantidad, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

«Sentencia: En la ciudad de San 
Sebastián a tres de septiembre de 
mil noveeientos cuarenta y tres; el 
señor don Juan Antonio Olazábal Boi- 
que, Juez de Primera Instancia núme
ro uno, Decano de la misma y su 
partido accidental, habiendo visto los 
autos de tercería de mejor derecho, 
promovidos en este Juzgado por So
ciedad Anónima «Llobert-Guri», do
miciliada en Calella, defendida por 
el Letrado don Francisco Erviti, y 
representado por el Procurador don 
Luciano Ormaechea Iraizoz, contra el 
Estado y el encartado Antonio Ota- 
ño Iparraguirre, mayor de edad v ve
cino de esta ciudad, este último de
clarado en rebeldía per no haber com
parecido en autos, sobre que se le 
reconozca el derecho preferente que 
tiene al cobro de un crédito de se
senta y tres mil ochenta y ocho pe
setas con setenta y cinco céntimos, 
contra expresado señor Otaño Iparra- 
guirre, sobre el crédito del Estado, 
por razón de la incautación de bienes 
decretada contrad icho señor deman
dado señor Otaño, responsable poli-
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tico. y . . .  F a l lo :  Que debo declarar 
y declaro que «Llovet-Guri», S. A. 
tiene derecho a percibir de los bie
nes que en procedimiento para exigir 
la responsabilidad política le hayan 
sido embargados a don Antonio Óta- 
ño Iparraguirre, o de su importe, en 
el caso de que hayan sido enaje
nados, la cantidad de sesenta v tres 
mil ochenta y ocho pesetas con se
tenta y cinco céntimos, con preferen
cia al derecho del Estado al hacer i 
efectiva la sanción económica que en | 
el aquel procedimiento le filé impues- ' 
ta, condenando al don Antonio Ota- i 
ño Iparraguirre v al Estado a estar j 
y- pasar por esta declaración, sin ha- ! 
cer empresa imposición de costas. No- ¡ 
tifíqueSe esta sentencia a las partes j 
y al demandado rebelde; notifíquese- ¡ 
íe por medio de edictos que se in- ! 
seriarán en e.l B O L E T I N  O F I C I A L  i 

' D E L  (ESTAD O  y en el de esta nro- ; 
vineia, así como en el sitio público | 
de costumbre de e'ste Juzgado. Así j 
por esta mi sentencia, jo oro-nuncio, 
mando v firmo. — Juan Antonio de ¡ 
Olnzábal.» Rubricado. \

V para que sirva de notificación ! 
en la forma al demandado don José' I 
María ' Fernández Clérigo, en igno- I 
rado paradero, libro la presente en j 
San Sebastián a tres de septiembre i 
de mil novecientos cuarenta y tres.— I 
El Juez, Juan Antonio O laazábal.— | 
El Secretario, Miguel Alvarez. i

iq.452 
JUZGADO GUBERNATIVO DE

BARCELONA 
Anuncio

Don Eduardo Pérez del Río, Juez G u -, 
bernativo de Barcelona.
Hago saber: Que por don Francisco 

Pradell Ferrán, con domicilio en esta 
capital, calle de Sicilia, número 95, 
obrando en su calidad de Di-rector- 
Gerente de Ribas y Pradell, S. A., se 
ha reclamado la reivindicación de los 
títulos que luego se dirán, y por care
cer ae prueba idónea se expide el 
presente, de conformidad a la Orden 
del .Ministerio de Hacienda de 14 de 
enero de 1942, a fin de que dentro del 
término de un mes, a contar desde la 
publicación del presente, se formule 
oposición por las personas que se crean 
con derecho a tales títulos, bajo aper
cibimiento de que si transcurre dicho 
plazo sin oposición de terceros, serán 
•entregados al peticionario con las for
malidades de rigor.

Títulos reclamados 
200 obligaciones de «Mutua Escolar 1 

Blanquerna», numeración 1.771 al 
1.970 y 1.99(2 al 1.99-1, de valor n om i-: 
nal de 600 pesetas cada una. j

Barcelona, 11 de enero de 1944.-^E1 ; 
Juez Gubernativo, Eduardo Pérez del¡ 
R ío —El Secretario, Dr. José Salvá. j 

72-0 .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto  i
En ios autos de secuestro que se si

guen en el Juzgado de Primera Ins
tan cia  número diez de Madrid, a ins
tan c ia  del Procurador don Francisco 
Drualla, en nombre del Banco Hipo

tecario  de España, para hacerse co
bro de un préstamo de 8.000 pesetas 

i hecho a doña Antonia Albenín y don 
Sebastián Navilla Albertin. por pro
veído de esta fecha, he acordado sa
car a la venta en pública subasta por 1 

| primera vez las fincas perseguidas, y : 
¡que son las siguientes:
! En Argavieso.—1.a Una viña en la : 
lpartida de «Acequín», de dos hectá- i 
! reas, 86 áreas, 7 centiáreas; linda:. 
| oriente, con término de’ Pueyo; medto- 
¡dia, con otrá de herederos de Joaquín 
jBenedit; por poniente, otra de Julio 
¡Gallén, y norte, otia de Pablo Este- 
i ban. 1
| 2.a Un campo, en la partida «La ;
Val», reho de otro de doble cabida, j 
de una hectárea, 68 áreas, 50 centiá- j 

¡reas; linda: oriente, con finca del mis
mo dueño, hoy Cesáreo Oliva; ponien
te, Jacinto Miranda, y norte, María 
Teresa Andriani, hoy Hilario Mones- 
ma.

1 3.a Un- campo de viña en la parti
da «Camino de Aibero». de dos hec
táreas, 50 áreas, 30 centiáreas; linda: 
por oriente y norte, con común de 
vecinos; mediodía, con campo de Ma- , 
ría Teresa Andrian., y por poniente, 
otro de José Miranda.

4.a Un campo de la partida «L;j5 
Valles», de dos hectáreas, 24 centiá- i 
reas; linda; por oriente, con otra de 
Manuel Oliva; mediodía, del señor Di: - ¡ 
que de Solferino; poniente, con otra 
de Ramón Valles, y por norte, campo ¡ 
de Gabriel Escar ;

Para su remate, que será doble y si
multáneo, en las Salas de Audiencia 
de este Juzgado y en lá de Huesca, ¡ 
se ha señalado el día catorce de febre. ! 

y o  próximo, a las doce de ¿ai mañana. |
Lo que se hace público por Pre- I 

sen te, advirtiéndose que indicadas fin- j 
cas salen a primera subasta, la p r i .; 

mera en la cantidad de dos mil qui- j 
nientas pesetas; la. segunda, en mil 1 
pesetas; la tercera, en dos mil pesetas. \ 

y la cuarta, en mil quinientas pesetas; j 
que para tomar parte en la subasta ¡ 
deberán los licitadores consignar pre- ¡ 
viamente en la mesa del Juzgado o i 
en el establecimiento de^inado al efec- ¡ 
to una cantidad igual, por lo menos, ; 
al diez por ciento -del tipo total de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ¡

, edimitidas sus proposiciones; que d i
chas fincas sAlen a subasta eh un solo

• lote; que si se hicieren dos- posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes; que los autos 
y títulos de propiedad de las fincas, 
suplidos por certificación del Registró 

¡de la Propiedad correspondiente, se 
hallan de manifiesto a los licitadores 
en la Secretaría del infrascrito, enten
diéndose los acepta como bastantes, 
sin tener, derecho a exigir ninguna;

} 01ra; que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes—si las hubie- 

; re—al crédito reclamado en. esto¡> áu-
• tos continuarán subsistentes y sin  
L cancelar, entendiéndose que el rema- 
’ tante los cepta y queda subrogado en  
; ¡ la responsabilidad de los mismos, sin  
r cecinarse a su extinción el precio del 
Vremate, el cual, descontado lo que se

deposite para tomar paite en la su- 
' ; hasta, se consignará dentro de los 
’ ocho días siguientes al de su aproba* 

cióñ. Y no admitiéndose posturas que 
no cubran i?.s dos terceras partes dél 

‘ rípo de subasta.
• Dado en Madrid, a once de enero 

de mil novecientos cuarenta y cuatro,; 
El Juez, Agustín Cabeza de Vaca.—

l:E1 Secretario,- Cándido García.
’ I 179-A. J.I

M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada 

'por el señor Juez de Primera Instan-
■ c.:i número nueve de esta capital, én 
■'autos que sigue ei -Banco Hipotecario

cíe Fep?ña, contra don José María La- 
1 Lin y González Carvajal, sobre secuea.
’ 1 tro, se .aca a la venta en pública su- 
1 basta, en la cantidad de cien mil pe

setas, fijada en la escritura de consti- 
; ¡T.ción de hipoteca, la finca siguiente:
' 1 Una casa de moderna construcción,
‘ sita en esta capital y su calle de An- 

! tonio López, número 33, <Ael distrito 
1 de la Inclusa. Et solar, y por tanto,
' l i a  casa, linda: por su frente, a po

niente, en línea de 11 metros 41. cen-
■ tímetros, con la calle de Antonio L6- 
’ pez (antiguo Camino Real de Andalu-

(cía); medianería derecha, en linea de
• ¡49 metros 50 centímetros, con casa  

'número 35 de la misma calle; izquier-
■ Ida, en igual longitud, con la casa nú- 

Imero 31. y testero, en 11 metros, con¡
• !l  explanada conocida por plaza del
■ i Alfar, por donde fñene también puer
c a  de entrada, y está señalada con el 
! nú m ero '5 provisional. Afecta la figu- 
| ra de un rectángulo de 574 metros 719 
¡decímetros y 50 centímetros cuadnau 
¡do?, equivalentes a 7.274 pies y 56 cen- 
j tésimas d otro, también • cuadrados.
1 Consta la casa de planta bsja, princi
pal v segunda, dividida en 16 cuartos1 
por planta. La construcción es to d a . 

¡de fábrica de ladrillo en fachadas,
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m edianerías y traviesas, armadura de 
m adera y cubierta de teja común. In 

teriorm ente está dividida por medio 
de tabiques sencillos guarnecidos, blan
queados y pintados según las habita
ciones; los pisos, enrasillados con vi
gas de hierro, y los solacios, de baldo

sín, con sifón  y fogones con subida de 
hum os; lo¿ huecos son de caipintería 
de taller, con sus herrajes de colgar 
y  seguridad, y los de fachada y patios, 
vidrieras y maderas. La escalera es 
ele madera, con  barandilla de hierro, 
y les balcones, volados de hierro.

Para cuyo rem ate se ha señalado el 
día catorce de febrero próxim o, a las 
once de la mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del ,General Castaños, núm eio 
uno. advirtiéndose: Que para tomar- 
parte en la subasta deberán, consig

nar los licite dores el diez por ciento 
de. dicho tipo ; que no se adm itirán 
postulas que no cubran las dos ter
ceras partes del m ism o; que J a  con 

signación del p r e c o  &e verificará a los 
ocho días siguientes al de 1& aproba
ción  del rem ate; que los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación  
del Registro, están de m anifiesto en 
Secretaría, y con  jos que los Jici-adores 
deberán conform arse, sin tener dere
ch o  a exigir ningunos otros; y que las 
Cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del a c to r  continuarán subsistente-, 
entendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en ,1a res
ponsabilidad de I0 3 mismos, sin des
tinarse a su extinción  el precio del 
remate.

Madrid, doce de enero de mil nove
cientos cuarenta y cu a tro —El Secre
tario (ilegible).—V.° B.°, el Juez; R i
cardo Alvarez.

lftkA. J.

 LINARES

Cédula de em plazam iento
En virtud de lo acordado en proveí

do de hoy, -dictado en ju icio  ordinario 
declarativo m ayor cuantía, seguido 
en este Juzgado a instancia del P ro
curador don  A ntonio G arcía  Ter reyol, 
en nom bre y representación de don  
fkrna-rdino Jim énez lindarte, contra la 
Com pañía «M ines de D ’Jebel Melaliss», 
cuyo dom icilio  se. ignora, sobre recla
m ación de veinticinco mil pesetas, se 
cita, llam a y em plaza por m edio de la 
presente cédula al señor D irector-G e
rente o  representante legal de expre
sada Com pañía m inera, a fin de que 
dentro del térm ino de nueve días com 
parezca en m encionados autos, con
testando la dem anda, si a su derecho 
conviene, haciéndales saber que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en  derecho, y advirtió n- 
¿o íe  /QUe las coplas simples presentadas

 se hallan en la Secretaria de este 
Juzgado a su disposición 

Y  a fin de que tenga efecto el em 
plazamiento acordado del señor D irec
tor-Gerente o representante legal de 
la Compañía «M ines de D ’Jebel M e
laliss», expido la presente cédula, para 
su -publicación  en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, que firmo en L i
nares a 8 de enero dé 1944.—El Secre
tario. P. H., M anuel González.

182-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procescuáos que a con ti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a con tar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este  
periódico oficial y ante el Juez o  
Tribunal que se señala, se les c ita , 
llama y em plaza , encargándose a to 
das las Autoridades o Agentes de la 
Pohcía judicial procedan a la busca , 
captura y conducción de aquéllos , 
poniéndolos a disposición de dicho  
Juez o Tribunal, con  arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley  
de Enjuiciam iento criminal y de 
Enjuiciam iento civil.

Juzgados Militares
666

M ANZANO HERNANDEZ, A lberto; 
h ijo  de Francisco y de M anuela, de 
26 años, natural de Brasil, dom ici
liado últim am ente en San Sebastián, 
calle de T rueba , 4, segu ndo; procesa
do por robo; com parecerá en térm ino 
de diez días ante el Juzgado M ilitar 
Eventual núm ero 3, de San Sebastián.

1 4.805.
667

ALVAREZ G A R C IA , Josc; casado, 
natural de G erena, h ijo  de M anuel y 
de Am paro, el cual prestó sus servi
cios coano obrero m ilitarizado en este 
G rupo de A utom óvil; procesado en 
causa 1.273 de 1943; com parecerá en 
el Juzgado M ilitar del G rupo A uto
m óvil de la Segunda R egión  M ilitar 
(Sevilla).

4.806.
668

ALV AREZ FONSECA, A nton io; el 
cual, durante la dom inación  roja, per
teneció al S. I. M. ro jo  en la ciudad 
de G uadix y del que. no se conocen  
otras circunstancias personales;

VALD IV IA AC35BES, Juan; natural 
de Linares (Jaén), q u e  tam bién form ó 
parte del 6 . I . M. ro jo  en Guadix, 
desconociéndose sus dem ás señas per
sonales;

SANCHEZ, H ilario; natural de Car
tagena (M urcia), fo r m ó . parte d e l  
S. I  M . ro jo  de G uadix, sin  que se

tengan noticias de sus demás señas 
personales. Los tres individuos ante- 
tiom iente citados se encuentran en
cartados en el procedim iento núm ero 
50.273 del año 1939, por el delito de 
auxilio a la rebelión. Com parecerán en 
el plazo de quince días ante el Coronel 
de Infantería don Leopoldo de Uribe 
y Uribe, Juez m ilitar dél Juzgado 
eventual de G ranada núm ero 34, sito 
en el Com pás de San Jerónimo, nú
mero 2 ; bajo apercibim iento que dé no 
verificarlo en el pía'¿o señalado serán 
declarados rebeldes.

4.874.
669

CUSI. M arcelino (a) «El Ita liano»; 
de unos treinta y cinco años dé edad, 
soltero, sin oficio, de nacionalidad ita
liana, que durante la época roja des
em peñó el cargo de jefe de la Colec
tividad en el pueblo de Albora che (Va- 
lencik ); com parecerá, en vi térm ino 
de diez días, ante el Juzgado M ilitar 
núm ero 7, sito en la calle dél General 
Palanca, núm ero 5 (Valencia), a res
ponder de los cargos que le resulten 
de la presente causa; bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde.

4.875.
670

BALLESTEE OiRERO, José; de cua
renta y dos años de edad, sol tero,* na- 
tuna.l de Valencia, agente de Vigilan
cia en esta capital durante la época 
roja, estando dom iciliado en dicha 
época en la calle del Poeta Badenes, 
núm ero 6 , 1 .°; y

SAU RA S MENDO, José; de treinta 
y seis años de edad, natural de Za
ragoza, casado, agente de V igilancia 
durante la dom inación  m arxista en 
esta capital, estando dom iciliado en 
dicha é’poca en  la calle de Ciscar, nú 
m ero 24, 1.°; com parecerá, en el plazo 
de diez días, ante el Juzgado M ilitar 
núm ero 7, sito en  la calle del G eneral 
Palanca, núm ero 5 (V alencia), a res
ponder de los cargos que les resulten 
de la presente causa; bajo apercibi
m iento de ser declarados rebeldes.

4.876.
671

BALLESTEE, Jaim e; fugado del Pe
nal o  Prisión de T orrijos  (M adrid), 
en unión de V íctor R om án San José, 
en 1.° de m ayo de 1943, y autor del 
atraco a  m ano armada, verificado la 
noche del 28 de agosto de este &ño en 
Barcelona, y en la actualidad, en ig
norado paradero; com parecerá, en el 
térm ino de quince días, ante el señor 
Juez don  Arsenio R íos Angüeso, déh 
Juzgado M ilitar Permanente de Plar- 
za núm ero 1, sito en la Ram bla San
ta 'M énica, núm ero 29, 2.°; advirtién
dole que <ce no verificarlo será decía# 
rado rebelde.,

4.877.
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672
MARTINEZ SALAS, Elias; hijo de 

Antonio y de Isabel, natural de Lue- 
na (Santander), jornalero, recluta del 
reemplazo de 1943, domiciliado última
mente en Francia, sujeto a procedi
miento como presunto desertor por su
puesta falta a concentración a la Caja 
ce Recluta de Santander; comparecerá 
en el término de treinta dias ante el 
Juez instructor de Cuerpo del Regi
miento de Infantería número 54 de 
Agrupación Especial de Costa, de guar
nición en Bilbao.

4.678.
673

CHACON CABEZA, Desiderio; hijo 
de Manuel y dé Carmen, natural de 
Almadén Plata, provincia ce Sevilla, 
avecindado últimamente en Pedrera, 
de veinticinco años de edad, camare
ro, soltero, cuyas señas personales son: 
Pelo castaño, cejas al pelo, nariz re
gular, boca regular, color sano, sin 
ninguna seña particular, encartado en 
expediente judicial por supuesta falta 
de incorporación a filas, soldado per
teneciente al Regimiento de Infantería 
de Montaña número 64, de guarnición 
en Berga (Barcelona); comparecerá, 
en el término de quince días, ante el 
Teniente don Ramón Pérez Alonso, 
Juez Instructor del citado Regimiento; 
apercibiéndole de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

4.879,
674

HYLASS PALACIO, Federico; hijo 
de Luis y de Pilar, de treinta y siete 
años de edad, casado, natural de Vigo 
y vecino de Zaragoza, Teniente pro
visional de Infantería, que se encon
traba en esta plaza, y destinado en 
Lanache, encartado en el procedimien
to sumario ordinario número 417-43 de 
la plaza de Bilbao; comparecerá, en el 
término de quince días, ante el Te
niente Coronel Juez instructor del Juz
gado Militar de Jefes y Oficiales, sito 
en la Gran Vía, número 45, principal 
(Bilbao); bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los perjui
cios a que hubiere lugar caso de no 
efectuar su presentación dentro del 
plazo indicado.

4.880.
6715

RODRIGUEZ DANS, Luis; hijo de 
Agustín y de Soledad, natural de El 
Ferrol del Caudillo (La Coruña), de 
veintinueve años de edad, casado, do
miciliado últimamente en dicha ciu
dad (San Juan de Filgueira), encar
tado en causa que se instruye por el 
delito de deserción; comparecerá, en 
el plazo de un mes, ante el Juez ins
tructor Teniente de Navio don Pedro 
Celestino Rey Ardid, para responder

a los cargos que en dicho procedimien
to le resulten; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

4.881.
676

SUAREZ GONZALEZ, Jesús; hijo 
de Antonio y Manuela, natifral dé 
Malcocinado (Badajoz), soltero, labra
dor, de veintidós años de edad, domi
ciliado últimamente en Malcocinado, 
al cual se le sigue expediente de deser
ción; comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Alférez don Al
fredo Calvo Martínez, Juez instructor 
de.¡ Regimiento de Infantería de Línea 
número 51, de guarnición en Gerona 
(Cuartel de Santo Domingo); bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

4.882.
677

OORMET ALES, Rafael; hijo de Ro
gelio y Caridad, natural de La Caro
lina (Jaén), soltero, minero; su esta
tura, un metro seiscientos diez milí
metros, .mozo del reemplazo de 1938, 
que se le instruye expediente por falta 
de concentración para destino a Cuer
po; comparecerá ante el señor Tenien
te Juez instructor del Batallón Ciclis
ta número 2, en Jaén, don Manuel 
Garzón del Nido, en el plazo de vein
te días; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo en el plazo señalado se 
le declarará rebelde.

4.883.
078

CALLIZO TRILLA, Luis; de sesenta 
y cuatro años de edad, natural de la 
parroquia de Mequinenza (Zaragoza), 
pastor, viudo $ vecino de Cervera (Lé
rida) ; se presentará ante ©i señor Co
ronel Juez: militar número 1 de liqui
daciones, de esta plaza de Lérida, an
tes de ocho días desde la publicación 
de la presente, para notificarle la re
solución recaída en el P. S. U. núme
ro 1.061 que se le instruyó, y en caso 
de que no lo efectúe recaerá en los 
perjuicios a que hubiera lugar.

4.884.
679

MARQUEZ MARQUEZ, Jesús; de 
cuarenta y ooho años de edad, casado, 
peón, natural de Cuevas de Vera (Al
mería), domiciliado últimamente en 
Lérida, en Plaza de los Murmurado
res, número 1; se presentará ante el 
señor Coronel Juez instructor del Juz
gado Militar número 1 de esta plaza 
antes de ocho días desde la publica
ción de la presente, para notificarle la 
resolución recaída en el P. S. U. nú
mero 4.413 que se :e instruyó, y en 
caso de que no lo efectúe recaerá en 
los perjuicios a que hubiere lugar.

4.885.
680

PIROTE/IN MAGIAS, Luis; hijo de 
Pedro y de Emilia, de veintitrés- a%os 
de edad, soltero, dependiente de co

mercio, natural de Alicante y domi
ciliado últimamente en Madrid, calle 
de Sánchez Barcáiztegui, número 20; 
comparecerá, en el término de ocho 
días, ante el Juzgado Militar de San 
Felíu de Llobregat (Barcelona), para 
responder de los cargos que resulten 
del procedimiento previo que se ins
truye contra el mismo; advirtiéndole 
que de no efectuar dicha presenta
ción será declarado rebelde.

4.887.
6ai

MARQUEZ ROBIRA, Ramón; hijo 
de Pedro y de Elvira, natural de Ta
ma rit, provincia de Tarragona, de 28 
años, y cuyas señas personales son: 
estatura, 1,693 metros, pel-o negro, ce
jas al pelo, ojos pandos, nariz regular* 
barba regular, boca natural, color mo

reno; sujeto a procedimiento por fal
ta a concentración; comparecerá, den. 
tro del término de quince días anté 
don José Antonio dé la Vega Arizti, 
Teniente de Artillería y Juez Instruc
tor dei Regimiento de Artillería An* 
ttiaérea núm. 75, en Madrid, bajo aper_ 
cibimiento de sor declarado rebelde si 
no lo efectúa.

4.866 bis.
682

MAZA ARTAJONA, Antonio; hijo 
de Antonio y de Josefa, natural de 
Tudela, avecindado úlimamente' en 
Málaga, soltero, de 24 años, cuyas se
ñas personales ¿on: pelo castaño, ojog 
pardos, boca regular, color sano, sin 
ninguna seña particular; soldado per
teneciente al Regimiento Infantería 
Montaña núm. 64, de guarnición en 
Berga (Barcelona) y encartado, en ex
pediente judicial por supuesta falta 
de incorporación a filas; comparecerá, 
en el término de quince días, ante el 
Teniente don Ramón Pérez Alonso, 
Juez Instructor del citado Regimiento,

4.867 bis.
683

LOPEZ FREY, Raimundo; natural 
de Talávera de la Reina (Toledo), ve
cino de Madrid, hijo de Constantino 
y d  ̂ Obdulia, carrocero, soltero naci
do el 16 de marzo de 19il9; fué filia
do procedente del Regimiento de In
fantería Mixto de Máquinas de Acom
pañamiento núm. 8>6, para efectuar un 
curso de transmisiones para la Divi
sión Española de Voluntarios, y al que 
se le sigue expediente pór la supuesta 
falta grave de primera de?erción sim
ple; comparecerá en el término de un 
mes ante el señor don Luis Núfiez de 
Cepeda y Sánchez, Juez Instructor del 
Regimiento de Transmisiones del Ejér
cito, de guarnición en El Pardo (Ma
drid) .

4.868 bis.
684 .

SANCHEZ GOYA Manuel; soIdadtf 
del reemplazo de 1940 por el Ayunta
miento d« Pontevedra, procedente út
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In fan te r ía  de M arina, a quien se le 
instruye expediente por deserción; 
com parecerá, en el térm ino de tre in 
ta dias, ante el Ten ien te  Juez Instruc
to r  don M anuel Fo lga r Nebril con do
m ic ilio  en el Cuartel de Sánchez de 
Agu ilera, en El Ferro l del Caudillo..

4.869 bis.
685

C A N O  H E R E D IA . Eugenio; h ijo  de 
M iguel y de Eugenia, natural de Pue- 
bl a de Mon ta?oán ( T oV  do ). a veci n el ad o 
ú ltim am ente en Toledo, labrador col- 
tero, de 25 año ', cuyas señas perso
nales s o n : 'p e lo  negro, o jos castaños, 
n ariz recta, boca regular, color sano, 
Bin n inguna seña particu lar; soldado 
perteneciente al. R egim ien to  In fa n te 
r ía  M ontaña núm. 64. de guarnición en ! 

Berga- (B arcelona); encartado en ex- ! 
podiente jud ic ia l por supuesta fa lta  de ! 
incorporación  a filas; com parecerá en I 
el ¡término de quince días. ante el Te- ! 
rúente don Ram ón Pérez A lom o, Juez ¡ 
Is tru ctor del citado Regim ien to.

4.866.
686

P E IX  T A M A Y O , An ton io ; h ijo  de 
[Antonio y O lvido, natural de B árre lo , j  
na, dom iciliado últim am ente en Bar- ¡ 
celona, dei reem plazo de 1937 pintor, j 
soltero, y cuyas ceñas personales son: 
sano, sin n'n^unn. seña p a rticu la r; sol

dado perteneciente al R eg im ien to  In . | 
fan te ría  M ontaña núm. 64. de gu a m i- ¡ 
c ión  en Berga (B a rce lon a ); en ca rta -¡ 
d.o eh expediente jud ic ia l por supuesta i 
fa lta  de incorporación  a filas; com- | 
parecerá, en e l-térm ino de quince días. ■ 
B ü e  e l T en ien te  don R am ón  P érez | 
Alonso. Juez Instructor del c itado R e- t 
p im ien to.

4.867.
687 . I

E S T E B A N  A U R E L IO . A rg im iro ; h i- ¡
Jo de fran c isca  y de M aría , natural i 
de B in é fa r (H uesca), ú ltim am ente ave- | 
c indado en B inéfar, de 24 años, la 
brador, soltero, y  cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, n -r iz  aquilina, boca re
gular, color sano, sin ninguna • seña 

particu lar; encartado €n expediente 
Judicial instruido por supuesta fa lta  
de incorporación a filas; com parecerá 
en  e l térm ino de qu ince' días, ante 
*4 Ten ien te  don R am ón  Pérez Alonso, 
Juez Instru ctor del R egim ien to  in fa n 
tería  M on taña núm 64, de guarnición 
en B erga (B arce lona).

4.868
688

C O S T O L A  A Y U D E , Carlos; h ijo  de 
á lcen te  y  de  MarL-, natura l de P e- 
szálbe ii*a  Coruña), oertenecien te pt 
reem plazo de 1939, alistado por el d is
tr ito  prim ero de Barcelona; mecánico, 
Boitero, y cuyas /señas personales s o n : 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos p a r
dos. nariz regular, co lor sano, sin nin-

 g una seña particu lar; encartado en 
 expediente jud ic ia l instruido por su- 

I  puesta fa lta  de incorporación a f i la s ;
¡ comparecerá, en el térm ino de quince 
¡ días, ante el Ten ien te  xión Ram ón 
¡P érez Alonso, Juez Instructor del R e 
gim ien to In fan te ría  M ontaña núme
ro 64, de guarn ición en B erga (B a r
celona).

4.869.
689

C E R V E R A  H ERREPjO , P e lcgrín ; 
¡h ijo  de P elegrín  y de M aría , de 43 
i años, natura l de Valencia, casado, co- 
jc inero y  vendedor, siendo su últim a 
j tendencia  en G enera l Pard iñas nú- 
¡incro 58, de esa cap ita l; com parecerá 
'an te  este Juzgado M ilita r  número uno. 
!de Lérida, en él p lazo de ocho días.
! 4.870.
! 690
I S A L D A Ñ A  V A Z Q U E Z , Jacinto; de 
27 años, h ijo  de Jacin to y de Josefa, 

!que tuvo <m últim o dom icilio  en  esta 
capital, calle de Porefrino, núm 28, 
y Salvador R íos G onzá lez ' *.a) «E l Ado
bo», de 32 años, aserrador, h ijo  de 
Salvador y de M sría , natural de esta 
plaza, que tuvo su últim o dom icilio  
en calle Hurtado, núm. 3; com parece
rán, en  el térm ino de quince días,, 
ante e l Juzgado M ilita r  núm 17 de 
los de esta plaza, sito en calle A la 

linos, núm. 20, al objeto de recibirles 
'declaración  en Procedim iento Suma- 
j rísim o núm 2.5'66-43, que se sigue con- 
j'tra Cristóbal G arcía  G onzález y otro, 

por hechos delictivos com etidos du- 
, rente la  dom inación m arxista.
I 4.871.
I 691

I M O L IN E R O  P O R T O , Ange l; solda- 
| do de ¡a Tercera  Com pañía de la Se- 
Igunda Bandera Independ ien te de T ro - 
¡pas de A v iac ión  (B a lea res ), h ijo  de 
lE p ifan io  y Paciencia, natural y veci- 
ír o  de Palam ós (G eron a ), soltero, es
cribiente, de 2:1 años, estatura 1,660 
metros, pelo rubio, cejas al pelo, ójos 

castaños, n er iz  regular, boca regular, 
barba regu lar y dom iciliado ú ltim a
m ente on Palam ós; encartado en el 
expediente jud icia l núm. 1.079-943, 
por desertor; com parecerá, en el tér
m ino de d iez días, ante e l T en ien te  
Juez Perm anente del Juzgado núme
ro 2 de la Zona Aérea de Baleares 
(Pa lm a  de M allorca ), don Juan Pan-a. 
des Jaume.

4,870.
692

B U E N O  G O N Z A L E Z , Santos; sol
dado del R eg im ien to  de In fan tería  nú
m ero  101, de lá Com pañía de M áqu i
nas de Acom pañam iento, h ijo  de F e 
lipe y  de F ilom ena, natura l de A lca
lá de Henares, p rovincia de M adrid, 
Ayuntam ien to de A lca lá  de Henares, 
s o le ro ,  p intor, de vein te a ñ o s ; sus i 
señas son ; estatura regular, pelo ne- |

 gro, ojos oscuros, nariz corriente, úl- 
jtim am ente dom iciliado en A lcalá de 
¡H enares, calle Empecinado, núm eio 
1 11; procesado por deserción ; com pa-
I rocera en el térm ino de veinte días 
jan te  el señor Juez Instructor del Re-
II gim ienao de In fan tería  número 101, 
don José Luis G oico lea A ldáv, resi
dente en San Juan ( Alicante), bajo 
apercib im iento de ser dec la iado  rebel
de si no lo efectúa.

4.8Ó5.
693

A G U IR R E  G IL , A lfon so ; pertene
ciente al reem plazo de 1919, que al 
ser licenciado fijó  su residencia en es
ta capital, trasladándose con posre- 

i rioridad a  V.go, para que en el térm i
no de trein ta días com parezca ante 
este Juzgado de Instrucción, sito en 
Ja plaiv.'a baja del Cuartel de In fa n 
tería. de esta P laza, a responder de 
los cargos que contra el m ismo apa
recen en él expediente que se instru
ye con el número 1.299 de 1943, por 
fa 'ia r  a incorporación.

4.856.
694

F E R R E R  P E R E Z , C ayetan o ; que 
tenía su últim o dom icilio  conocido en 
ca lle  Nazaret, número 7, Barcelona, 
soldado que d isfru ta licencia provisio
nal. y a cualquier persona que pue
da aporta r datos sobre su actual pa
radero ; para que en el p iazo de trein
ta días, a contar desde él siguiente al 
de la publicación de este €dicto en 
e \  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
o en el dé la provincia dé Barcelona, 
com uniqueii a este Juzgado o aporten  
•los documentos que acrediten el ac
tual paradero del re ferido  mozo ante 
don Is idoro  M ontero y M ontero, T e 
n iente Juez del R egim ien to de In fa n 
tería  núm ero 47. en su despacho o fi
cial, sito en el Cuartel de «D iego  Sa
linas».

4.8Ó7.
695

L O P E Z  R E D O N D O , José; de 22 
años, soltero, com erciante, natural y 
vecino de Granada, h ijo  de A m paro ; 
encartado en el expediente jud ic ia l 
número *1.321 de 1942 por fa lta  de con
centración ; com parecerá en el té rm i
no de quince días ante el Ten ien te  
Juez instructor del R egim ien to  de In 
fan te r ía  de L ín ea  núm ero 47, don 
Is ido ro  Montero- y M ontero, en su 
despacho oficial, sito en el Cuartel de 
D iego  Salinas, en la ’ p laza  de San 
R oque .(C ád iz ), apercib iéndole que de 
no com parecer será declarado rebelde.

4.868.
696

P E R E Z  S ALA S , S a lvad or; de 22 
años, soltero del campo, naitúraj y 
vecino de V illaoa rrillo  (Jaén ), hijio 
de Juan y de Carm en; encartado en 
el expedienté ju d ic ia l núm ero 1-342
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de 1943 que se le sigue por la fa lta  
grave de prim era deserción; com parece
rá  en el term ino de quince días an te  
el T eniente Juez instructor del R egi
m iento de In fan te ría  de Línea núm e
ro 47, don Isidoro M ontero y M onte
ro, en su de.-pacho oficial, sito en el 
C uartel de Diego S a’inas, en  la pla
za de San Roque (Cádiz), apercibién
dole que do no comparecer se iá  decla
rado rebelde.

4.860. .
697

SANCHEZ DURAN, Joaquín; de 25 
años, soltero, albañil, n a tu ra l y vecino 
de Jerez ce la F rontera  (Cádiz), hijo 
de Pedio y de Ana; encartado en el 
expediente judicial núm . 1979 del año 
1943, que se le sigue por fa lta  grave 
de prim era deserción; com parecerá en 
el térm ino de quince días a  p a rtir  de 
la publicación de la presente, an te  el 
Teniente Juez In structo r del Regim ien
to de In fan tería  de Linea núm . 47, 
don Isidoio M ontero y Montero, en su  
despacho oficial, sito en el C uartel de 
Diego Salinas, en la plaza de S an  Ro
que (Cádiz).

4.659.
696

CARABALLO ANDRADE. Pedro; de 
26 años, soltero, del campo, na tu ra l 
dé Teba (M álaga), avecindado e n  M a
drid  hijo de José y de M aría ; encar
tado en el expediente judicial núm e
ro 1.074 de 1943. que se le s ‘gue por 
supues'i-a falto* de incorporación ; com
parecerá en  el térm ino de quince días 
ón te  Teniente Juez instructor del 
Regim iento de In fan te ría  de Línea 
luúm. 47, don Isidoro M ontro y Mon
tero, en su despachó oficial, sito en 
el Cuartel de Diego Salinas, en  la pla
za de San Roque (Cádiz), apercibién
dole que de no com parecer será de
clarado rebelde.

4.861
699

GARCIA MARTINEZ, M anuel; de 
21 años, soltero del campo, hijo de 
M anuel y de Encarnación, natura! de 
G ranada  y vecino de Paúl, de la m is
m a p rov inc ia ; encartada  en el expe
diente Judicial núm. 1.791 del año 
1943. que se le sigue por fa lta  de con
centración ; com parecerá en el térm i
no de quince días an te  el Teniente 
Juez instructor dei Regim iento de In 
fan te ría  de Línea núm. 47, don Isi
doro Montero, en su despacho oficia!,, 
sito en el C uartel de Diego Salinas, 
en la plaza de San Roque (Cádiz), 
apercibiéndole que de no com parecer 
será declarado rebelde.

4.862
700

TEJED O R LORENZO, A lfonso; de 
26 años, soltero, jornalero, natura! de 
Purcheria (Almería), .avecindado últi
m am ente en M acael (Almería) y An-

d ú ja r ( J a é n ) ; encartado en el expe
diente judicial núm. 1.441 de 1942, 
que se le sigue por fa lta  de concen
tración ; com parecerá en el térm ino de 
quince días ante el T eniente Juez 
instructor de^ Regimiento de In fan te 
ría  de Línea núm. 47, don Isidoro 
Montero y Montero, en su despacho 
oficial, sito en el Cuartel de Diego 
Salinas, en la plaza de San Roque 
(Cádiz), apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde.

4.863.
701

MENDEZ AMALO, Adolfo Joaquín 1 
cuyo verdadero nom bre-es Alfredo Vi
cente de M arte, de 29 años, soltero, 
mecánico, natural de M adrid, hijo de 
Luis y de Mercedes, cuyas señas s o n ; 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardas, 
nariz grande, barba al pelo, boca re
gular, color sano, fué filiado en Tala- 
vera de la R eina e] día 9 de febrero 
de 1938 por la cam paña, y que per
teneció al 2.° Tercio de la Legión, 11 
B andera ; com parecerá en el plazo de 
quince días an te  el C apitán  de Caba
llerea don Aurelio Zorzano N ájera, 
Juez instiucto r del Juzgado MUi-mr 
núm . 19, sito en la calle de C andalija, 
núm . 7, 1.°, de Zaragoza, a responder 
de ios cargos que se le im putan en e! 
procedimiento previo número 1.293 de 
1939, adviniéndole que de no com pa
recer en el plazo señalado será de
clarado en rebeldía.

4-864.
702

CAMARA RUBIO. M an u e l; h ijo  de 
Francisco y de Juliana, natu ral de 
Fuensan ta  de Mantos (Jaén), casa
do, albañil, domiciliado últim am ente 
en Fuensanta de Marto* ; comparece
rá  en el térm ino de diez días ante 
don José Linares Jiménez, C om andan
te de A rtillería, Juez m ilitar número 
14, p ara  responder a los cargos que 
a-parecen en el procedimiento sum arí- 
simo de ¿urgencia núm. 58.038, que 
con tra  el mismo se instruye por au 
xilio a l»a rebelión en el sitio Prisión 
M ilitar (Santa  Ursula, Jaén).

4.891.
703

SANTIAGO RODRIGUEZ, Justo  ; 
hijo  de Francisco y de Josefa, n a tu 
ral de Terque. Ayuntam iento del m is
mo, provincia de Almería, soltero, 
campesino, de 32 años, de e sta tu ra  
regular, color moreno, pelo negro, ce
jas a¡ pelo, ojos negros, nariz  recta, 
boca regular, barba poblada, viste 
chaqueta gris y pantalón azul m arino, 
domiciliado últim am ente en G ranada, 
calle B arranco log neg ros; procesado 
por delito de robo en la causa núm e
ro 1.444 de 1941; com parecerá en el 
térm ino de quince días ante el T e
niente Coronei de In fan tería  don Ama
deo Rávas V liará, Juez instructo r del

Juzgado M ilitar E ventual núm ero 3 de 
la plaza de Córdoba (sito en calle En
cam ación Agustina, rt limero 1, an tes 
V eterinaria Vieja) bajo apereibm ien- 
to que, de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

4.892.
704

CORTES CORTES, A ntonio; hijo 
de Francisco y de Teresa, na tu ra l de 
Loja, A yuntam iento de la mism a, pro
vincia de G ranada, de estado solte
ro, tra tan te , de 29. años y e s ta tu ra  
baja , color moreno, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos melados, nariz aca
ballada boca regular, barba poblada 
y viste chaqueta  gris a rayas y pan
talón m arrón, domiciliado últim am en
te en A tarfe, con domicilio en  la ca
lle La Noria, núm ero 12; procesado 
por el delito de robo de caballerías 
en la causa número 1.444 de 1941 ¡ 
com parecerá en el -érmino de quir.ee 
días en te  el Teniente Coronel de In 
fan te ría  don Amadeo R ívas Vilaió, 
Juez instructo r del Juzgado M ilitar 
Eventual número 3 de la plaza de 
Córdoba (sito en calle E ncarnación 
Agustina, núm ero 1, an tes V eterina
ria  Vieja), bajo apercibim iento que, 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

4.894.
705

MACI AS PENQUI. M an u e l; h ijo  
de Fenando y de Asunción, natural 
de U trera, provincia de Sevilla, estu 
dian te , nacido en  11 de febrero de 
1920, pe!o negro, cejas al pelo, ojos 
claros, nariz  regular, barba regular, 
boca pequeña, color sano y sin n in 
gunas señas particulares, domiciliado 
últ'm am en'te en U trera, calle E duardo 
Dato ; procesado en  causa por el deli
to de deserción ; com parecerá en este 
Juzgado, sito altos del Cuartel del. C ar
men del Regim iento de In fan te ría  nú
mero 6, an te  el Teniente Juez instruc
tor don M anúel Escribano Gálvez, con 
residencia en el citado Cuartel, en el • 
plazo de tre in ta  días, bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo4 será 
declarado rebelde.

4.839.
705

MARIN TRIGU ERO  (a) «La C arT 
bonera». M a r ía ; na tu ra l de Jódax 
(Jaén), h ija  de Francisco y de Ram o
na, de 40 años, soltera, de e s ta tu ra  x 
regular, gruesa, m orena, pelo., cas* 
taño obscuro dom iciliada ú ltim am en
te en Jó d a r ; procesada por e\ su
puesto delito de rebelión m ilita r ; com
parecerá en el térm ino de quince días 
an te  el C apitán Provisional de m fan r 
tería. Juez M ilitar del E ventual n ú 
mero 9 de la plaza de Jaén, don San l 
tiago Gal indo R abal, sito en }a P ri
sión M iú tar de S an ta  U rsula y, caso 
contrario, será declarada rebelde 
* 4,896.



P á g i n a  3 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9 e n e r o  1 9 4 4 

707
CANO GOMEZ, A m onio ; hijo de 

José y de Francisca, natural de Al
mería, soltero, vendedor, de 31 años, 
estatura alta, color moreno, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba poblada, boca regular 
y viste chaleco gris, camisa a rayas 
y pantalón oscuro, domiciliado últi
mamente en Oran a-da, calle Cuesta 
F em alero; procesado por delito de 
robo de caballerías en la causa nú
mero 1.444 do 1941; comparecerá en 
fe] término de quince dias ante eJ Te
niente Coronel de Infantería don Ama
deo Rivas Vilaró, Juez instiuciur del 
Ju2gado Militar Eventual número 3 
de la plaza de Córdoba (sito en calle 
Encamación Agustina, número 1, an
tes Veterinaria Vieja), bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, sérá de
clarado rebelde.

4.896.
708

OLLER SANTOCHA, Julio, hijo de 
Carlos y de Julia, soldado del reem- 
pCazo de 1942, act'or teatral y domi
ciliado últimamente en la calle Con
de de Asalto, número 81, 4.ü, 2.° 2 .a, 
de Barcelona; comparecerá en el tér
mino de quince días ante e! Alférez 
de Infantería don Natividad Cortes 
Dones, Juez Instrucf.or del Juzgado 
de Cuerpo del Regimiento de Infante
ría núm. 16, para notificarle Ja reso
lución recaída en el expediente ins
truido por la falta de incorporación 
& Cuerpo contra el mismo.

4-897.
709

JODAR DIAZ, Eduardo; hijo de 
Eduardo y Luisa, de 37 años, lampis
ta, najiural de Murcia, inscripto en 
el trozo Marítimo de Barcelona con 
ed núm. 778 de 1927, cuyos señas per
sonales son los siguientes: cuerpo re
gidor, ojos pardos, cejas negras fren
te regular, nariz y boca regular, color 
sano, procesado en causa número 229 
de 11943 del Departamento Marítimo 
de Cádiz por deserción mercante del 
vapor español «MorJie T eide»; compa
recerá en 65 piazo de noventa días 
ante el Juez instructor de Ja Coman
dancia Militar de JMarina de Málaga, 
Teniente Coronel don Ignacio Gavira 
Martín, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado en re
beldía.

4.898.
718

MARTINEZ TOCA, Antonio Jaim e; 
natural de Santander, hijo de Ignacio 
y de Dolores que nació el día 17 de 
enero de 1912, chófer, que habitaba 
en Astillero, calle del Arcillero, núme
ro 3, y residió últimamente en Ma
drid,' calle de López dé Rueda, nú
mero 32, inscripto de Marina para el 
reemplazo de 1932 ocxn el número 112,

cuyas demás señas se desconocen; 
comparecerá en el Juzgado de la Co
mandancia Militar,de Marina de San
tander y ani;e el Juez permanente de 
la misma, Capitán de Infantería de 
Marina don Juan Carroño Castilla, 
para responder de los cargos que le 
resulten en la causa número 416 de 
1942 que por el supuesto delito de de
serción en tiempo de guerra que se le 
sigue, teniendo entendido que, de no 
efectuarlo en el plazo de 15 dios, se
rá declarado en rebeldía.

4.899.
7L1

BOTELLERO RODERO, Ambrosio; 
sin más datos; compareoerá en el* tér
mino de quince días, a partir de ¿a 
publicación de la presente requitoria, 
ante el Teniente don Cándido Váz
quez de Prada Costilla, Juez Instruc
tor del Regimiento Independiente de 
Sables número 17, para deponer en 
expediente por deserción instruido por 
dicho Juzgado, en La plaza de Valla- 
dolid.

4.8L4.
712

GARCIA GUIJARRO, Daniel; sin 
más' datos; comparecerá en el térmi
no de quince días, a Partir de la 
publicación de la presente requisito
ria, ante el Teniente don Cándido 
Vázquez de Prada Costilla, Juez Ins
tructor del Regimiento Independien
te de tía bles número 17, para depo
ner en expediente por deserción ins
truido por dicho Juzgado, en la plaza 
de V aUadoüd.

4.81o.
713

SILVA MARTIN, Pedro; sin más 
datos; comparecerá en el término de 
quince días, a partir do la publicación 
de la presente requisitoria, ante el 
Teniente don Cándido Vázquez de 
Prada Costilla, Juez Instructor del 
Regimiento Independiente de Sables 
número 17, para deponer en expedien
te por deserción instruido por dicho 
Juzgado, en la plaza de Valladohd.

4.816.
714

DIAZ ALOON, Plácido; natural de 
AJcaudete de la Jara (Toledo) y úl
timamente domiciliado en calle de 
Arillas Baja (Puente de Vallecas), y 
cuyas demás circunstancias se igno
ran; comparecerá en el término de 
diez días, a partir de la publicación 
de la presente requisitoria, ante el 
Juzgado Militar número nueve de 
Madrid, sito en María Cristina, nú
mero cinco.

4.817.
716

SUÑES SALA, Santiago; cortador, 
que tuvo su residencia en Valencia en 
la época roja, domiciliado en la pla
za de José Paado, número I; y

UN TAL GARGALLO; que fué Se
cretario de la P. A. i. y cuya filia
ción se desconoce; comparecerán en 
el término de diez días, a partir de 
la fecha, ante el Juzgado Militar nu
mero siete, sito en la calle del Gene
ral Palanca, número 5. Valencia, a 
responder de los cargos que les resul
tan de la presente causa.

4.818.
716

RODRIGUEZ G A R C IA , Antonio; 
hijo de Benito y de A ntón .a, natural 
de Colmenar Viejo, domiciliado últi
mamente en Talavcra (Toledo), de 
oficio chófer; comparecerá en el tér
mino de treinta dias ante el Teniente 
Juez Instructor del Regimiento de Ar
tillería número 19, en Tetuán (Ma
rruecos), don Antonio Aiverdi Valles.

4.821,
716 bis

ROMERO BUENO, Ramón; hijo d« 
Cecilio y Leonor, de 36 años, cerra
jero, natural de Madrid, con domici
lio en Encomienda. 8;

MARTINEZ BENITO, Manuel; de 
Albite (Logroño), hijo de Saturnino 
y Pe ría, de 23 años, soltero, depen
diente. con domicilio en la antigua 
calle de La República, 65 (Puente de 
Val lee a s );

SORIANO SANCHEZ, Antonio; hi
jo  de Antonio y María, do Albacete, 
de 24 años, soltero, ceramista, y con 
domicilio en Sol Ortega, 38 (Puente 
de Vallecas i ;

TJEROL GOJVIEZ, Juan José; de Ju- 
milla (Murcia), hijo <xe Juan y Auro
ra, de 28 años, soltero, fontanero, con 
domicilio en Fernández de los Ríos, 
número 47;

MORENO DE MORENO, Mateo; de 
Madrid, hijo de Isidoro y Atilana, de 
33 años, soltero, albañil, con domici
lio en Gerardo Gordón, 54;

TORRIJOS FERNANDEZ, Antonio; 
de Madrid, hijo de Antonio .y María, 
de 2 i años, cerámico, soltero, con do
micilio en Quintana, 15;

LOPEZ OCHO A, Rafael; de Loran- 
ca de Tajuña, hijo de Miguel y de 
Lucía, de 30 años, soltero, jornalero, 
con domicilió en Madrid, Viento, 9 j

LOZANO VALIENTE, Adriano; de 
Avila, h ijo de Adriano y Juliana, de 
20 años, pintor, soltero, con domicilio 
en Madrid, Donoso Cortés, 57;

GOMEZ SANCHEZ, Francisco; de 
Estepa (Sevilla), hijo de Manuel y 
Ana, de 47 años, casado, albañil, con 
domicilio en Madrid. Columdla, 13;

RO BISCo ABADÁNEZ, Angel; de 
Huerta Hernández (Guadalajara), hi
jo  de Florencio y Leandra, cervecero, 
de 30 años, con domicilio en Madrid, 
Ave María, 27;

SANCHEZ ROMERO, Julián; de 
Curavaca (Murcia), hijo de Juan y 
Encamación, da 23 años, soltero, de-
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pendiente, con domicilio en Madrid, Batalla del Salado, 30;ALVAREZ COIRADAS, Gregorio; 
de Cadaiso de los Vidrios (Madrid), hijo de José y Bárbara, de 32 años, soltero, albañ:l, con domicilio en Va- 
llec asi 57;CERECEDAS HIJES, José; de Ma
drid, hijo de Felipe y María, do 28 años, soltero, í'otograbador, con dona cilio en Rodríguez San Pedro, 26;

MUÑOZ SANCHEZ, Miguel; de Madrid, hijo de José y Manuela, de 25 
tños, sol;ero, fogonero, con domicilio en Sombrerete, 8;

ABREIA  REDONDA, Manuela; de Madrid, de 29 años, pinché;BAR ACHIN A GARC1Á, Vicente; de Onteniente (Valencia), hijo de Vicente y Concepción, de 24 ¿ños, soltero, chófer, con antiguo domicilio en Libertad, 70 (Puente de Vallecas);‘ ENCINAS MANZANO, Saturnino; 
de Medina del Campo, hijo de Roque y Elena, soltero, peluquero, con anti
guo domicilio en hotel Villa Eloísa,YELA CARRASCO, Francisco; de 
Madrid, hijo de Damián y Epifanía, 
de 26 años, soltero, ebanista, con domicilio en Rodas, 5;BARREIRO BARCIELA, Joaquín; 
de Vigo (Pontevedra), hijo de Joaquín y Emilia, de 26 años, soltero, 
oficinista y con domicilio en Madrid, Serrano, 6;MEDIN ADIEZ, Mariano;MARTIN MENENDEZ, Marcelino;BACHILLER ORBIS, Cataiino;
.* ABRAIGO DEL REY, Rafael;CEBALLOS TEJEDOR, Emilio;

BACHILLER ORBIS, Eulogio;LOPEZ REY, Enrique ;ALONSO REQUENA, Juan;' LLORENTE, Luis;LAFUENTE Agustín;
SARABIA, Vicente;
DOCTOR ’EGÉA. Antonio;MORENO PASCUAL, Francisco;CASTRO CAMPO, Manuel.
MANZAN MO, Federico;DEL MORAL, Antonio;ESCAMILLA, Agapito; yESC A MILLA, Carlos; cuyas domás circunstancias se ignoran; comparece

rán en el término de quince días, a 
partir de la publicación de la pre
sente requisitoria, ante e\ Juzgado ML litar número nueve de Madrid, sito en María Cristina, 5.

4.822. 717
VALLEJO SEILAN, Trino (María; hi

jo de José y María, natural de Santander, procedente de la Caja de Re
cluta de Santander número 54, del reemplazo de 1942, domiciliado últi
mamente en calle Bayard, número 7, (Francia), al cual se le instruye ex
pediente por falta de incorporación a filas, en el Juzgado M ilitar del Re

gimiento de Transmisiones para Aviación, sito en Miadirid y calle de Joaquín Costa, número 59; comparecerá 
en el termino de diez días, a partir de la publicación de la presente requisitoria, ante el señor Juez del 
Cuerpo de referencia, a l objeto de 
exigirle las responsabilidades a  que haya lugar.4.824.

713ANGUIANO AGUADO, Leonilli; h ijo de Eladio y de Carmen natural de San Sebastián} del reemplazo de 1942, 
domiciliado últimamente en la calle de Jardín Público, número 134, Burdeos (Francia), y del que se ignoran 
las demás características personales; comparecerá en el término de diez días, a partir de la publicación de la 
presente requisttona, ante el señor Juez del Regimiento de Trammisiones para Aviación, cuyo Juzgado se encuentra en Madrid y calle de Joaquín Costa, número 59, al objeto de exi
girle las responsabilidades dimanantes del expediente que por la falta de incorporación a filas se le Instruye.4.825.

719
ABELLA SABATE, Angel; que du

rante el periodo rojo tué Agente de Vigilancia ae la plantilla de Reus; procesado en el sumarísimo ordinario 
número 22,885 dei Registro de Capitanía General; comparecerá en el término de ocho días ante el señor Juez 
don Antonio Roca Mulet, Capitán de Infantería, Juez Militar Permanente número uno de los qe Tarragona, sito 
en la calle de San Francisco.

4.827.
720

ESTEBAN GERONA, José; hijo de 
Francisco y de Filomena, natural de Granada, de 25 años y domiciliado últimamente, en Granada; sujeto a expediente por deserción del Batallón 
de Soldados Trabajadores número 52 
(Toledo); comparecerá dentro del término de quince días en el Juzgado Especial M ilitar de la Comisión Li
quidadora de- Campos de Concentración, sita en la calle de Duque de 
Osuna, 5 (Madrid), ante el Juez Instructor don José Alvarez Chas, Coro
nel de Infantería.

4.828. 721
COLOMER MATAS, José; hijo de Ramón y de Rosa, n-atur&i y vecino de Palautordem (Barcelona), de es

tado soltero, de oficio labrador, de 25 
años d^ edad, sin otras señas, al que se le sigue expediente judicial núme
ro 8.407 de 1943, por la falta grave de primera deserción; comparecerá en 
el término de veinte (20) días, a partir de la publicación de 1-a presente, ante don Gabriel Nadal Cano, Alférez

de Infantería Juez Instructor del Regimiento de Fortificación número 3.
4.829. 722
MORELLO ABUZO, José; del reemplazo de 1941, domiciliado últimamente en Valenzuela (Zaragoza); procesa

do por faCta de incorporación a filas; comparecerá en el término de quince 
días ante don Santiago Compte Frei- 
xanct, Juez Instructor del 175 Regimiento de Infantería, de guarnición 
en Castclló de Ampurias (Gerona).4.830. 723PUJADAS BROSSA, Juan; hijo de Miguel y de Teresa, natural y avecindado en Granoilers, del reemplazo de 
1939, de oficio camarero, habiendo servido anteriormente en el Regimiento de Fortificación número 4; encar
tado en expediente judicial por falta a la concentración de los de su reem
plazo movilizado; se presentará ante este Juzgado (avenida de José Anto
nio Cuartel Lepanto, Barcelona), en el plazo de quince días, a partir de la publicación de la presente.

4.831. 724
VANDELLOS SALANGUERA (a) cChirico», hijo de Fiancisco y de Josefa, natural y vecino de Roquetas 

(Tarragona), de 44 años de ed-d;EAIGES ARASA, Simón (a) «Si* monet»; natural de Tortosa (Tarrago
na), hijo de Simón y de Teresa, de 48 años de edad, con últ.mo domicilio 
en Roquetas -(Tarragona), casado, jor- nafero;

POVEDA AROCA, Pedro, natural de Ja lance (Valencia), con último domicilio en Roquetas (Tarragona);LAPUERTA SOLA, José (a) «Le- 
quita»; hijo de José y de Cinta, natural y vecino de Roquetas (Tarrago
na), de 54 años de edad, casado;VALLS RODRIGUEZ, Francisco (a)' 
«Dentases»; h.jo de Francisco y de Cinta, natural y vecino de Roquetas (Tarragona), de 41 años de edad, casado;

SOLA PLA, Daniel (a) «Chorizo»; hijo de Julio y de Dolores, natural y vecino de Roquetas (Tarragona), de 37 años de edad, casado, carpintero';
GAS IGUAL, José (á) «Gaset»; hijo de Joeé y de Josefa, natural y veino 

de Roquetas (Tarragona), de 24 años de edad, soltero, pintor;
O L I V A  SALCEDO, Joaquín (a) 

«Corrodó»; natural de Barcelona, coa último domicilio en Roquetas. (Tarragona), de 33 años de edad, casado, labrador;
BARAHONA GUTIERREZ, E nri

que; Maestro Nacional, cargo que des
empeñó en Roquetas (Tarragona) 
hasta la terminación de la pasada 
campaña; '
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BEL GARCIA, José (a) «Ratoli», 
hijo de Juan y de Cesárea, natu ral 
de La Calera y vecino que fué últi
mamente de Roquetas (Tarragona), 
de 40 años de edad, casado; compa
recerán en el término de ocho días 
ante don Antonio Roca Mulet, Capi
tán de Infantería, Juez Instructor dei 
Juzgado M ilitar de Tollosa, en T arra
gona, siio en i a calle San Francisco 
número 3.

4. £32.
735

ESPUNY GARCIA, Cinta (a) «Ra- 
tolina»; hija de Juan  y de Francisca, 
natural y vecina de Roquetas (Ta
rragona), de 52 años de edad, casa
da, sus labores;

PLA VALLES, Daniel (a) «Llam
po»; hijo de Daniel y de Josefa, na
tural y vecino de Roquetas (Tarra
gona), de 44 años, casado, jornalero;

SODA PLA, José (a) «Chorizo»; hijo 
de Eani'iiio y de, Dolores, natural y ve
cino de Roquetas (Tarragona), de 34 
años, soltero, mecánico;

ALEIXANDRI CURTO, Joaquín (a) 
«Castellares»; hijo de Benito y de Te
resa, natural y vecino de Roquetas 
(Tarragona), de 42 años de edad, ca
sado. ladrador;

RAMIREZ CANES, Juan; hijo de 
Jaim e y de Cinta, natural de Tortosa 
y vecino de Roquetas (Tarragona), de 
46 años, casado, jornalero;

ALEIXANDRI -CURTO, Damián; (a) 
«Castellares»; hijo de Benito y de 
Teresa, natural y vecino de Roque
tas (Tarragona), casado, labrador;

POBLET GARCIA, Ramón; natu
ral de Vich (Barcelona), con último 
domicilio en Roquetas (Tarragona-), 
calle de San Ramón, número 16, de 
43 años, casado, marmolista;

ESTELLE BORT, Joaquín ; (a) Pe- 
lü t» ; hijo de Bautista y de María, na
tu ral y vecijio de Roquetas (Tarra
gona), de 34 años, soltero, jornalero;

CHÁVARRLA BONFTLL, José; (a) 
«Marqueta; hijo de José y de Teresa, 
natu ra l y vecino de Roquetas (Tarra
gona), de 4)6 años, casado, labrador; 
" ARAGONES MANGRAÍNE, J u a n ;  
'(a) «Noves»; hijo de Juan  y de Mer
cedes, natu ra l de Tortosa y vecino 
de Roquetas (Tarragona), de 38 años, 
sol/tero, labrador;

ROCA MLR, José; natural de Al- 
dover (Tarragona), vecino de Roque
tas, dé dicíha provincia, de 34 años, 
casado, labrador; comparecerán todos 
ellos en el térm ino de ocho días an te 
don Antonio Roca Mulet, Capitán de 
Infantería , Juez Instructor del Juz
gado M ilitar de Tortosa, en Tarra
gona, sito en la calle San Francisco 
número 3.

4.838.

726
CUARTAS IGLESIAS, Augusto, Al

férez Provisional de Infantería, de 27 
años, natural de La Coruña, domici
liado últimamente en el «Hotel Ma- 
roño», sito en la calle Correo, d^ di
cha plaza; encartado en el sumario 
ordinario número 978 de 1943, de la 
plaza de Bilbao; comparecerá en el 
término de quince dias ante el Juez 
Instructor del Juzgado de Jefes y Ofi
ciales sito en la G ran Via, 45, prin
cipal (Bilbao).

4.834.
727

MO'NGE ANTON, Angel; natural de 
León, soltero, Perito industrial y De
lineante, de unos 30 años, estatura 
mediana, moreno, constitución fuerte, 
pelo negro y . ondulado, viste correcta
mente, domiciliado últimamente en 
Bilbao, calle Gran Vía, núm. 90, 1.°, 
interior; procesado en el sumario nú
mero 558 de 1943, por delito previsto 
en el artículo octavo, Ley 29 marzo 
1.94/1; comparecerá en el término de 
ocho días ante el Juez Instructor don 
Carlos Canella Muñiz, Coronel de In 
fantería retirado y en el local del 
Juzgado, sito en la calle Juan Botas 
número 1, 2.°, de Oviedo.

4.8315.
728 

SUSIN MORATA, Rafael; obrero 
militarizado que fué de la Jefa tura 
de Parques y Talleres de Automovi
lismo en Madrid y conductor del ca
mión m ilitar matriculado M. I. G. 
436, con el cual tuvo un accidente en 
esta capital cuando lo conducía por 
el paseo de la Palmera y que se en
cuentra en ignorado paradero; com
parecerá en el plazo de diez días en 
el Juzgado M ilitar del Grupo Auto
móvil de la I I  Región M ilitar sito en 
el Tejar del Moro, barrio de Triana, 
de Sevilla, con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento dictado en 
su contra en la causa número 1.151 
de 1943.

4.836.

 Juzgados Civiles

7 2 9
ARIAS FERNANDEZ, M arciana; de 

24 años, soltera sus labores, h ija  de 
José y Amanda, natural y vecina de 
Lanoco, calle de Royo número 24, y 
cuyo actual paradero se ignora; pro
cesada en causa número 1(28 de 1943, 
por hurto; comparecerá dentro del 
térm ino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número dos de esta 
ciudad, para ser reducida a prisión.

18.436.
730

SIMON ALVILLO, Juliana; de 43 
'años, hija de Leonor Simón Alvillo, 
soltera, sus labores, natural de Cala-

tayud, sin instrucción, domiciliada úl
timamente en Ateca, calle Camarena; 
procesada en causa número 68 de 1942, 
por hurto; comparecerá en el término 
de d:ez días ante el Juzgado de Ins- 
tiucción de Ateca (Zaragoza), para 
constituirse en prisión

18.413.

731
GARCIA ACOSTA, Antonio (a) «el 

Rufo», de 32 años, vecino de Puente 
de Vallecas, callé José Lillo; proce
sado en el sumario •número 123 de 
1543 por robo; comparecerá en el tér
mino de ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcalá de Henares, pa
ra constituirse en prisión.

18.274.
732

FERNANDEZ GIMENEZ, Tomás; 
hijo dé, Jesús y Josefa, natural de Ai- 
ham a de Murcia, de 36 años, soltero, 
vidriero y bracero, que tuvo su últi
mo domicilio en Alicante, calle de Jo- 
vellanos número 7, procesado por ro
bo; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Albaida, para 
constituirse en prisión.

18.708.
733 

NOGUERAS MARTINEZ, Mariano; 
hijo de Andrés y de Francisca, natu 
ral de Tarrasa, soltero, jornalero, de 
23 años, domiciliado últimamente en 
Tarrasa, calle Santa Elena, número 31, 
bajos; procesado en causa número 191 
de 1943, por hurto; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 14 de Bar
celona, para responder de los cargos 
que resultan contra el mismo.

18.709.
734

RODRIGUEZ FERNANDEZ, Agus
tín; de 17 años, hijo de José y de 
Rosa, albañil, natural y vec.no de 
Fontey; procesado en sumario núme
ro 100 de 1941; comparecerá en el té r
mino de diez días ante el Juzgado dé 
Instrucción de Barco de Valdeorras, 
para constituirse en prisión.

18.7L0.
735

MORENO REGONA, José; de 52 años, 
hijo de Francisco y Santiaga, natu
ral de Orán (Francia), colchonero, 
ambulante, cuyo actual paradero se 
ignora; procesado en el sumario nú
mero 24 de .1940, por robo; compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
de Chinchilla en el término dé diez 
días, al ohjeto de ser reducido a pr>  
sión.

18.719.
736

TARZAN RUIZ, Ramón; con domi
cilio en Reus, calle San Miguel núm e
ro 26; procesado en causa, número 50 
de 1943, por robo: comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado
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de Instrucción de Falset, al objeto de 
prestar decla¡raición.

18.723.
737

AZCARATE VERECIBAR, Eugenia; 
de 43 años, natural de Mondragón, 
hija de Vicente y de Joaquina, casa
da, sus labores, domiciliada última
mente en Logroño; procesada en cau
sa número 86 de 1843, por robo; com
parecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño, para ser reducida, a prisión.

18 . 7 2 6 .

738
LEON DEL RINCON^ Francisca, ¿e 

30 años, natural de San Pedro Manri
que, hija de Francisco y de Lucía, 
soltera, sus labores, domiciliada últi
mamente en Logroño; procesado en 
causa número 86 de 1043, por robo; 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño, para ser reducida a pri
sión.

18.7*26 bis.
739

BLANCO LOPEZ, Manuela, de 29 
años, natural de León, hija de desco
nocido y de Antonia, sus labores, do
miciliada últimamente en La Coruña; 
procesada en causa número 8 de 1943, 
por hurto; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Logroño en el 
término de diez días, para ser redu
cida a prisión.

18.727.
740

DIAZ AGÜERA, José (a) «el To
rero», de 17 años, vidriero, natural 
de Cartagena, hijo de Pedro y de An
drés so'Jtero, vecino de Hospitalet, «La 
Torrasa», calle Montseny número 161, 
segundo, evadido de la Prisión de 
Manresa el día 20 del actual, sus se
ñas: delgado, cara larga, pero rubio, 
cabeza pelada, barba poco poblada, 
estatura regular y orejas grandes; 
procesado en el sumario número 25 
de 1943, por sustracción; comparecerá 
dentro del término de diez dias ante 
ed Juzgado de Instrucción de Manresa 
para constituirse en prisión.

18.731.
741

CUSIO LEGANES, Lucía; hija de 
Francisco y de Manuela, de 22 años, 
soltera, sus labores, natural de Hues
ca, ambulante; procesada en causa 
número 129 de 1943 por hurto; com
parecerá- en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Pamplona, a constituirse en prisión.

18.736.
742

FADRLQUE SALAS, Angel; de 16 
años, soltero (a) «Angel el Loco», hi
jo de Cayo, domiciliado últimamente 
en Cogeces del Monté; procesado en 
causa número 23 de 1943, por hurto;

comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Peñafiel en el término de 
diez dias, para constituirse en pri
sión.

18.737.
743

TEJXIDO CASTELVI, Ramón; de 
32 años, soltero, hijo de Francisco 
y de María, natural y vecino de Sa- 
badiell, calle Onésimo Redondo, 36, ba
jo; procesado por estafa; comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro dos de San Sebastián (Guipúzcoa) 
en el término de diez días para cons
tituirse en prisión.

18.739.
' 744

CAO VENCE, Medardo, natural de 
La Coruña, casado, empleado, de 42 
años, hijo de Ricardo y de Rosario, 
domiciliado últimamente en Vigo; 
procesado en causa número 56 de 1943, 
por estafa.; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número dos de V.go, para 
constituirse en prisión.

18.744.
745

RROTONS BARBERA, Manuel, hi
jo de Alejandro y de Remedios, na
tural de Monóvar, casado, empleado, 
de 36 a 37 años, de estatura más bien 
alta, moreno regular de carnes y lle
va gafas, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle Hermanos Mi-ralles, 51; 
procesado en el sumario número 13 
de 1943, por estafa; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Alberique, para 
constituirse en prisión.

18.748.
746

BETETA HEVIA, Antonio; de 21 
años, soltero, mozo de estación, natu
ral de Madrid y vecino de Avilés; pro
cesado en el sumario número 34 de 
1941 por robo; comparecerá dentro de.l 
término de ocho días en el Depósito 
Municipal de esta villa de Avilés, con 
el fin de ser reducido a prisión.

18.747.
747

MARTINEZ MARTINEZ, Gregorio; 
de 41 años, soltero, ebanista, hijo de 
padre desconocido y de Virginia, na
tural de Zaragoza y vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en 
calle de la Cadena, 6 bis, 3.° l.°; pro
cesado en causa número 186 $e 1941, 
por robo; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción número dos de 
Barcelona en el plazo de diez días para 
ser reducido a prisión.

18.748.
748

FERNANDEZ MUÑOZ, M a r c o s  
(a) «Chato», hijo de Antonio, de unos 
treinta años, de estatura regular, mo
reno, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran* el cual en el enes

de julio del pasado año 1942 tenía su 
parada, con otros gitanos, en las pro
ximidades del (Puente de la Marmota, 
en término de La Gineta; procesado 
en el sumario número 49 de 1943, por 
lesiones a otro gitano; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Albacete para 
ser recluido a prisión.

18.676.
749

PRADOS OCHOA, Luis; de 17 años, 
hijo de Antonio y de Adela, soltero, 
natural de Almería, domiciliado últi
mamente en esta capital, profesión es
partero; procesado en el sumario nú
mero 167 de 1943 por robo; compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Almería, 
para sér reducido a prisión.

18.677.
760

EXPOSITO SIGyENZA, Teresa; na
tura ide Andújar, soltera, prostituta, 
de veinte años, hija de Antonio y Ana 
María, domiciliada últimamente en 
Andújar, Belillos, 2; procesada por es
cándalo público; oomparecerá ep tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Andújar, para ser reu 
dueida a prisión.

18.678.
751

MORENO MANZANO (Aniceto Lo
renzo) ; hijo de Cristino y de Petra, 
de treinta y siete años de edad, sol
tero, zapatero, con instrucción, natu
ral de Valdepeñas y vecino de Villa- 
nueva de la Fuente, cuyo paradero se 
ignora; procesado en sumario núme
ro 31- de 1940, sobre robo; comparece
rá en ei término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Infantes* 
para ser reducido a prisión.

18.644.
752

ENGUIDANOS VIATELA, Vicente; 
(a) «Mocho»; y

QUINT ANILLA TIN AJO, Juana*, 
naturales de Lirio y Argamasilla, sol
teros, de profesión albañil y prostitu
ta, de veintitrés años de edad, hijo 
de Vicente y de Concepción y de José 
y Gabina, respectivamente; domicilia
dos últimamente, en Valencia, calle 
de Ramón Juan, núm. 5, y actual
mente se encuentran en ignorado pa
radero; procesados en causa núm. 80 
de 1941 por ei delito de robo, segui
da en el Juzgado de Instrucción de 
Liria, como comprendidos en el nú

mero primero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal; com
parecerán en término de diez días an
te el expresado Juzgado para consti. 
tuirse en prisión.

18.045
753

DASI PLANELLS, José; natural do 
Valencia* casado, del comercio, d4
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cuarenta y dos años de edad, hijo de 
José y Vicenta;

CARRASCOSA GOMIS, Arturo; na
tural de Valencia, casado, mecánico, 
tie treinta y cuatro años de edad, hi
go de Vicente y Francisca;

HERNANDEZ SERRANO, Joaquín; 
natural de Linares, casado, chófer, de i 

treinta y ocho años de edi.d hijo de 
Manuel y de María; domiciliados los 
tres úlimamente en Valencia; proce
sados en causa número ¿03 de 194i2, por 
e.i delito de robo y falsedad, seguida l 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Valencia; comparecerán en 
(el término de diez días ante el ex
presado Juzgado para constituirse en 
prisión 

la.eeoi. 794
BARTOLOME M30RITAN, Bernar- 

dino; natural de Campo de Caso, de I 
estado casado, profesión sastre, de 
cuarenta y seis años, hijo de José y 
de Eduvigis, domiciliado últimamente 
en Oardes (Inñesto); procesado por 
hurto; comparecerá en término de 

diez dias ^nte e1 Sr. Juez ¿e Instruc
ción do Villa viciosa a constituirse en 
prisión por ¿L sumario 24 del corrien
te año.

16. 654.
755

URBANO DUENDE, Isidro; de es
tado soltero, conductor de tranvías, 
de veinticinco años* de edad, domici
liado úlimamente en Barcelona, calle 
Mina, 17, bajos.; procesado en causa 
número 110.de 1942, por el delito de 
lesiones, seguida en el Juzgado de 
InsiruciGlión número 3 de Barcelona, 
comparecerá ante el mismo dentro de  ̂
término de diez días para constituir
se en prisión.

16.295.
750

CARBALLEQA VAZQUEZ, Manuel;
' die treinta y dos años, carpintero, hijo 
de 'Cipriano y d e . Carmen, natural y 
vecino de La Coruña, habiendo teni
do su último domicilio en la calle de 
Montes, núm. 8, soltero, procesado en 
sumario núm. 6 de 1943, sobre hurto, 
que se sigue en ese Juzgado de Ins
trucción número dos de La Coruña, 
comparecerá ante el mismo dentro del 
término, de diez días, con objeto de 
constituirse on prisión.18. 300.

757
PEINA MAYO, Luis; de treinta años, 

nacido el 8 de marzo de 1912, en Bue
nos Aires (Argentina), de oficio cama

rero, vecino últimamente de L& Co
ruña/ con domicilio en la calle del Or- 
zán, núm.. 3, 1.°, procesado en suma
rio número 30 del año actual, sobre 
estafa, comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción número dos de La Co

ruña, en término de diez días, para 
constituirse en prisión.

18.361. 758
CALLE CLEMENTE, Ezequiel; de 

veintitrés años de edad, soltero ve- 
pos tero, natural de Jerte (Cáoeres) y 
vecino de Madrid, en Generalísimo, 
número 77, Vallecas, con instrucción 
y sin antecedentes penales, e hijo de 
Laureano y de Evarista; comparecerá 

ante este Juzgado de instrucción nú
mero uno de Las Primas de Gran Ca
naria, dentro del término de diez días, 
con objeto de ser reducido a prisión 
para que cumpla la pena de dos me
ses y un día de arresto mayor que le 
íué impuesta por la Audiencia Pro
vincial de esta capital en sentencia 
de catorce de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, dictada en el 
rollo de la causa núm. 90 de 1941, por 
hurto.

18.305.
759

ARBIZU  o ALBIZU  OYARZABAL, 
Sebastián; al parecer de treinta^ y 
cuatro añog de edad, soltero, jomle- 
ro, y cuyas demás circunstancias de 
momento se ignoran, así como su ac
tual paradero; para que comparezca 
ante el Juzgado de Insrucción número 
uno de San Sebastián, por término 
o,e diez días* a fin de recibirle decla
ración en el sumario 136 de 1943 por 
estaba de una bicicleta a don Carlos 
de Acó Cortés.

18.3Ü8. ' ,
761

NUÑEZ SANMARTIN, Arturo; de 
treinta #ños, del comercio, hijo de Ra
món y de Dolores, natural de Guiti- 
riz, partido de Villalba, provincia de 
Lugo, vecino de Guitiriz, domiciliado 
últimamente en Guitiriz; procesado en 
sumario 363 de 1941 por robo; compa
recerá dentro del plazo de ocho días 
ante él Juzgado de instrucción de La 
Coruña, para ser reducido a prisión.

18.451.
760

SANTOS SOLAR, Félipe; de cua
renta y ocho años, camarero, hijo de 
Bernardo y de Dolores, natural de 
Santiago, partfdo y provincia de La 
Coruña, con domicilio en la misma, 
calle Borrallón, núm. A/l.°; procesado 
en expediente núm. 1 de 1942 sobre 
aplicación de la Ley de Vagos; com
parecerá dentro del término de ocho 
días ante ei Juzgado de La Coruña, 
para ser reducido a prisión.

18.462.
762

HERNANDEZ GABARRE, Juan Ar
turo; que dijo tener cincuenta y nueve 
años, naíniral de Zaragoza, gitano, ca
sado con Flora, cestero; procesado en 
sumario, por hurto, núm. 25 dé 1942; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins

trucción de Fraga en €*1 término de 
diez días para constituirse en prisión»

18.453.
763

DOYA HERNANDEZ, Antonio; de 
unos diecisiete a veintitrés años, gita
no, cestero, natural de Lérida, hijo de 
Pascual y Carmen Concepción; pro
cesado por hurto en sumario núm. 11 
de 1943; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Fraga para constituir* 
se en prisión.

18.454.
764

ESCRIBANO ESCRIBANO, Juan J<X. 
sé; de cuarenta y tres años, hijo d* 
Juan José y de María, casado, labra
dor y vecino de Sisante, en ignorado 
paradero; procesado por homicidio en 
sumario núm. 30 de A-4 de J. de 193*7; 
intereso de todas las Autoridades la 
busca y captura del citado procesado, 
condenado en dicha causa por el Tri
bunal de Cuenca a la pena de seis 
años y un día dé prisión mayor, el que, 
de ser habido, será puesto a disposL 
ción de este Juzgado para ser redn. 
cido a prisión.

18.469.
765

DOZ BUISAN, Miguel; de dieciocho 
años, soltero, albañil, hijo de Agustín 
y de Antonia, natural do Tormos y ve
cino de Zaragoza; y

RAM ON RUIZ, José Luis; de diecL 
siete años, soltero, tornero, hijo do 
Francisco y Elrlinda, natural y vecino 
de Zaragoza, cuyo actual paradero se 
ignora; procesados ambos por hurto 
en sumario núm. 81 de 1943; compa
recerán dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de ‘ Instrucción 
número dos de Zaragoza para consti
tuirse en prisión.

18.4172.
766

GARCIA GOMEZ, Gaspar; de 4il 
años, soltero, hijo de Luis y de Bal* 
b:¡na, zapatero, natural de La Bañe- 
za, y sin vecindad conocida; proce
sado en causa número 617 de 1935, 
por atentado; comparecerá dentro del 
término de diez días ante la lima. Au
diencia Provincial de Patencia, para 
ser reducido a prisión.

10. 374.


